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I N r R o D u e e I o N 

El mes de diciembre de 1987 ~~rcó una nueva etapa en la historia
económica y política de nuestro país. 

En ese mes, específicamente el día diecisiete, en un acto encabe
zado por el entonces Presidente Miguel de la Madrid, el Gobierno
de la República y los sectores obrero, campesino y empresarial -
firmaron un pacto cuya finalidad fue evitar que el país cayera en 
la hiperinflación como ya acontecía en otras naciones latinoarner_i 
canas. 

Han pasado casi cuatro años desde dicho acontecimiento y la medi
da tomada, que en aquel entonces fue considerada como temporal, -
ha permanecido hasta ahora debido al éxito económico logrado. 

De entre los acuerdos tomados por las partes desde aquel diciem
bre de 1987 y hasta la última prórroga de los pactos mencionados, 
sobresalen los concernientes a la regulación de los salarios mini 
mes generales, regulación que a nuestro entender ha tenido espe-
cial influe.1cia para que la inflación haya disminuido, ya que, -
bajo el argumento de que los aumentos salariales son inflaciona
rios, los incrementos han sido menores, por mucho, a la inflación 
registrada en cada uno de los cuatro años de vigencia de los pac
tos, trayendo consigo una pérdida adquisitiva evidente por parte
de la población asalariada. 

llo obstante lo anterior, de acuerdo a nuestra Constitución Políti 
ca y a la legislación laboral vigente, la fijación y regulación -
de los salarios mínimos corresponde a una Comisión creada pcr la
propia Constitución y cuyo funcionamiento está regulado por una -
Ley federal, por lo que es indiscutible que a pesar de que dentro_ 



de "los Pactos las partes concertantes tomen acuerdos respecto a -
la materia salarial, los mismos deben hacerse con apego irrestric 
to a lo ordenado por las leyes. Creernos que en la mayoría de !es
casos no ha sido así. 

En el transcurso del presente trabajo hablamos, en primer lugar,
sobre conceptos jurídicos de utilización cotidiana ctirectamente -
relacionados con el tema, algu~os de t:llos específicamente englo
bados en la materia laboral como patrón, trabajador o sindicato,
y otros concernientes a otras ramas del derecho como Estado, pac
to y concertación (capítulo primero). 

En el capítulo segundo hacemos una reseíla de ejemplos en todo el
mundo de países que antesedieron al nu~stro, adoptando planes - -
antinflacionarios, algunos sustentados en pactos sociales y otros 
basados en meros planes económicos aplicados por el Gobi~rno. - -
Asimismo hablamos sobre antec:edentt:s históricos en nuestro país-
d¿ concertación entre sectores. 

Posterionnente abQrdamos lo que han sido los dos pactos mexicanos, 
que para nuestro punto de vista ha sido uno solo con el cambio de 
denominación, de Solidaridad Económica a Pacto para la Estabili-
dad y el Crecimiento Económico. Exponemos las circunstancias. - -
fines y etapas en que se han desarrolla~o cada uno, así como su -
organización (capítulo tercero). 

Para concluir, analizaremo5 la participación del sector obrero en 
los Pactos que a nuestro entender ha sido determinante en el fun
cionamiento y éxito de los ffiismos, ya quG su ac~uación repercute
directamente en la fijación salarial. Asimismo se estudian cada -
uno de los acuerdos en materia salarial tomadas en los pactos --
multicitados, acompaftándolos con lo que disponen las leyes respes; 
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tívas para denotar si 1.os mismos están apegados a éstas. F'ínaliz.!! 
mos haciendo un breve análisis del salario mínimo desde que iní-
cíaron los multicítados pactos y su posible futuro. 

A pesar de que en la actualidad existe una corriente de opinión -
que pugna por la desaparición del salario mínimo argumentando en
su favor que la baja salarial sufrida en Jos mínimos ha provocado 
que poca gente esté dispuesta a labarar por dicho salario, noso
tros sostenemos lo contrario: el hecho de que cada vez menos tra
bajadores se incentiven para percibir el salario multicitado sig
nifica que los mismos deben ser revisados con seriedad. Las razo
nes de la vigencia de dicha revisión son muchas: Independientemen 
te de lo ridículo que resulta tener un salario mínimo inútil, el -
contar con uno real que satisfaga las necesidades de un jefe de -
familia conduce a la disminución de la economía subterranea, - -
asimismo, consideramos que debe continuar la existencia legal del 
salario mínimo ya que el mismo es utilizado como base para las -
negociaciones de los salarios contractuales. 

Por otro lado, proponemos la revisión seria de continuar con una
Comisión Nacional de Salarios Mínimos que nunca como en los Pac-
tos se ha visto su inutilidad. Si se opta por seguirla conservan
do, se !e debe otorgar la autonomía necesaria como foro de concer 
tación y no como instrumento del gobierno para darle validez le-
gal a sus resoluciones salariales. 

III 



CAPI11JLO PRIMERO 

En el presente capítulo analizaremos conceptos fu1 

damentales que iremos manejando en el transcurso de este tra

bajo. 

Los conceptos mencionados forman parte, en su .may2 

ría, del campo del derecho del trabajo tales como trabajador,

patrón, sindicato o salario mínimo, que si bien son vocablos -

empleados cctidianamente por todas las personas y en términos

generales su significado coloquial concidecon su acepción juri 

dica, no podemos atenernos a lo que el lec to~ crea lo que de

terminados conceptos pretende significar; es pues, necesario -

que se dé una breve explicación y ubicación, dentro del marco

legal de lo que nociones como las anteriorr:-.ente expuestas y -

otro más cerno la de Estado o concertación que en sentido es-

tricto no pertenecen al área laboral, pero que de igual forma

se les e;tará mencionando asiduamente en el desarrol.lo de esta 

tés is, significan en nuestro derecho. 

Asimismo, al precisar la significación de tal y -

cual concepto, trataremos de relacionarlo con el tema de nues

tro trabajo y su j mportancia dentro del mismo. 

Una vez explicado esto, comenzamos. 

I.l. TRABAJAtloR 
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Idea fundamental para el desarrollo de nuestro tr~ 

bajo, es precisar lo que en nuestro derecho se entiende por -

"trabajador" ya que dicha persona es la que recibe un salario

y por ende la que directamente se ve beneficiado o afectada -

por las variaciones que tenga dicha remuneración dentro de los 

pactos económicos que ha vivido y que actualmente vive nuestro 
País. 

La Ley F'ederal del Trabajo vigente 

octavo precisa_ la definición de trabajador: 

quecprf?Sta 

.na00°~ 

"Artículo Octavo. - Trabajador es la• per~~'ria fís:i.C:a- -~ -
a otra f_ísica o moral_ un_ trabajo personaiisul)ordi-

_- __ De )ó ánterior se desprende que para la Ley-vigen

te no' es necesario que la prestación del servicio se efectúe -

en virtud de un contrato de trabajo tal y como se prevefa en -

la Ley __ anterior que data de 1931 y que tomaba como base_ la té.:. 

sis contractualista, sef\alando textualmente en su articulo· te.r: 

cero lo siguiente: 

"Artículo Tercero.- Trabajador es -t~~ 'pe~~bna' que . 

presta a otra un servicio material. intele_ctuª)._ o ~e ambos -~ 
géneros en virtud de un contrato de trabajo"·:. 

A este respecto y en comentarió al artículo octavo 

de la Ley vigente que hemos transcrito,etMaestro Mario De la

Gueva confirma lo anteriormente expresado al afirmar que '~l -



solo hecho de la prestación de un trabajo subordinado forma 

una relación jurídica entre el trabajador y la empresa, que es 

independiente del acto o causa que le dió origen a la presta

ción del trabajador" ( 1 ) 

Dicha interpretación confirma que con existir un -

trabajo personal subordinado de una persona física a otra físi 

ca o moral, independientemente de la fuente que dé origen a -

ese trabajo la persona que lo preste será considerada trabaja

dor para nuestra legislación. 

Asimismo, y ci,tando al Maestro Baltasar Cavazos, -

Flores los elementos que se pueden ,desprender de la definición 

legal dada por el artículo octavo son: 

"a) El,, trabajador siempre ,tiene, que ser, una ,perso

na física; las. personá·s morales, nunca pueden ser trabajadores

Y b) L.a prestación de un trabajo personal. subordinado" ( 2) 

Respeétó ;clel primer punto sellalado por el Maestro-

cavazos, ,el ar;tículo,'cjue aquí .se comenta es claro y preciso al 

sel\alar ciúe traba.jador "es la persona. física ... ". Por lo que -

1 .- De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.-
º , .,Tomo,J:I.,Editorial Porrua. Mexico 1988. Llava Ed1c1on.l'ág.153 
2.- Cavazos F'lores Baüasar. 35 Lecciones de Derecho Laboral.-

Editorial rrillas. México 1985. Cuarta Ed1c1on. Pag. 81. 
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evidentemente excluye a las personas morales de tal carácter.

En relación a la denominación de "persona moral"· utilizada -

para designar a aquéllas entidades a las que el derecho consi

dera como una sola entidad para que actue como tal en la vida

jurídica, el Maestro Néstor De Buen critica la utilización de

dicha denominación al señalar que "La Ley actual solo tiene el 

defecto secundario de hablar de "persona moral" concepto arca~ 

co y deficiente propuesto en la Cámara de Diputados en sustitu 

ción del más técnico de "persona jurídica que contenía la·ini

ciativa presidencial" ( 3) 

En realidad consideramos que dicha observación no

reviste mayor trascedencia desde el punto de vista estricta~e~ 

te legal ya que en nuestro derecho la utilización del concepto 

"personal moral" a pesar de presentar ciertos inconvenientes,

es el más generalizado. Más adelante, al hablar sobre los sin

dicatos, volveremos a abordar este punto sobre las personas -

morales. 

Regresando al segundo elemento dado por el Maestro 

cavazos F'lores con respectó a· 1a necesidad. de que el trabajo -

que s·e pres te sea personal y subord.inado ·podemos señalar lo -

siguiente: 

. j.- De ·Buen.Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo I. E:ditorial 
Porrúa; ·MéxiCo 1 §89. Sep~ima td1c1on. Págs. 465 y 466. 



"La subordinación constituye el elemento caracte
rístico de la relación de trabajo y consiste en la facultad de 

mandar y en el derecho a ser obedecido. Dicha facultad de man

do tiene dos limitaciones: debe referirse al trabajo estipula

do y deber ser ejercido durante la jornada de trabajo" (4) 

En realidad el concepto en que descansa la Ley -

para saber si una persona física puede tener la condición de 

trabajador es el de que exista una relación personal subording 

da. 

Sobra decir, por lo tanto, que en el momento que - -

exista una prestación de trabajo subordinado se aplicará auto

máticamente la legislación laboral y por ende el trabajador -

adquirirá todos los derechos y obligaciones que se desprendan

de la misma. 

C<·be se~alar entre otras cosas, que a pesar de que -

en el lenguaje común se utilizan diferentes términos para rer.= 

rirse al trabajador, dentro del lenguaje legal, y de acuerdo a 

la Ley Laboral vigente, el término estrictamente legal es el -

trabajador, a pesar de que en ocasiones se utilizan otros como 

el de empleado, que aunque signifiquen lo mismo, como ya se -

apuntó, no son los adecuados para referirse a las personas que 

presten un servicio personal subordinado, de acuerdo a la Ley. 

4.- Cavazos flores Baltasar.- Op Cit. Pág. 81 

5 
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Por otro lado, hasta este momento hemos abordado el 

concepto génerico de trabajador, sin embargo.existen dentro de~ 

este género una especie de trabajadores que no podrían estar in-

cluídos estrictamente dentro del mismo régimen legal que incluye a 

los trabajadores en general: estamos hablando de los trabajadores 

de confianza, los cuales, a pesar de tener similares derechos y -

obligaciones que el resto de los trabajadores, el tratamiento que 

les da la Ley tiene ligeras diferencias, por la naturaleza de sus 

funciones. A este respecto el artículo noveno de la Ley actual se 

i\ala: 

"Artículo noveno: La categoría de trabajador de con 

fianza depende de la naturaleza de las funciones desempeiladas·y no 

de la designación que se le dió al puesto. 

Son .funciones de confianza los de Dirección·,' Inspección 

Vigilancia' y f'iscalizáción, cuando tengan carácter general y lás-: 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro.de la 

empresa'º establecimiento". 

Así pues, "no es la persona quien determina que en fun

ción. seª de confianza sino.'.lúe ~s la nat~ral~za de la función lo

. que prodúce. la éondicfón dectrabajadór''. es>_ 

s.- De.la cueva Mario.:- op.cit;- Pág. 157. 
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No todas las funciones de inspección, vigilancia y fi~ 

calizacíón serán considerados d~ confianza, sino simplemente cuan

do sean de carácter general. por lo tanto su interpretación ha de

ser restrictiva debiendo referirse a la vida misma de la empresa.

a· sus intereses y fines generales. 

Con respecto al concepto "trabajos personales del pa-

trón" podemos decir que "se trata simplemente de los trabajos que 

realizan sus inmediatos colaboradores que, por la proximidad en -

que se encuentran tienen, además, acceso a los secretos empresari~ 

les" (6) 

Consideramos interesante sei'lalar la diferencia entre -

un trabajador de confianza, la cual radica, como ya se apuntó en -

la naturaleza de las funciones que desempeña en razón de su traba

jo. Con respecto a nuestro tema, podríamos afirmar, que los traba

jadores de confianza difícilmente entrarían en nuestro marco de e~ 

tudio, el cual se limita a la regulación de salarios mínimos y pre 

cisamente por la propia naturaleza de las funciones desempeñadas -

por los trabajadores de confianza, estos muy probablemente no est!!_ 

rían dispuestos a laborar en funciones tan delicadas ·Y personales

del patrón por la cantidad que se paga por un salario mínimo. 

6.- De Buen Néstór.- Derecho del Trabajo.- Op Cit.- Pág. 472 



a 
Más aún, de acuerdo a la Ley federal del Trabajo, los-

trabajadores de confianza no pueden formar sindicatos con el resto 

de los trabajadores. por lo que tienen que formar sus propios sin

dicatos, e incuestionablemente de llegar a hacerlo así, las condi

ciones laborales a negociar con el patrón seguramente serán distin 

tas y mucho más ventajosas que las pactadas con los trabajadores -

que no entran dentro de esta categoría, esto incluiría, por supue~ 

to a la regulación de los salarios, aunque definitivamente, en el

hipotético caso de que un trabajador de confianza percibiere por -

su trabajo la cantidad equivalente a un salario mínimo, su situa-

ción si se encontraría dentro de nuestro objeto de.estudio. 

I.2. PAfRON 

Dentro de la re~ación iaÍ>oraT é~i:ont~am;s asimismo, 

utilizando los .servicios dé· los trabajadore;~ ailos'.patronés o aÍ.

patrón. 

A pesar de que aun cuando nuestra leg{slación laboral

emplea el término "patrón", de~tro de la doctrfoa existen diferen

cias de opiniones, así pues, es muy común que en la dcx:trina suda

mericana se utiliza la palabra "empleador", denominación de la que 

también co,n frecuencia hace uso la misma Organización ,:Internacional 

del rrabajo, 

Inclusive, nuestra propia.ConstituciónPolÚica· en su.:. 

artículo 123 apartado A, emplea diversas denOltli~~~'].;~~s ~~a hacer 
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alusión a aquellas personas a las que la Ley Federal del rrabajo -

llama categóricamente con el nombre de 11 pa:trón11 • Así. por ejemplo, 

utiliza indistintamente el término ºpatronos", "patrón'', ºempresa

rio" e inc1Usi·1e el de empresa. 

Para Alonso García, por ejemplo, el térmíno .. patrónº -

expresa una idea clasista y paternal y en cierto modo tiene un sen 

tido peyorativo. Más aún, en México, según nos dice el Maestro Né~ 

ter De Buen "fue. tema de discusión dentro de la "Confederación Pa-

1:ronal de lal República Mexicana" el mantener o no ese nombre que

fue conservado por razones de costurr.bre y además por respeto al -

término más en uso de la Ley. Hoy los centros dependientes de -

COPARMEX prefieren calificarse de "empresariales" (7) 

La definición legal de lo que el término que nos ocupa 

significa nos la da el artículo diez de la !.ey Federal del Trabajo 

que a la letra dice: 

"Art. 10.- Patrón es la persona física o moral que ut~ 

liza los servicios de uno o varios trabajadores 11
• 

como podrá observarse en la presente definición se om~ 

te mencionar el elemento ... subordinación" al que habremos hect.o re

ferencia cuando hablamos del trabajador, consideramos que, aunque-

7.- Ibídem.- Pág. 476 
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fuera repetitivo se debió haber incluido en el precepto legal arri 

ba transcrito de nueva cuenta, la necesidad de dicha subordinación 

que, como ya se explicó es característica esencial de la relación

jurídica laboral ya que no solo es necesario que la persona consi

derada como patrón utilice los servicios de una o varias personas, 

sino que además las mismas se encuentren, con respecto a dichos -

servicios, subordinadas a las Órdenes de su patrón. 

Asimismo, a pesar de que el concepto de patrón plasmado 

en la Ley es correcto, resulta a nuestro entender insuficiente, ya 

que omite mencionar la principal obligación del patrón con respecto 

a los trabajadores: La obligación de pagar un salario. 

Si bien es cierto que otros preceptos coiitenidos den

tro de la propia Ley Laboral regulan con amplitúd dicha obligación 

estimamos adecuada que la misma se debería haber incluido erY la .._ , 

propia definición, 

Por otro lado, existe un concepto util.1zado coniunrñente 

11empresa11 • 

definición, de •:empresa". 

"Ar:t. 16.- Para ios efect~s<le1Ii'¡¡;¡,;,¡;'~detrabajo-.:.:" 
.se entiende por empresa la unidad econ6niká'c:ie ¡:Í~octutcíón o distr~ 
bucíón de bienes o servicios y por·éstabiecimiento la unidad técni 
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ca que como sucursal agencia u otra forma semejante sea parte inte 

gran te y contribuya a la realiz-3.ción de los fines Ce la empresaº. 

Es atinado el se11alamiento que hace la Ley al dar su -

definición de empresa de reducirla a los efectos de las leyes labo 

rales, ya que, en un principio el térr.;ino "empresa" nacido dentro 

del ámbito del derecho mercantil el cual la asociaba con la idea -

de lucro; la Ley Laboral atinadamente disocia a la empresa de la -

finalidad lucrativa y pone enfásis en que su condición esencial -

sea la producción o distribución de bienes o servicios. En efecto, 

el concepto que aquí se comenta se incluye en la Ley Laboral con -

el objeto de proteger al trabajador, y a pesar de que se le reco-

nozca (no podía ser de otra manera} su carácter predominantemente 

econ6mico, esto no la excluye de ser una estructura jurídica que -

con respecto a los derechos de los trabajadores impone derechos y

obligaciones a ambas partes. 

A pesar de que, como se11ala el Maestro De Buen ". . . la 

idea de empresa no sirve para identificar en todos los casos al s~ 

jeto "patronal" porque hay relaciones de trabajo (v.gr.: en el ser 

vicio doméstico) en Jas que no podemos hablar de la "unidad econó

mica, en realidad es un término de uso muy amplio pero relativo" -

(8) en efecto, el término no es aplicable indiscrimadamente y, -~ 

8,- Idem 
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aunque relativo, es muy importante mencionarlo en el presente tra-

bajo, ya que en la regulación de los salarios mínimos dentro de -

los pactos económicos que hemos vivido y que actualmente seguimos

vivíendo, uno de los sectores finnantes de dichos pactos han sido 

los patrones o, como el lenguaje común se les ha denominado, los -

empresarios, los cuales, como veremos más adelante han tenido una

participación importante en las diversas etapas y concertaciones -

del pacto vigente (P.E.C.E.) y del anterior (P.S.E.) 

Consideramos pertinente hablar sobre la empresa ya que 

el término "empresario" deriva de dicho concepto, el cual, como ya 

se seílaló est~ regulado debidamente en la Ley Laboral y por lo ta~ 

to su uso adecuado e indistinto junto con el del patrón, que, aun

que siendo este Último más amplio, también es cierto que dentro de 

las concertaciones vi vidas en los pactos económicos ha sido más -

usual (con tino, a nuestro parecer) llamarles a ese grupo identif! 

cado con los patrones "sector empresarial" por resultar, en suma

yoría, los propietarios o representantes de esas grandes unidades 

económicas a los que la Ley denomina "empresa" y que en su conjun

to representan el grupo del capital privado de nuestro país. 

1.3. ESTADO 

Explicar el concepto·de "Estado" en unas.cuantas li -

neas re¡sulta prácticamente imposible.: infinidad, de tratados se han 

escrito sobre el ·tema· y prácticamente cada. autor nos da una defin;L 
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ción diferente, agregando o eliminando elementos a la misma. Lo -

que sí resulta incuestionable es que el concepto que nos ocupa es

utilizado para designar la organización política fundamental de -

los hombres que viven bajo un mismo territorio y un mismo orden j.!! 

rídico, aunque, como senalabamos, cada autor aporta otros elemen-

tos a su concepción de lo que es el Estado. 

Sería punto menos que imposible explicar lo que actual 

mente es un Estado sin remontarnos a sus antecedentes históricos,

ya que de su estudio podremos canprender con mayor facilidad el ""

significado que se le da en la actualidad. 

La concepción de Estado surgió de forma relativamente

reciente en el mundo occidental remontándose apenas al Renacimien 

to Humanista de los siglos XVI y XVII en Italia, sin embargo, como 

se mencionó, existieron con anterioridad diversas organizaciones,

en las sociedades humanas mas avanzadas que si bien no tenían la -

característica de ser propiamente un Estado, si representaron im

portantes antecedentes, que, al ir evolucionando desembocan en lo

que hoy conocemos como verdaderos Estados. 

Así, por ejemplo, podríamos empezar hablando de Grecia 

lugar en el cual se vivió una evolución de las sociedddes creten

ses, micénicas y homéricas apareciendo ciudades de cierta i~portan 

cia, pero las unidades sociales y políticas fundamentales eran to

davía los geros que se constituían como clanes familiares, más o -

menos poderosos. Los clanes al agruparse daban lugar a las fratrias 

y és:as a su vez a las tribus. 
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Estas organizaciones fueron desarrollándose y evoluci~ 

nando dando lugar a las estructuras políticas de la Grecia clásica 

conocidas como las Polis. "Es en esas ciudades - pequeñas por su -

tamaño pero riquísimas por su actividad comercial, cultural y po.11 

tica - en donde se desarrollan los episodios más importantes de la 

vida qriega ... Esas polis constituyeron, pues, la forma política 

fundamental de Grecia en su época de mayor esplendor. Su nombre -

mismo nos indica que no fueron Estados de gran extensión territo~ 

rial, como los que conocemos en los tiempos modernos, sino verda~ 

ras ciudades, con alguna extensión de terreno a su alrededor. En -

su seno se desarrollan los más interesantes fenómenos de la vida -

política antigua: La formación de la sociedad aristrocrática y su

gobierno, el pago de la aristocracia a la democracia, las crisis -

sociales, la tiranía, la constitución democrática de Atenas y 

otros más" l 9) 

"Los griegos ante todo, se identificarían con su comu

nidad política, cultural, económica y religiosa a la vez. La pert~ 

nencia a una agrupación de ciudadanos ~ con sus leyes y sus costum 

bres - y no la vinculación aún territorio determinadof fue la 

característica política más destacada del hombre griego" (10) 

9.- González Uribe Héctor. Teoría Política. Editorial Porrúa.
México 1989, Quinta Edición. Pag. 144. 
10.- Ibídem. Pág. 145 
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Posteriormente en R~-na, encontramos una evolución pol~ 

tica semejante a la de Grecia. Después de una época arcaica en la

que se da un régimen monárquico se pasa a la República y se concl!: 

ye con el Imperio de la época clásica. "En este largo lapso, de -

tiempo se empleaban diversas expresiones para designar la situación 

política de los romanos, pero, al igual que en Grecia se acentúo -

mucho más la pertenencia a la comunidad de ciudadano como signo -

característico de lo político que el mero hecho de vivir en un -

territorio determinado" ( 11 ) 

En Roma existió un interés particular por el derecho y 

por la organización política de las ciudades, así por ejemplo se -

creó el término de 11res pÚblicCÍ1 para dencminar la cosa común 1 es de 

cir una comunidad jurídicamente organizada cuyo centro esta const~ 

tuído por una ciudad. El régimen de la ciudad en Roma, comprendía 

tres organr.s fundamentales: La asamblea, el Senado y el pueblo. 

Al igual que en Grecia, el ciudadano { civis) estaba 

vinculados a una comunidad 1 pero la misma se entendía en un sen ti-
\ . 

do mucho más jurídico que en Atenas. La civitas era una "comunidad 

jurídicamente organizada". No se circunscribía a una ciudad, y en

la Roma clásica la ciudadanía no implicaba ninguna referencia a un 

dato territorial. El derecho de ciudadanía sobrepasaba ampliamente 

a la ci udfd de Roma. 

11 .- Idem. 
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En la Última etapa de la evolución política romana apa

reció la gran organización territorial del imperio, llegándose in 

clusive a la romanización de las provincias, en la que Roma era -

la Patria común y una generalización del derecho a la ciudadanía. 

"De la civitas se pasó al Imperium y esto nos indica que en la ter 

minología romana, se pasó a dar una importancia mayor al elemento 

"poder" que al elemento popular" ( 12) 

Al llegar a la Edad Media nos encontramos con diversos

nombres aplicados a las distintas organizaciones políticas. Se '

puede decir que es ta época se caracterizó por la coexistencia y -

lucha de formas muy variadas de poder. Hubo, pués, un típico plu

ralismo político. 

En esta época nació el fenómeno del feudalismo, por el

cual los ricos propietarios de las tierras se vieron obligados a

defenderse por cuenta propia y a defender asimismo a los· habitantes 

de las tierras que solicitaban protección. Se crearon así los cas

tillos, como verdaderas fortalezas y campos atrincherados y se so

metió a vasallaje a los protegidos. Estos, a cambio de la ayuda -

brindada, prometían al protector, medí.ante juramento de fidelidad, 

obedecerle, pagarle tributos, prestarle servicio militar y labrar 

~-le sus tierras. S\jrgió ent_on_ces, __ una verdadera autoridad interme

dia entre el rey y sus subditos: el se.flor feudal, al que se obe~ 

12.- Ibdem Pág.146 
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cía antes que al Rey. 

"Este fenómeno de hacer derivar el poder politice de

la propiedad de la tierra tuvo gran importancia en la Edad Media

y marcó una etapa de transición entre el régimen antiguo de .la ~ 

ciudad al de la comunidad política de gran extensión territorial" 

(13) 

Es, sin embargo, dentro de ésta época cuando se da un 

peculiar fenómeno político: La aparición de las ciudades, surgien 

do, junto con ellas una de las estructuras más interesantes de la 

Edad Media en el terreno juridico y politice: Las organizaciones

municipales. 

Muchas de esas ciudades tuvieron sus libertades y pr~ 

vilegios, sus gremios y universidades, un buen número fueron suma 

mente prósp~ros y cultos, sobre todo en Alemania, francia, Italia 

y Espaíla obtuvieron el derecho de gobernarse por si mismos y con~ 

títuyeron verdaderas Repúblicas, con lo cual reapareció la vieja 

denominación romana. 

Al llegar al iin del siglo XV y comienzos del XVI se 

hacia necesaria una renovación del lenguaje político ya que muchos 

y muy variados eran los cambios políticos vividos al término de -

la Edad Media: La decadencia del Imperio, la derrota de los par-

13.- Ibidem. Pág. 147 
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tidarios exagerados de la soberanía papal, la progresiva desapar~ 

.ción de los señores feudales, y la aparición y crec:imia1to de reinos 

nacionales son algunos de esos cambios que se mencionan. 

Es así, que en la Italia renacentista la situación ~ 

lítica de la península era "caótica" como la califica González

Uribe, ya que no existía una unidad sino multiplicidad de señoríos 

y .de dominaciones. Algunas de estas ciudades como Venecia y f'lo

rencia, por ejemplo, fueron independientes y llegaron a constitu

irse en verdaderas Repúbliéas urbanas teniendo inclusive, una in

fluencia en ocasiones decisiva en la política sudeuropea. 

"Fue precisamente en Florencia en donde comenzó a 

usarse por vez primera, esa )alabra nueva que iba a reducir a 

unidad ese conjunto abigarrado de situaciones políticas: La pala

bra Estado. Apare~ió entre las primeras fases de un opósculo inti 

tulado El Príncipe ( 1513) escrito por el político Florentino _N_icf?. .-

las Maquiavelo. 

La frase inicial de ese opúsculo se ha vuelto célebre 

y allí debe encontrarse, sin duda el origen moderno de la palabra 

Estado: Todos .los Estados, todos los señores que han tenido y ti~ 

nen dominación sobre los hombres son estado y son o República o -

Principados" ( 14 J 

-14;- Ibídem. Pág. 148 
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La expresión Estado penetró favorablemente con su pe

culiar significado político en otras lenguas políticas. Así por -

ejemplo podríamos citar a escritores como Shakespeare o juan Bo<!j. 

no que utilizaban dicha palabra en su acepción moderna. 

A partir del siglo XVIII se generalizó el uso del tér 

mino Estado tanto en la literatura científica como en las leyes y 

en lOs documentos políticos1 aunque muchas veces conservó un sen

tido restringido de provincia o territorio. fodavía hoy, por eje!!L 

plo, se habla del Estado Federal como ontidae suprema y de Estado 

Pederales como entidades subordinados. 

La palabra Estado "denota la organización política su 

prema de un pueblo. Pero en sj misma considerado y de acuerdo con 

su etmología tiene un sentido más amplio y g~neral. Quiere decir

simplemente, la situación en que se encuentra una casa, un indW 

duo 1 una sociedad. Así, se habla d~l estado civil de una persona: 

del estado fisico de los cuerpos, del estado en que se halla una 

comunidad humana de los estados financiet'os de una corporación 

económica. Estado significa, pues, la manera de ser o de estar cte 

un fenómeno determinado. Implica permanencia frent€ al cambio. Y

en este sentido no se opone sino GUe concuerda cvn el uso que en

la política se le ha dado" ( 15) 

15 .- Ibidem. Pág. 149. 
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Consideramos necesario hacer este brevísimo relato 

histórico, ya que si nos concretamos a dar la explicación de la -

noción de Estado la misma sería dif icilmente comprensible sin ~ 

tener conocimiento de toda la evolución histórica que hubo de ~ 

transcurrir para llegar a tan complejo concepto. 

Para reforzar la anterior idea transcribo algunas ~ 

l~neas escritas por el Maestro Mario De la Cueva: " ... El Estado -

Moderno, según anticipamos en un capítulo anterior, es el resulta 

do, por un lado de las pugnas políticas entre los poderes mediev2 

les: La Iglesia y el Imperio, la Iglesia y el Rey de Francia, 

este mismo monarca y el emperador, y los reyes y los seílores feu

dales, y del otro de la formación de las comunidades nacionales, 

particularmente Espa~a. Francia e Inglaterra, comunidades asenta

das firmemente sobre porciones específicas de territorio Europeo" 

(16) 

Es así, que para el Maestro González Uribe el Estado 

es una sociedad humana establecida permanentemente en un territ~ 

rio regí do por un poder supremo bajo un orden jurídico y que· tie.!J 

de a la realización de los valores individuales y sociales de la 

persona humana. 

16.- De la cueva .Mario. La Idea del E:stado.- U~N:A:M;- México .1986._ 
3a. Edición. Pág. 45. 
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Nos parece fundamental transcribir la explicación que 

da el propio Maestro de su definición. 

11 En nuestras vivencias inmediatas aparece ya el Esta

do como un conjunto de hombres, como una comunidad humana. Esos -

hombres, en su calidad de p<?rsonas le dan al Estado un tinte es~ 

cial. No es una agrupación zoológica ni un reba~o de esclavos. 

Esas personas humanas no viven aisladas, sino que estan unidas en 

tre sí por múltiples vínculos de solidaridad. Forman una sociedad 

en el sentido más estricto de la palabra. 

Esa sociedad humana esta establecida permanentemente 

en una porción determinada de la superficie terrestre. Allí vive, 

allí trabaja, allí alcanza la perfección de su ser. Por tal razón 

el terreno así delimitado por las funciones humanas a las que s!!: 

ve de base y sustento material alcanza la calidad de elementos i~ 

dispensables del Estado. Sin é1, no se concibe a la comunidad po-

1 í tic a como ta l. 

A la vista del observador aparece también, de inmedijL 

to, que en las múltiples y muy diversas relaciones humanas de esa 

sociedad, los hombres no estan colocados en un mismo plano de 

igualdad, sino que unos son superiores y mandan, y otros son in[!¡_ 

riores y obedecen. Los primeros son los gobernantes: los segundos 

los gobernados, los sóbditos. Se trata pues de una sociedad jer!'!r 

quizada. 
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Los gobernantes ejercen una serie de.funciones y usan -

un conjunto de facultades que, en ténnÍ,~ps · ~ene:ales, se denomina 

poder o autoridad. 

El poder del Estado pese a su superioridad y a la enor

me fuerza de que dispone no es, sin embargo, arbitrario. En -

todos los países civilizados aparece sometido a las nonnas jur~ 

cas, que le seílalan cauces para su acción y límites objetivos e -

infranqueables para sus funciones. El Estado moderno se presenta

por dondequiera como un Estado de Derecho. Crea el Derecho positj. 

vo, lo aplica y lo sanciona, pero, al mismo tiempo. se somete a·

é1, en nombre de los principios jurídicos supremos. 

finalmente, la actividad toda del Estado aparece obje~ 

tivamente - y así lo percibe la mente del investigador - como en

caminada a una serie de tres concretos y particulares, que al fin 

de cuentas, se unifican en un fin total, omnicomprensivo: el. bien 

de la comunidad entera" ( 17) 

De todo lo anterionnente expuesto "es evidente que el -

Estado no es solo territorio ni población, pero tam;ioco su conc~ 

to debe contraerse al poder ni al orden jurídico. Como totalidad, 

17.- González Urbe Héctor. réoria Política. Op Cit: Págs~160:._161 
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el Estado se integra con partes interrelacionadas real· y lógica,--. 

mente, de lo que se deduce que su concepto debe ser el resultado

sintético de la aprehensión y del aná'lisis conjunto de todos --

ellos" (18) 

Comunmente, en el lenguaje coloquial, se suele utili

zar indistintamente el término Estado con el de Gobierno, lo cual 

es un craso error, ya que como hemos explicado, el Estado es una

totalidad que entre sus elementos constitutivos se encuentran el

de gobierno, el cual, por consecuencia, forma parte del Estado y

por lo tanto resulta ser una aberración, al hablar de las accio

nes de un gobierno confundirlas, refiriéndonos al Estado. 

Así, por ejemplo, el Estado Mexicano de acuerdo a la 

Constitución Política ha optado por una forma de gobierno consis~ 

tente en una República ya que los ciudadanos eligen periódicamen

te al JefE del Estado, quien de manera temporal desempei!a ese -'-

cargo. 

Un claro ejemplo de lo anteriormente expuesto y en -

realidad el porque de la explicación del concepto de Estado, es -

el tema que nos ocupa: Dentro del Estado Mexicano se vivió la -

necesidad, debido a la situación económica que sufría el país, de 

firmar un pacto económico que diera solución a dicha problemática 

el mencionado pacto se firmaría de acuerdo a los resultados obte-

16.- Burgoa Ignacio.- Derecho Constitucional Mexicano.- Editorial 
Porrúa. México 1985, 6a. Ed1c1on. Pag. 94. 
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nidos de las concertaciones efectuadas entre los tres principales 

sectores políticos, económicos y sociales del propio Estado: 

a) el sector social representado por las distintas or

ganizaciones laborales y agrarias. 

b) el sector empresarial representado por las·difer~n~ 

tes organizaciones cúpulas. · · 

c) el sector. gubernamental r~présenta'~o,'.por ~i G o1'ier-

no; 

creemos 

lo que se refiere a la noción dé Estado y el ·~a~Kct~rq~ereviste
el elemento gobierno dentro del .mismo> J 

I.4. s I N o I e A ro 
I.4.r Libertad sindical 

En el mundo del· der.echo laboral, como hemos visto, -

existen básicamente dos sujetos individuales que integran la rela

ción jurídica laboral y cuyos intereses, por naturaleza, están -

eternamente en conflicto, ya hemos hablado de ellos: Patrón y ri:a. 

bajador. 
Sin embargo, existe la posibilidad para ambos de·- -

coaligarse para defender sus respectivos intereses, dichas uniones 

pueden devenir en la formación de sindicatos, asociaciones profe

sionales, etc. Nuestra propia Carta Magna en su artículo 123 frac-. 

ción XVI expresó por primera vez en el mundo, a ese nivel, lá gif...,;;· --
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rantía social que se otorga de manera formal a los individuos (tra 

bajadores y patrones) y que reconoce el derecho de los mismos para 

coaligarse en defensa de sus intereses, formando las agrupaciones

que se mencionan. Es decir, como consecuencia de esta libertad sin 

dical surge el derecho a la sindicalización que es esencialmente -

un derecho colectivo de clase. A continuación me permito transcri

cribir la fracción XVI del artículo 123 Constitucional antes cita-

do: 

"Art. 123 fracción VI.- ranto los obreros como los em

presarios tendrán. derecho para coaligarse~ defensa de sus respe

tivos intereses, formando sindicatos. asociaciones profesionales,-

Asi.rilíslÍIO la ley reglamentaria de dicho precepto cons~ __ 

tucíonal, ·la Ley Federal del Trabajo respecto al. derecho que se ce 

menta qis¡iOne: '. · 
,' .· ' 

"Artículo ,357 '°'. Los. trabajadores y· los patrones tienen 

derecho de cons.tÚJir síndicatOs, sin necesidad de autorización -
. ·--.>,.o. 

previa:" 

Es así que."la libertad sindical se entiende como re~ 

nocimíento jurídico al espíritu asociativo de quienes pertenecen a 

una determinada clase, En-- realidad es un concepto previo a la idea 

misma del sindicato, ya que el sindicato es el resultado del ejer-
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cicio de esa libertad, ejercicio que solo,puede eritendérse como -

conducta colectiva" ( 19) 

La libertad sindical es'un reconoéimiento a la clase -

trabajadora. Como se mencionó, y en consecuencia de la libertad de 

los trabajadores para fonnar sindicatos· surge el derecho reconoci

do en nuestra Constitución a la. posibilidad de formar, en cualquier 

momento los mismos. 

Sin embargo, necesariamente dicha formación debe estar 

regulada en la ley y se tienen que colmar ciertos requisitos; los"." 

cuales, por supuesto, no son un obstáculo sino simplemente, c~..:. 

dijimos, una regulación necesaria que hace la ley para no caer en

la anarquía para la fonnación de dichas agrupaciones. A continua~ 

ción analizamos que es exactamente un sindicato y sus requi~itos,

de formación. 

I.4.2 SINDICATO. DEFINICION LEGAL y REQUISITOS DE FORMACION, 
' ' '~.: ·" 

La definición legal se encuentra contenida en'\ú arti-. . . 

culo 356 de la Ley Federal del Trabajo qúe á la l~trá dice: 
~ .. ·' >.' ;···:·, 
... nArt: 356.-"'Sindicato es la asociacióri de trabajadore$ 

o paÚones,,constifüioa para el. e_studio, mejoramiento y defensa de 

sus respectivos int'ereses." 

19,- De Buen Néstor.- Derecho del Trabajo. romo rr. Editorial - -
, Porrúa. México 1987. 7a. Ed1c1on. Pag. 596. 
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Así pues, la ley nos se~ala que el sindicato es en rea 

lidad una asociación ya sea de patrones o de trabajadores. Más aún 

de acuerdo al artículo 374 de la Ley Federal del rrabajo, los sin

dicatos legalmente constituidos son personas morales, lo cual es -

confirmado por el 25 del Código Civil nos indica también en su - -

fracción IV, que los sindicatos son personas morales. Como resulJ.e 

do de dicha declaración, los sindicatos pueden ejercitar, legalmeE 

te, todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución que como la Ley Laboral se~ala, es el estudio, -

mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

Cabe seílalar que la institución del sindicato es un 

instrumento jurídico muy útil para la clase trabajadora, ya que 

comunmente en la relación laboral el más desprotegido es el prO-:

pío trabajador, el cual sin embargo, al asociarse con otros traba

jadores y formar un sindicato puede hacer frente con mayor fuerza 

al patrón o patronos y lograr equilibrar la naturalmente desprop.Q.r 

cionada relación laboral. 

Ahora bien, como se mencionó con anterioridad, a pesar

de que la posibilidad de fonnar un sindicato es un derecho ,recono-' 

cido por la ley, dicha formación s" ,encu,entra regulada p0r cfortos 

requisitos legales, a saber: 

1 ) Requisitos de Fondo 

2) Requisitos FQrmales 
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1) En cuanto a los requisitos de fondo, que a decir 

del máestro Mario De la Cueva son aquellos "elementos que integra

el ser social del sindica to" ( 20) 

Dentro de éstos podemos mencionar los siguientes: 

a) Cualquier sindicato, es una asociación de personas, 

por lo que en principio todos los seres humanos están amparados ~ 

por el principio de la libertad sindical, pero, en congruencia con 

el texto constitucional y con su ley reglamentaria, solo aquellos

que tengan el carácter de trabajadores o de patrones podrán ejer~ 

ce~r dicho derecho y formar sindicatos o ingresar a ellos. 

Sin embargo, la Ley impone, a este respecto, algunas -

otras condicionantes con respecto a los requisitos que deben tener 

las personas que pretendan formar un sindicato: 

- Los sindicatos de trabajadores deberán constituirse

con veinte trabajadores e11 servicio activo. como mínimo. Para el -

caso de los sindicatos de patrones, éstos podrán formarse con - -

tres de ellos por lo menos. Asimismo, para definir el nlirnero míni

mo de trabajadores, se tornarán en consideración aquellos cuya re.!!!_ 

ción de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada den-

tro del período comprendido entre los treinta días anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud de registro del sindicato y

la en que se otorgue éste. 

20.- De la Cueva Mario.- ~l Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.
Op Cit. Pág. 332.-
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- Los. trabajadores mayores de catorce ailos pueden for

mar parte de los sindicatos, sín embargo, los menores de 16 aftos no 

pueden integrar la directiva del mismo. 

- Los extranjeros pueden formar parte de un sindicato. 

- Los trabajadores de confianza no ~ueden formar parte 

de sindicatos de los demás trabajadores "!*re ~s:• prohibición no

les impide conforme a la fracéión xvr del apartado a) del artículo 

123 de la Constitución, formar sus propios sindicatos, cumplíendo

con los requisitos legales" { 21 ) 

2) Requisitos formales: Son aquellas "formalidades que 

servirán para constatar la realidad de los actos constitutivos" 

(22) 

La enunciación de los requisitos que aquí nos ocupa se 

encuentra en .el artículo 365 de la Ley, y son: 

-. Copia.·autorizada del acta de la asamblea constitu--

tiva. 

- Lista ~on el número, nombres y domicilios de sus - -

miembros, así ·como el nombre y domicilio de los patrones, empresas 

- -; ~stabrecim-ientos _en los que se prestan los servicios. 

21.- Ley Federal del rrabajo. Comentada por Alberto rrueba urbina 
y Alberto rrueba Barrera. Editorial Porrúa. México 1990. 
64a. Edición. 

22.- De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Op Ci. ~ . Pá'J. 331í 
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- Copia autorizada de los estatutos. 

- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se -

hubiese elegido a la directiva. 

La documentación descrita se debe presentar ante la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en casos de materia fe

deral. De ser materia local se presenta ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, lo anterior para que dicha autoridad 

otorgue el registro correspondiente. 

De acuerdo a como se encuentra redactada la Ley Federal 

del Trabajo y a la opinión de ciertos doctrinarios como el Doctor 

Mario De la cueva, el registro es un reto por el cual la autori

dad da fé de haber qued~do constituido el sindicato, por lo que -

es un acto meramente declarativo y no constitutivo. A diferencia

de la Ley Laboral anterior, que consideraba que para que un sin.s!!: 

cato se considerase legalmente constituido se requería de su re-,

gistro, el actual ordenamiento solo dispone, declarativamente - -

que los sindicatos "deben registrarse". 

AUTONOMIA SINDICAL 

Una, vez constituído el sindicato, una· de las cara-;:te- -

rísticas fundamentales del mismo es la posibi~idad de.dictarpor

si mismas normas de conducta internas, lo anterior se conoce ·en~.;;.,, 

el mundo laboral como "autonomía sindical". Así como la libertad-' 

sindical se entiende como un reconocimiento jurídico al espíritu-
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asociativo .de quienes pertenecen principalmente a la clase traºª-. 

jadora y por lo tanto es un concepto previo a la idea misma del

sifidicata, la autonomía, por el contrario, presupone la existen

cia del sindicato y por lo tanto es una cualidad inherente a él. 

A continuación nos permitimos transcribir el artículo 

359 de la Ley Federal del Trabajo: 

"Art. 359.- Los sindicatos tienen derecho a redactar

sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus repr~esenta.!!._~~ 

tes, organizar su administración y sus actividades y formular su 

programa de acción 11 
• 

El expresar, cuando menos, en que consiste la autono

mía sindical, nos parece importante, ya que la consideramos un -

requisito esencial, el cual, de no respetarse en la realidad, dj 

ficilmente estaremos hablando de un sindicato que realmente vele 

por los intereses de los trabajadores que lo conforman. 

A reserva de abundar en el transcurso de la presente

tesis en el problema que repres~nta la carencia de autonomía y -

en ocasiones la inexistencia de la misma de una gran parte de 

los sindicatos con respecto al Estado Mexir::-ano y para ser más 

precisos, con el gobierno mexicano, nos pareció relJ?vante menci.Q 

nar lo anterior, aunque fuera someramente, en este capítulo en -

el cual solo exponemos teórica y jurídicamente los conceptos y -
principios que deben regir con respecto al sinrlicdlísmo, sin 
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~mbargo.~s necesario se~alarlo, ya que corn~ veremos, esa falta -

de autonomía, sobre todo política, ha repercutido directamente -

en la participación de la mayoría de las organizaciones sindica

les en las distintas concertaciones de los Pactos económicos vi

vidos, la cual, para nuestro gusto, ha sido demasiado tibia en -

momentos en que se imponía hacer una defensa enérgica de los de

rechos de sus agremiados, sobre todo en cuanto a la regulación -

de salarios. Sin embargo, lo anterior es entendible si sabemos -

que de origen muchos de los líderes de esos sindicatos han lleg2 

do hasta esos lugares gracias a la intervención de factores ex-

ternos a las mismas organizaciones que representan con lo cual -

se viola desde el comienzo el principio de autonomía sindical. 

I.4.4. CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES 

Así como los trabajadores púeden asociarse para const2o · 

tu ir sindicatos pa~a def~nder sus intereses, la Ley Feder~l der.:. 

Trabajo permite que los p¡:.opio·s sindiéatos se agrupen para for"

mar confederaciones y federaciones. 

"Art. 381 • .:. Los sindicatos podrán formar feder~dicn~s
y confederaciones, los que se regirán por las disposicio~e~ de .. -

. este_capítuJo,~J"_n:10 c¡ue sean aplicabl_es". _ 

Asimismo, el convenio 87 de la Organización Interna~ 



33 

cional del rrabajo que es fuente fonnal del derecho del trabajo 

al ver un tratado internacional que ha sido celebrat!o y aprobado 

por el poder ejecutivo y el Senado, de conformidad con el artÍ\J!_ 

lo 133 de nuestra Cons:ítución Política faculta, en su articulo 

quinto a las organizaciones d<> trabajadores y de empleados - - -

para constituir federaciones y conf~deraciones, así corno la po§i 

bilidad de afiliarse a las mismas. 

Al no existir definición legal de lo que es una con[&. 

deración o una federación, tomaremos la que nos da el.Maestro De 

la cueva: 

"Las Federaciones o Confederaciones son las uniones - · 

sindicales constituidas por el estudio, mejoramiento y cefensa 

de'los intereses y derechos de la clase trabajadora" (23) 

~n nuestra realidad laboral existen diversas Federa~ 

ciones de diversa importancia, destacándose de entre ellas la ~ 

confederación de rrabajadores de México cc.r.M.) 

El tema adquiere especial interés en nuestro trabajo, 

ya que una de las partes concertantes en la firma de los pactos

económicos mexicanos ha sido, como se señaló con anterioridad, -

el sector social representado por las confederaciones y federa~ 

ciones laborales y agrarias más importantes de nuestro país. Lo

anterior facilita la labor de concertación entre los sectores.ya 

23.- Ibídem. Pág. 367 



34 

sería punto menos que imposible conciliar con representantes de

cada uno de los tantos sindicatos existentes, y ya que los mismos 

decidieron asociarse para formar las asociaciones que la Ley La

boral llama Confederaciones o Federaciones lo lÓgico es pensar -

que la persona moral adecuada para representarlos en este t,ipo -

de situaciones que afectan a todos los trabajadores, por igual,

sean precisamente dichas asociaciones. 

I.5 SALARIO MINIMOo . ·L 

I. 5. I SALARIO EN .GENERAL'· 

. "Viene del iatíii0} 1sa1ariúin" y ésta 

porque. fue costi.unbrkan~igÚ~ d~r en pago ~na cantidad fija de -

sar a los sfr\'l~nt.es dJn:ég~}cos" ( 24 l 
-f.:-. _'_::~i:-..<~<- -_ ~~.T:-· -~-: ___ e 

Ú ·~ala~io es un elemento esencial de la relación de

trabajo, no es ~.ni un derecho recíproco, ni una contraprestación

ya que aún sin. frabiÍjo hay deber de pagar salario como sucede, -

por ejemplo: ccin·:1as: vacaciones a los días de descanso obligato

rio por lo;c¡uec'.'la. obligación de pagar el salario es independie!) 

te· de la ·obliga.ción de prestar efectivamente el servicio" ( 25) 

El artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo nos da -

la_definicióri legal de salario. 

24.- Cavazos Flores Baltazar.- 35 Lecciones de Derecho Laboral.
Op Cit. Pág. 161.-

25.- Dávalos José. Derecho del Trabajo. I. Editorial Porrúa.
México 1988. Segunda Ed1c1on. Pag. 201 
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"Art. 82.- Salario es la retribución que debe pagar -

el patrón al trabajador por su trabajo". 

Sin embargC',cano afinnarnos con anterioridad, conside

ramos que a pesar de la anterior definición en la cual se contem 

pla el pago del $alario como una contraprestación originada par

la prestación de un trabajo, lo anterior es erróneo, ya que no -

en todos los casos es así. 

Dejando a un lado la discusión doctrinaria acerca de

la naturaleza jurídica del salario, lo que si podemos afirmar es 

que el fin de todo trabajador, al poner su energía de trabajo a-, 

disposición del patrón es. precisamente, el de percibir un sala

rio. 

A continuación mencionaremos las características ~e -

todo salario (incluido el mínimo): 

al Debe ser remunerador: Esto quiere decir que sea -

proporcional a la calidad y tiempo del trabajo. 

b) Debe ser _equivalente al salario mínimo, cuando me

nos: A este respecto debemos señalar que ningún trabajador puede 

recibir un salario inferior al mínimo. A este respecto el artÍS!:_ 

lo 85 de la Ley federal del Trabajo señala en su parte conducen

te: 

"Art. 85 .- El salario debe ser remunerado y nunca me
nor af fijado como mínimo de acuerdo con las dÍ.sposicione-s de--_:. 

esta Ley ... " 
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Asimismo, el primer párrafo del artículo 90 dispone: 

"Art. 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que ~ 

be recibir en efectbo el trabajador por los servicios prestados 

en una jornada de trabajo ... " 

c) Debe ser suficiente: el concepto de suficiencia, -

según la Ley implica que la cantidad que se perciba como salario 

debe asegurar un nivel econé.mico decoroso para. el trabajad_or y. -

su familia. 

d) Determinado o Determinable: El trabajador de;ant~-
mano debe saber el monto de su salario, pudiendo ser_enaéc:ioiies 

dicha determinación precisa, vgr., cuando· se fija,por'.tiempo. En 

otro puede ser variable como, por ejemplo, cuan.dC>'se ·p~ct.i. 'paf;~i • · 

unidad de obra o por comisión. 

---· -;- --' 

Con relación a esta característiéa _del salario:.eÍ ar_- .. 

tículo 25 que habla de las condiciones de tra~jb(¡u~,"' ~eb~n ~~n~ 
tar por escrito, sei\ala entre aquellas, en sú fracción VI ·la fgr_ 

ma y el monto del salario. 

e) Debe cubrirse periádicamente: Existen disposiciones 

expresas al respecto, así por ejemplo, tratándose de obreros la- . 

Ley sei\ala que se les debe pagar semanalmente ( artícul0 50. fr~ 

c~ón VII y 88) y a los demás trabajadores, cada quince días 

(artículo 88). Excepcionalmente puede pagarse mensualmente ... como 

en el cas~ del trabajo a comisión. 
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f) El. sálariO en efeci:ivo· debe.pagarse .en moneda de.:. 

"El salario en efectivo deberá pagarse precisamente

en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercan -

cías, vales, fichas o cualquier otro signo representantivo con que 

se pretenda substituir la moneda" (artículo 123 fracción X Consti~ 

tucional y 101 de la Ley Federal del Trabajo J. 

En el caso del mínimo al ser éste la cantidad.menor

que se puede pagar en efectivo, es obvio que la totaÚd~d di~clitho 
salario debe ser pagado de esa manera. 

gJ El salario en especie debe ser apropiado y.propo.!' 

cional al salario pagado en efectivo. 

h) Debe haber reciprocidad ani:e ei sa~~r~~ /~~ .ser- ... 

vicio. . ·. ;· .••.. ~ •. ••· J{ < 
cabe sei'lalar que las anteriores características son

aplicaÍlles a cualquier tipo de salario., ya sea el mis~o, p0r uni-' 

dad detiempo¡ unidad de obra; etc. 

A excepción· del salario mínimo, tod.o salaria gener~ 

mente es fijado entre trabajador y patrón o bien entre sindicato -

. de trabajadores y patrón o patrones, tomando en consideración para 

ello.diversos criterios cemo el tipo de labor·a desempei'lar, inten

sidad y duración de la misma, preparación física o intelectual por 

desempei'\arla, etc. 
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En el caso de los salarios mínimos el procedimiento

de la fijación de los mismos es distinto, existiendo para ello una 

Comisión de carácter tripartitivo creada por Ley, la cual es la eE 

cargada de fijar los mismos previo estudio que hace de la situación 

económica del país y en especial del monto de la canasta básica de 

alimentos. 

r.s.2 SALARIO MINIMO 

Punto central de nuestro tema de estudio es ·el hablar 

de los salarios mínimos, específicamente sobre su regulación legal 

y la fijación que se ha hecho de los mismos desde 1987, a~o en que 

se iniciaron los pactos económicos en nuestro país como consecuen

cia de la crisis económica vi vida y que amenazaba con desembocar -

en la hiperinflación. 

Pero pasemos a hablar de la regulación legal que los 

salarios mínimos tienen en las leyes vigentes, para posteriormente 

en el transcurso del presente trabajo ir hablando de la forma en -

que se establece su fijación de como, a raíz de la aparición de ~ 

los pactos a que se ha hecho alusión, la men=ionada fijación enco

menddda a un:. Comisión Nacional cr::ada por la propia Con~titución

ha siao s:!plida, de hecho, por las concer<:aciones logradas entre -

ios sectores actore~ en los propios Pactos. 

En el texto original de nuestra Constitución Política 
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de 1917 la fracción VI del artículo 123 de la misma, al hablar de 

de salario mínimo, presentaba un proyE-cto derr.asiado ambicioso con 

respecto al mismo ya que a la letra decía: 

"Art. 123 fracción VI: El salario mismo que deberá dis

frutar el trabajador será el que considere suficiente, atendien

do las condiciones de cada región, para satisfacer las· necesidades 

normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres hone~ 

tos, considerándolo como jefe de farr,ilia". 

Como se puede apreciar, de acuerdo al texto constituc!.Q_ 

nal el salario mínimo debería alcanzar para cubrir todas las ne

cesidades no solo de una persona, sino de to1a una familia, inclE 

yendo además la educación de la misma y hasta los placeres que se 

consideran honestos, lo cual resultaba francamente irreal ya que

ni en aquel entonces ni en la actualidad la situación económica de 

nuestro país era lo suficientemente boyante como para imponer -

tales condiciones. 

A este respecto, nos permitimos transcribir el comenta

rio del Maestro Baltas.ar Cavazos: 

"La doctrina social cristiana ha so~freriiao·qlfe·é1-·sa1a~

rio mínimo vital es aquel que satisfaga no solo las necesidadés

del trabajador, individualmente considerado sino t~mbi~n las de su 

familia y además "sus placeres honestos". 
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Consideramos que dicho concepto res1.il ta muy amplio y 

a~bicioso, ya que aifÍcilmente s~ pueden garantizar las prestacio

nes aludidas con nuestros sálarios mínimos vigentes. 

Afortunadamente a nuestro legislador nunca se le ha

ocur·rido reglamentar lo que debe de er.tendcrse por "placeres honcs 

t•Js", pcirqi.:e no había salario mínimo que alcanzara" C 26) 

En nuestro texto Constitucional vigente reformado en 

1986, el concepto de salario mínimo se modificó para· q·uedar como:.;.,. 

un salario suficiente que satisfaga las necesidades_.'rionn<iles .. de \in 

jefe de familia en el orden material, social y cultural y para - -

proveer a la educación obligatoria de los hijos; 

Sobra· decir, que aunque haya existido la ~edificación 

leg:il seí\alada, la disposición cJnsti tucional que se come:ita sigue 

siendo irreal y, aunque se ~ueca argumentar en su favor que la m~ 

ma e~ un deber ser, una aspiración legítima de lo que debería ser

un salario mínimo, lo cierto es que al conocer la realidad de dicho 

salario, el precepto comentado resulta poco menos que iluso. 

En la práctica el salario minimo vigente no solo no

a!canza " cubrir las neresidades "normales" de un jefe de familia

( t;>l y como. lo. düpone la propia Const_ilución) sin•.• que ni siquiera 

al . ..:anza pjra éubrir sus necesidades mínimas. 

26.- cavazos nares Bal tasar.- 35 Lec:ioni;s de Derechói:aboral.
Op Ci~. Páq. 147, 
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Ahora .bien, el artículo 90 de la Ley Federal del tJ:i! 

bajo nos da. una definicion. legal de lo que es salario mínimo. 

"Art. 90.-' Salario mínimo es la cantidad menor que -

debe .. redbir, en_:;~fectivo el trabajador por les s"0 rvodcs prestados 

en una ·}~-~-~:ád~ -\j~-- ::rab~j-0 11 •. · .~-~-

·,, •. '): ~(' salari~ ~Í;,irn¿deberá s_er S~fi;i.enté pa,-a saÚ~a 
cer las_ neci~sdades'~orinaleS 'ele \In j¿fe de famiiia. err el orden; ma,-

- -·- ·-· •.C.,;=_- ---OO"..c- - o=o:fo-·--:_:;_'=--:=~:,c:-:':_c::; ,"-"-=-· ·--· --· ,' -- ·--~ 

• teriai; ~~iiü ~}éJ~tur~j, 'r>afa· PfP,V~E!'~J ~a ~~-ui:a§ió~obÜgato~ 
riá de .los hijos; <"J 'e(;¡_ ·L~· • · ---~- -_: -. )-:~::~-- --:'.-;~:e·:~_::, . _ _,;;~·.:.,:,_--:;:·~r:·:· :' ,:.' 

· · se" c'o~'si<lér~ a.e ~;il{Jid ~'&:1i;it~J>'e~í:~ti1efü.i~ri,;º = 
·de inst:i tu~ionl!~ y·. medidas Cjüe ~~6tejántf; ¿~pa;t';;;;¡;~¡ci~~i:'.sitiva, ,.. 

del salari~ y faciliten el ácc~;.; cl~"16~ trabájáéí6res a' ía cititerl::o-
f.:.>.::_' -~':'.;':';"' "',( 

cióO · d-e satisfactores 11 • :··-;· 
,·_.:, ·, 

De 3cuérdo al. artículÓ trarisc'r":i:to y c'ó~siclerándo que 

las disposiciones. contenida~ en lüey ~~dér~l del rrabajo son un

mínimo de derechos de los trabajadores, esta 'por dem.Ís se~alar: ya 

que inclusive el precepto es claro, que el salario mínimo es lo JlJ§_ 

nos que puede percibir .un trab.?jadot; por su .trabajo, teniendo que-

Otr~ ca":"ac:-erística más del salario mínimo ~s-,que no 

pu'i!de se" objeto de compensación, descuento ni.reduc~i611 salvo lós 

siguientes ca~o3: 
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a J Para el pago d.e pensión alimenticia en favor de -

la esposa, hijos! a¿cei>Úentes y.nietos decr<;>tado por la autoridad 

competente. 

·, · ¡¡¡c'pa~a :;;L:pago· de pensión ·alimenticia en favor de -

la esp0sa;. ~iJ(ld; i~~e~d:i.e~;~s y nietos decrP.tado Po~· la autoridád 
competente. y: \' ,· .. 

• ~) oe~~ue~to máximo del 10% oara el pago de rentas -

catisañas "~~"do "l patr:'in proporciona vivienda a: trabajador. 

c) Pago de abones p~ra cubrir préstamos proven;entes 

d!!1· Fondo Nacional de 13. Vivienda libremente aceptado el descuento 

oor el tra~jador y no siendo mayor al 20% del salario. 

d) P~gc ne ~nonos para cub~ir créditos destinados a~ 

la adquisición de bienes de consumo duradero o al pago de servicios 

~l descuento no ¡xzlrá ex~eder del 10% del salario y tiene que. ser~ 

aceptado libremente por el trabajador. 

Esta es la situación legal del salario mínimo, en ~ 

pitulo posterior analizaremos la forma en que debe ser fijado, por 

el momento nos limitamos a exponer que es el salario mínimo 'y sus

características. 

l. 6 PACfO Y CONCERfACION. 

Conceptos estrechamente vinculados y recientemente ~ 

utilizados son los que ahora nos ocupa estudiar. 
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Labóralistas de todo el mundo, pero especialmente la~ 

nos, se han preocupado de unos al'los a la fecha de estudiar el fen.Q 

meno de la concertación entre sectores sociales, concertación ge® 

ralmente va dirigida a la creación de un pacto social en el que -

los sujetos adquieren compromisos con el fin de dar solución a un

confl icto. 

Antes de exponer algunas definiciones que diversos au

tores han dado de "concertación", diremos que dicha palabra deriva 

de!_latin "concertato omnis 11 y hasta hace unos ai\os 11 concertación 11 

se definía como contienda, disputa o divergencia, sin embargc, el -

vocablo concertación se utilizaba en su acepción derivada del ver

bó concertar que significa componer, ordenar, arreglar las partes

de una casa o bien, se puede emplear como sinónimo de tratar, pac

tar o acordar un negocio. 

La solución a dicha controversia llegó con la vigésima 

Edición del Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espal'lola

en donde se otorgan ambas acepciones al vocablo concertación. 

Para Annando Gómez Montero "La concertación social es

un acuerdo triangular de voluntades que se da entre los trabajado

res, los patrones y el Estado, de carácter temporal y de aplica

ción nacional a través del cual cada uno de los sujetos adquiere -

compromisos de carácter general o de índole especifica, tendientes 

a la solución de un conflicto, de naturaleza transitoria y que -
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establece vínculos jurídicos para los concertantes" ( 27) 

La concertación puede darse en distintos campos, como-

en la política en que comúnmente los partidos políticos se dice -

que concertar a fin de llegar a coincidir en ciertos puntos de v~ 

ta y tomarlos como punto de partida para lograr acuerdos que be~ 

ficien a todos. La definición del maestro Gómez Montero nos es p~. 

ticularmente útil, ya que en la misma se refiere a la concerta- -

ción de .tipo social en la cual intervinieron como partes los tra

bajadores, los patrones y el gobierno (él le llama Estado) los~ 

cuales pactan compromisos· de carácter temporal con el fin de sol!L 

cionar un conflicto. Esto es precisamente lo que conocemos en - -

nuestro País como pactos sociales, a los cuales se llega, precisa 

mente, por medio de la concertación entre sectores sociales. Par

te de nuestro objeto de estudio es, pues, el fenómeno de la con~ 

certación social como necesario antecedente de la formación de ~ 

un p3cto. 

Reforzando lo anterior el maestro Armando Novoa García

sellala que "los.pactos o acuerdos sociales son formas de concertª 

ción con o sin la participación directa del Estado de alcance na

cional, mediante los cuales se fijan pactos, metas y proyecciones 

relacionadas con materias de orden social y laboral" ( 28) 

27.- Gómez Montero Armando.- "La Crisis y la Concertación Social" 
en el tercer curso de actualización de Derecho del Trabajo. 
UNAM 1987 pág. 23-24. 

28.- Novoa García Armando.- Citado por Gómez Montes Armando.
Ibídem 
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Para Alonso Olea los pactos son "convenios para conve

nir", mientras que el maestro José Dávalos nos dice que "las con

certaciones o pactos sociales son convenios en lo que las organi~ 

ciones sindicales más representativas de un país acuerdan con las

agrupaciones patronales preponderantes el establecimiento de pará-

. metros en las condiciones de trabajo y los aspectos de seguridad -

social, a los cuales se sujetarán las negociaciones colectivas" . 

'(29) Esta definición, como se podrá observar se restringe al ámbi

to laboral, a la concertación que llevan a cabo las organizaciones 

sindicales con las agrupaciones patronales, por lo que, a pesar de 

no estar directamente relacionada con el tema, nos es útil ya que

para muchos tratadistas las primeras fonnas de concertación se d.lg 

ran precisamente en el ámbito laboral. 

Regresando a la definición dada por el maestro Gómez -

Montero, que concluye diciendo que (la concertación) •.. "establece 

vínculos jurídicos para 1os concertantes'!, .'.leberrios decir que es

probablemente el único punto en que podríamos discrepar de dicha -

definición, ya que a nuestro punto de vista particular no necesa

riamente al existir una concertación las partes que en ellas inter 

vinieron establecer vínculos jurídicos entre sí. 

En efect'c:1, es indudable que la concertación nace, la -

mayoría de las veces (el maestro Néstor De Buen inclusive lo .. seHala 

como un antecedente casi infaltableJ como consecuencia de conflic

tos económicos y sociales, por virtud de los cuales las partes so-

29,- DavaJos Jose.- Cuestiones Laborales.- facultad de Derecho.-
UNAfL- Mexico 1988. Pág. 45.-
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ciales más representativas se ven obligadas a pactar, orientando -

sus esfuerzos a disminuir dichos conflictos. Lo anterior, sin em-

bargo y creemos que precisámente esa sea la importancia de estos -

pactos, es que generalmente dichos acuerdos son pactados libremen

te por las partes, las cuales se obligan a cumplirlos por propia -

voluntad sin que medie posibilidad de coaccfóh .. El vínculo que une 

a los concertantes no es, fundamentalmente el jurídico, sino prec~ 

samente la voluntad libremente externada de llegar a acuerdos de -

carácter nacional que con el esfuerzo de los actores sociales bus

quen superar la etapa de crisis económica y social por la que vi~ 

ven. 

Es indudable' que en ocasiones ciertos acuerdos-tomalos

dentro de-un pacto social (como sucede en México) -tengan que ser -

jurídicamente obligatorias a las partes ya que de no hacerlo dicho 

incumplimiento traería aparejada una sanción, sin embargo, _creemos

que son las excepciones que confirman la regla. 

Más aún, en países que se ha vivido el fenómeno de la

concertac~ón, se ha llegado a pactar aún por endina de -la propia -

constitución, como por ejemplo, en el caso de Espafta en que la or

ganizaciones sindicales pactaron durante cierto tiempo, renuncia~

ª su derecho de huelga. En México, en algunos aspectos, _durante -

las concertaciones vividas en los pactos se han modificado los me

canismos legales para fijar por ejemplo, los salarios mínimos, más 



47 

sin embargo, estos ejem;ilo' no significan que las partes concertan

tes tengan la obligación jurídica de seguir cumpliendo con dichos

acuerdos, que si bien es cierto son tomados precisamente por la u_:: 

gencia del momento que se vive, no pueden obligar de manera colec

tiva a las partes a cumplirlos indefinidamente. Creemos que el éxi 

to de los pactos sociales radica, precisamente en que su obligato

riedad más que legal, o ética y de compromiso con las demás partes. 

Una vez expuesto lo anterior, me gustaría transcribir

ías ideas de Americe Plá tnnnitopor Néstor De Buen y que se refieren 

a_ las condiciones que en su concepto se deben reunir para llegar a 

una concertación social que pretende tener éxito así como las par'

tes que intervengan en ellas: 

a) Vigor del movimiento sindical "!:ste vigor sindical

debe basarse en dos elementos concurrentes: la autenticidad y el -

poder de conv;x:atoria. 

Habrá auténticidad cuando se trate verdaderamente de -

defender los derecho_s de los trabajadores sin influencia empresa

rial, política ni estatal. 

El poder de convocatoria se manifestará no tanto por -

----el -número-de-afiliados <le_ cada organización sino por el impacto de 

su actuación precisamente en el ámbito de los trabajadores no sin

dícalizados pero que, de todas maneras, siguen las líneas de con-
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ducta de las organizaciones más representativo" (30) 

bl coordinación Sindical: Este requisito implica nece

sariamente la "búsqueda de un entendimiento entre las organizacio

nes ·de·: tercer 
0
grado más representantivas". Es así que, a efecto de 

celebrar efectivamente un pacto que se considere nacional es indi§. 

pensable iá máxima adhesión de miembros de organizaciones sindica

les. 

el Reláción con la base: "Un tema complejo se produce

cuando se advierte que los grandes pactos nacionales se manejan en 

un lenguaje difícil, generalmente vinculado a datos de la economía 

para el que evidentemente no están preparadas las clases obreras. 

De ahí la dificultad para sensibilizarlas cuando se trata de obte

ner su apoyo para una medida de concertación" ( 31 J. Es por lo tan

to necesario una auténtica relación entre los dirigentes y la base. 

d) Contexto s ~cial favorable: "La posibilidad de la -

concertación no es la misma si la sociedad a la que se dirige es -

desarrollada que si esta inmersa en los problemas del desarrollo.

De la misma manera, la concertación necesita de la democracia y es 

incompatible, a pesar de que se adopten meras formas exteriores 

con soluciones autoritarias". 

30. - Américo Plá. , citado por Néstor De Buen; Concertación Social 
Reconversión y Empleo.- Editorial Porrúa.- Mex1co 1988. Pag. 
103. 

31 .- Néstor de Buen.- Ibídem. Pág. 104 
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"Por otra parte la relación entre el Gobierno y los ~ 

bernados debe estar fundada en una confianza suficiente de que los 

logros que se obtengan en el diálogo se convertirán en medidas r~ 

les y no en simples declaraciones etereas" ( 32) 

e) Ideología predominante de los sectores sociales al

margen de la idea de lucha de clases: Es más difÍcil el eriten.dimi

ento si participan movimientos sindicales inspirados en corrientes 

ideológicas basadas en la lucha de clases o la vinculación entre·

sindicatos y partidos políticos. 

Nos pareció interesante la enunciación se~alada hecha

por el maestro Américo Pla y de hecho la compartimos, durante el -

transcurso de los siguientes capítulos haremos referencia a ella -

para analizar si sobre todo en nuestro país existen dichas condi~ 

ciones para una real y efectúen concertación, por el momento nos -

quedamos co:1 la mera exposición de las mismas. 

Por otro lado, pero continuando con el analisis de la

concertación, los pactos y las partes concertantes que en ellos ~ 

te.rvienen. Baltasar Cavazos Flores hace una breve descripción d.e -

los requisi tes que deben reunir dichos· adores y ·de los cu.ales, al 

igual que en el caso anterior, hacemos una brevísima transcripción 

con el fin de tener en cuenta dicho analisis al momento de .. hablar-' 

32.- Idem. Págs. 104 y 105 
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de los pactos habidos en México: 

Como ya se mencionó en los pactos económico-sociales -

que se han celebrado en México y en otros países, los sectores que 

necesariamente intervienen en los mismos son los representados por 

el, Gobierno, sindicatos de trabajadores y organizaciones empresa~ 

riales, pues bien, no sólo es imperativo que dichas partes ínter~ 

vengan, sino ~ue además reunan ciertas características que aseguren 

el éxito de los compromisos que contraigan así debemos decir: 

"a) En lo que se refiere al gobierno, es imperátivo 

que:se trate de un Estado democrático, que verdaderamente trate de 

solucionar sus propios problemas sociales. En un Estado totalita~ 

río, bien sea de izquierda o de derecha, la concertación social ~ 

sultaria imposible por razones obvias. 

b) Desde el punto de vista de la representación obrera 

ésta tiene que ser fuerte y representativa; es decir, debe gozar -

de creditíbilidad y tener una ascendencia definitiva sobre sus -~ 

agremiados. 

c) La representación patronal debe ser de cúpula, o ~ 

sea, la máxima y ha de aglutinar a las industrias y empresas más -

importantes del país" ( 33) 

33.- Cavazos Flores Balt<'S.ar.- Instantáneas Laborales. Notas y 
Comentarios sobre Derecho del rrabaJO. Ed1tor1al frlllas. 
Mex1co 1988. Pag. 43. 
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Esto ha sidn, pues, a grandes rasgos una explicación

de 10 que se conoce como la concertación social, los pactos econ.Q 

micos y un brevísimo análisis de los sectores que intervienen en

ellos y las condiciones que se deben observar para que dichos pa..J;: 

tos funcionen en la realidad y no ficticiamente. En capítulos PQS 

teriores analizamos directamente dichos Pactos en otros países y

mas directamente en nuestro País en donde, hasta el momento de!!§ 

cribir estas líneas, se había proclamado su éxito rayando en oca

siones hasta el triunfalismo. En el transcurso de este trabajo -

analizaremos cuidadosamente tales situaciones. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES 

Muchos y muy variados han sido los planes.antiinfla-_ 

cionarios y estabilizadores que se han adoptado en él mundo, el -

tema, aunque muchos crean que es novedoso y de reciente invenci6ri 

en realidad tiene sus antecedentes muy importantes. Lo que si p~ 

dría resultar novedoso en esta época es que ciertos planes econ6-

micos nacen como consecuencia o son sostenidos mediante la conSfil". 

tación de los sectores sociales más importantes de un país, lo que 

los hace ser conocidos como sociales. 

En la Alemania de la postguerra (Primera Guerrc. Murxlial.) 

encontramos · · la primera experiencia estabilizadora en la cual

se lanz6 (al igual que en varios países latinoamericanos) una mo

neda de valor estable como el_Rentenmark. "El ímpetu inflaciona

rio en Alemania provino de las enormes indemnizaciones impuestas-
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al finalizar la Primera Guerra Mundial que se acercaban al 10% 

del Producto Integro Bruto. Un tipo de cambio lo suficientemente

débil para generar tal superavit comercial exigía un salario real 

muy bajo. Un movimiento sindical fuerte, que surgió de las ceni~ 

zas, rechazó esta exigencia; el resultado fue una presión sobre -

los salarios monetarios y una aceleración continúa de la inflac~ 

ción. La solución que permitió el Retenmark en Octubre de 1923 no 

tuvo un curso firme hasta que se inició el reciclaje de las ind~ 

nizaciones con el Plan Dawes en 1924" ( 34). 

Durante la década de los ochenta varios países en to

do el mundo tuvieron que hacer frente a la crisis mundial vivida

y optaron por la firma de pactos sociales o bien por la simple :i!!l 

plementación de programas económicos que les permitieran, en unos 

casos, detener la inflación y luego crecer económicamente. En el

presente capítulo se estudiará a manera de ejemplo a un país de ~ 

cada continente en donde haya acontencido tal situación y que siJ:. 

van como antecedente de lo que ahora ocurre en México. 

Veremos como en Israel y Espana las medidas aplicadas 

para combatir la inflación fueron sustentadas en la concertación

con los sectores sociales y funcionaron .. ::n los paises latinoam,..2. 

ricanos utilizados de ejemplo (Argentina y Brasil, pero se intentó 

34.- Ocampo José Antonio (Compilador). Planes Antiinflacionarios
recientes en América Latina. Revista Trimestre Económico. -
Número Especial 1987. Fondo de Cultura Económica. México 
1987, P_,\~, 1 56, 
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lo mismo en Perú, Uruguay, Bolivi~, etc:.>: que optaron. por la im

plementación de medidas económicas.unilat~rales para después bus

car el apoyo de los sectores, los: plane.s fracasaron. La relación 

en realidad no tiene nada que .ver.can·1as resultados obtenidos, -

pero no deja de ser curiosa. 

·para finalizar el capítulo analizaremos en nuestro. -

País ejemplos de concertación, n~ solo económica, así como supufil!_ 

tos acuerdos o pactos que antecedieron a los que ahora estudiamos. 

y los cuales también se basaban.en aparentes concertaciones. 

2.I ANTECEDENTES EN ASIA 

2;I.2 ISRAEL 

Como veremos en el transcurso del presente capítÚlo,

de los pocos países en la década de los ochenta que·implantaron'

planes económicos para abatir la inflación (como principal proble 

ma a atacar, más no el único) y que tuvieron éxito.en sus medidas 

se· encuentra Israel. 

En Julio de 1985 el Gobierno Israelí implantó un pro

grama global de estabilización. Esto siguió a un per.íodo de cerca 

de ·seis afias de inflación· a más .del 100% anual, siendo 1979 el 

primer afio en que se alcanza dicha cifra, manteniéndose en los 
. ' . . 

afias subsecuentes en el intervalo de 100 a 140% hasta el tercer -

trimestre de 1983. Posteriormente saltaría a un nivel considerable 
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mayor hasta alcanzar en 1984 más del 400% anual. 

Hasta fines de 1983 la inflación era elevada para las 

normas occidentales pero ni el público ni el gobierno parecían muy 

preocupados ya que el Ministro de Hacienda había aplicado polití

cas que generaron un aumento sin precedente del consumo privado y 

de la tasa salarial real, aurnent3ndo ésta Última en el periodo de 

1980 a 1983 en casi 16%; esto, aunado a la indexación aplicada, -

aliviaba los efectos redistributivos de un incierto nivel de pre

cios, lo que provocaba que, aunque las circunstancias no fueran -

las mejores, el público estuviera dispuesto a tolerar una infla

ción alta, pero relativamente estable. Sin ernbargo,a finales de -

1983 esas mismas políticas, que dependían en gran porcentaje de -

préstamos del exterior, hicieron que la deuda externa neta aumen

tara enormemente y limitaran severamente la capacidad de rsrael -

para obtener nuevos préstamos. En el oto~o de 1983 cambió el acen 

to de la poli tica económica hacia la mejora de la balanza de pa-

gos y el control del crecimiento de la deuda externa. Se aceleró

extraordinariamente la tasa de devaluación, al igual que el tipo

de cambio de los precios de los bienes controlados, debido a la -

indexación salarial y al gran número de precios cotizados en dóla 

res; los salarios y los precios en el sector libre de la economía 

reaccionaran con un breve retraso, lo que hizo necesaria una nueva 

devaluación e incrementar los precios de los bienes controlados -

así corno reducir subsidios. La tasa de inflación, para esos momen 
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tos, era del 15~ mensual. Para los meses de septiembre y octubre

del siguiente al\o (1984) ya se encontraba a nive.les del 20% men

sual. 

Es así que entre noviembre de 1984 y julio de 1985 se 

adopta un programa de estabilización que se sustentaba en diver

sas concertaciones entre gobierno, sindicato y empleadores (así -

se les llama en Israel). Este es, pues, el primer antecedente de

concertación social en ese País, que se da aún antes de lanzar su 

programa antiinf lacionario. En las concertaciones de las que ha

blamos (en Israel se les llamó "tratos en paquete") se imponían -

congelamientos de precios y estipulaciones de aumentos salariales. 

Sin embargo, a pesar de los acuerdos a los que se l.!:: 

gaban dentro de esos "tratados en paquete" y que frenaron tempo

ralmente la inflación, el tipo de cambio no se congeló y la mone

da israelí (shekel) continuó devaluándose rápidamente, ocasionando 

que los salarios SE deteriornrm ya que sus aumentos estaban acor 

dados y prefijados por dichos tratados y sin prever dichas deva

luaciones; asimismo, el déficit presupuestario gubernamental no -

disminuía, lo que ocasionó graves problemas de creditibilidad y -

convencieron a las partes de que con medidas parciales no se pue

de estabilizar la inflación, la cual, por supuesto se volvió a

disparar. Hacía mediados de 1985 la continúa aceleración de la in 

flación y la reanudación de las adquisiciones especulativas de di 

visas evidenciaron que los tratos en paquete eran inadecuados --



57 

para lograr una estabilización sostenible de la economía, requi~ 

riéndose de un prograwa más drástico y global. A pesar de sufra

·caso·¡ los- tratos, en este sentido, fonnaron un marco y proporcio

naron algunas lecciones para la implantación subsecuente del pro

grama de estabilización. 

rodo lo anterior da como resultado que en jJlio de ~ 

1985 se emprenda un programa de estabilización que tiene el doble 

objetivo de reducir abruptamente la inflación y de mejorar al mil¡ 

mo tiempo la balanza de pagos de manera significativa. 

Este ataque doble a la inflación y al problema de ba

lanza de pagos -después de más de un decenio de tratar de atacar

uno de los dos a costa del otro- intentaba también allanar el ca

mino para un cambio estructural de la eco¡¡omía y para la reanuda

ción del crecimiento. 

Es así que Israel lleva a la práctica el programa de

estabilización que en realidad a pesar de anunciarse el primer día 

de _juUo de 1985 solo pudo comenzar, efectivamente, dos semanas -

después ya que al darse a conocer las medidas que se implantarían 

la mayoría se aplicarían desde ese primer momento dejando algunos 

otros rubros (ccmo el caso de la fijación y regulación salarial.

por ejemplo) a la concertación entre los tres actores sociales más 

importantes. Es este programa, por lo tanto, el resultado de me~ 

das tomadas unilateralmente por el gobierno para atacar la infla-
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ción (principalmente) más medidas que resultaba de la efectiva ne 

gociación entre los sectores; situación interesante que no ocurrió 

en otros países latinoamericanos, en que como veremos los gobier

nos decidieron e impusieron las medidas a tomar, y por lo tanto a 

pesar de ser aquellos un necesario antecedente de lo que fueron -

nuestros pactos en cuanto a fines, difieren mucho en relación a -

la forna de llevarlos a cabo ya que en nuestro caso, aunque en -

ocasiones sea aparente, los pactos económicos se han tratado de -

llevar a cabo mediante concertaciones con los distintos sectores. 

Nuestro caso, desde ese punto de vista, puede ser más parecido al 

Israelí, pero presenta mas semejanzas en cuanto a antecedentes 

históricos y económicos, por ser realidades semejantes, con la de 

los países latinoamericanos. Al hablar de dos casos ilustrativos

en América Latina (Brasil y Argentina) se tratará de hacer una -

breve pero completa narración del contexto político, social y eco 

nómico en que se desarrollaron sus planes antiinflacionarios, 

siendo en ocasiones las coincictencias con nuestro país muy sor -· 

prenden tes. 

Pero regresando al Programa Israelí de estabilización 

el mismo comprendió diversas medidas económicas; liis mas relevan.:. 

tes son: 

- Reducción de la deuda pública .l() c.i~1 'iniJ>li~aba ~na: · 
. :_-' · .. ··_<·:._._' 

disminución del déficit público. Asi tenell1Ós;\·qmi .haciérid() un~ -
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evaluación de.l programa a finales de 1986.vemos que para esas fe-
; ' '·. ·, 

chas el gobierno no había awnentando su deuda interna y externa '."' 

sobre el nivel anterior al programa. 

- Con la. iniciación del programa de estabilización - . 

el 2 de jUlio se devaluó el Shekel 25% (con algunos ajustes me.!!2 

res pocos días antes), y su tipo de cambio frente al dólar se -

estabilizó en 1500 shekels. Posteriorment~, en agosto de 1985 se -

sustituiría el shekel antiguo por el shekel nuevo que le quitó 

tres ceros a aquel (1=1000); la sustitución final de la moneda 

antigua por la nueva ocurrió en enero de 1986 por lo que la pari

dad quedó en 1 .5 nuevos shekel por dólar. Al mismo tiempo se uni

ficaron parcialmente los tipos de cambio efectivos para las imp.ar 

taciones y exportaciones. 

- El congelamiento del tipo de cambio se hizo depe~der 

de la conservaéiónde un nivel apropiado de salari~~ el cual .se:t!! 
,,·: .. :: -_, 

ve que negociar con la Histradut ( F'ederación General de rr:abaja.5!Q .: 

resf y l~s.organizaciones de empleadores. 

·· - EL Banco de Israel restringió el crédito baricarfo -
._ .:··\ 

elevando el ,éncaje legal y las tasas de interés réales sobre los-

préstamos de descuentos a los bancos canerciales. 

- La mayoría de los precios de bienés.y servicios s~ 
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congelaron y se sometier:on-a--corítrol admi'.nistrat:lvo. 

~El acuerdo salarial, como se dijo, fue de caracter -

tripartita-entre gobierno, la Histadrut y las organizaciones de -

empleadores y fue firmado después de la iniciación oficial del ~ 

programa de_ estabilización, luego de algunas huelgas y manifesta

ciones. 

Cabe senalar que respecto a este rubro los salarios -

de julio aumentaron apenas 14% a pesar de que los precios se ele

varon en un 28% en ese mismo mes, sin embargo, se convino por an

ticipado que en diciembre, e ne ro y febrero se pagarían aumentos -

salariales de 4, 4 y 3.5% respectivamente. En realidad había cier 

ta preocupación por parte del gobierno acerca del efecto que pro

ducirían los aumentos previstos para los meses subsecuentes, sin

embargo" ... Era el precio que se tenía que pi1gar <>r. la negociación -

con un socio (la Histadrut) que estaba afrontando una drástica -

caída inmediata de los salarios reales sin ninguna garantía de 

que el gobierno pudiera cumplir su promesa de estabilizar los 

precios" ( 35 ) 

El programa desde sus primeros meses tuvo un éxito --~ 

considerable. La inflación que había alcanzado un promedio mensual 

-de más -del - i 5% antes del programa, bajó a· 3 ó 4% mensua:t:·en-'los~.::_-- - -

35.- M. Bruno y otros. Inflación y Estabilización. 
La experiencia de Israel, Argentina, Brasil 1 Bolivia y México. 
Fondo de Cultura Económica. México 1988.- Pag. 23.-
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primeros tres meses y luego cayó a 1 . 5% mensual. Asimismo, la ba

lanza de pagos presentaba un giro favorable ayudada por un prés!!! 

mo norteamericano de 1,500 millones de dólares pagaderos a dos -

anos, pero debe señalarse que en este periodo aumentaron acumula

tivamente las reservas de divisas del país; desde este punto de -

vista es indudable que la confianza otorgada por el público al -

programa ayudó a la repatriación de capitales que se habían fuga

do. En general podemos decir que el programa tuvo credibilidad -

(factor importantísimo para el éxito de cualquier tipo de progra

ma antiinflacionario) en razón de las siguientes cuestiones: 

a) La existencia de un gobierno de Unidad Nacional y

el alto grado de participación personal del Primer Ministro en la 

celebración de un acuerdo entre las partes principales del pro

grama. También ayudó el hecho de que el Primer Ministro pertene

ciera al partido que tenía la mayoría en el Histadrut. 

b) La decisión pública del gobierno de (educar el dé

ficit _presupuestario y limitar seriamente la expansión del crédi

to de corto plazo y de la oferta monetaria. 

c) La ayuda externa adicional de los Estados.Unidos~ 

aumentó la .confianza del_ público en la capacidad_ del _gobie_rno __ - -

para fijar el tipo de cambio y soportar los posibles ataques esp~ 

culativos contra la moneda. 
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d) La rapidez con la que los efectos del pl'Ograma 

cfer.taron el nivel de precios fortaleció la confian'a del público. 

Para algunos autores la estructura económica interna

de Israel es el pt·in-:ip~l factor del éxito obtenido, para otros -

la ayuda·del gobierno r.ortearnericano para un pa{s bélico (la eco

nomía Israelí se ha visto envuelta en siete guerras importantes~ 

en un lapso de cuarenta anos mas varias escaramuzas relevantes) -

consistente dicha ayuda en "donativos" los cuales, por ejemplo, -

para 1985 bastaba para financiar toda la deuda externa de ese ~ -

país. 

Fuera por una cosa o por la otra, el plan Israelí ·f!!Jl 

cionó en la realidad económica y social, moderando la inflación y 

recuperando la credibilidad de la población. Más aún, el hecho de 

que dicho plan estuviera sustentado en efectivos y reales concer

taciones sociales lo hace, al conceptuarlo de forma global, un ~ 

ejemplo interesante que no podíamos dejar de mencionar. 

2.2 ANTECEDENTES EN EUROPA 

2.2.I ESPAflA 

Si algún país en el mundo puede vanagloriarse·de haber· 

celebrado pactos sociales que incluyeran acuerdos políticos, eco

nómicos y sociales y que los mismos hayan surgido como consecuen

cia de la concertación de sectores a la que tanto nos hemos refe-



63 

ferido es Espafta. 

En general, puede afinr.arse que los pactos sociales

son eficaces en Europa y que surten efectos positivos indiscuti

blemente aunque no tan espectaculares sobre todo en el desempleo

y la inflación. Es más, una de las consecuencias más notables de

la crisis económica en Europa ha sido la ap¿iridón, por pura ne~ 

sidad, de esos grandes acuerdos concertados entre los representw_ 

tes de mayor rango, empresariales y obreros y, por regla general 

también de los gobiernos y á los que se les ha dado en llamar - -

pactos sociales. 

Cabe recordar que existen ciertos presupuestos para -

que un pacto social sea real y no aparente; en el capítulo ante

rior hablalllos de ellos y podríamos seftalar algunos más o retomar 

otros de los ya mencionados: Estructura democrática integral, -. -

au~odeterminación de las partes más allá de cualquier intento de

autoritarismo, representatividad, capacidad de diálogo, concien

cia de la necesidad de entendimiento, liderazgo en cada uno de -

los interlocutores, son algunos de esos elementos indispensables

para que la concertación lo sea efectivamente y no una simple fQ!: 

ma. En Europa (varios países Europeos y entre ellos Espafta han -

dado muestras de ello) esos supuestos se dan y las consecuencias, 

pese a los sacrificios que la concertación impone, son positivas. 
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Espafta es un claro ejemplo de lo anteriormente expu~ 

to ya que desde su retorno a la vida democrática en 1975 con Ja~ 

muerte de Francisco franco ha suscrito diversos pactos sociales -

cuyo contenido ha sido de distinta índole, abarcando tanto aspec

tos económicos como políticos y sociales. A continuación mencio~ 

remos brevemente cada uno de los seis acuerdos o pactos, algunos

de ellos de carácter bipartito, incluyendo con el Último de ellos 

en cuanto a los que antecedieron al nuestro, ya que con posterio

ridad al primero suscrito en México, en EspaBa se han seguido ce

lebrando este tipo de concertaciones debido al éxito obtenido. 

La historia de los pactos sociales en Espa~a Cy proba 

blemente en el mundo) fue la firrr~ de los Pactos de lamoncloa en 

1977 cuyo promotor fue el entonces Presidente espaftol Adolfo suá

rez y su partido "Unión de Centro Democrático (UCD), dichos pactos 

fueron esencialmente de contenido político y económico más que ~ 

social. Dicha negociación reunió a los representantes de los más

significativos partidos políticos. El documento final de 25 de ~ 

Octubre de 1977 fue ratificado por el Congreso de Diputados y por 

el Senado sirviendo como antecedente a la aprobación por consenso 

de la Constitución Democrdtica de 1978. 

Con posterioridad a dichos pactos se fi~ron en Es.E!! 

~a en un lapso de seis a~os cuatro acuerdos tripartitos entre or

ganizaciones sindicales obreras y empresariales, o bien en susti-
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tución de- ~stas · Úl ti.iias ~l propio gobierno. Dichos acuerdos son, -

en orden cronol_ógico los. siguientes: 

-. a) En 1979 se celebró el Primer Acuerdo Espaflol llama 

do "Acuerdo Básico Interconfederal" que sirvió de base para la re 

forma posterior del Estatuto de los Trabajadores en 1980. Dicho -

acuerdo fue producto del entendimiento entre la Unión General de

Trabajadores (UGrl y ·la Confederación Espailola de Organizaciones

Empresariales (CEDE). 

b) El 5 de enero de 198D se suscribe el Acuerdo Mosco 

Interconfederal (AMI) cuya preocupación principal fue la regula

ción para la fijación de los aumentos salariales que habrían de- -

ser convenidos en cada empresa. Dicho acuerdo fue signado por las 

mismas organizaciones que el anterior. 

c) El 9 de junio de 1981 se celebra el Acuerdo Nacio

nal sobre Empleo ( ANE) en el que participan, por primera vez, - -

todos los sectores tales cano la Confederación Espaflola de Drga!lf_ 

zacioncs Empresariales (CEDE), la Unión General de Trabajadores -

(UGT), las Comisiones Dbreas (CCOO) y el gobierno entonces todavía 

a cargo de Adolfo Suárez. Como su nombre lo indica, el acuerdo -

versó sobre la problemática del desempleo, llegándose a acuerdos

concretos como la necesaria contratación por parte de las empre-

sas de trabajadores jóvenes o perceptores del seguro de desempleo 

en número igual al de las jubilaciones anticipadas. 
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d) En 1983 se celebra el Acuerdo Interconfederal sus

crito por las mismas partes que el anterior más otra entidad pa~ 

tronal, la Confederación EspaBola de la PequeBa y Mediana Empresa. 

El contenido fue al igual que los anteriores esencialmente de con 

tenido social (específicamente laboral). En el mismo destaca el -

acuerdo sobre reducción de la semana laboral a 40 horas semanales. 

Finalmente el 9 de octubre de 1984, ya bajo la direc

ción del_ Presidente Felipe González se redacta el Acuerdo Econó

mico y_ Social (AES) con la participación conjunta del gobierno, -

sindicatos y empresarios. Dicho acuerdo configura nítidamente lo

que debe ser una verdadera concertación entre sectores. 

El contenido del AES es complejo aunque su objetivo -

esencial es económico. Para llegar a la finna del multicitado ~

acuerdo hubieron de anteceder prolongadas discusiones y negocia~ 

cienes en ocasiones acaloradas. Para ilustrar lo anterior debemos 

decir que, siendo tan conocida la vinculación entre el Gobierno -

Socialista y la UGr, la firma de Nicolás Redondo, Secretario Ger:~ 

ral de dicha entidad, resultó mucho más difícil de conseguir que

la de todo el sector empresarial espaBol. 

De la lectura del Acuerdo Económico y Social·podemos

dividirlo en cuatro grandes apartados: 

1 ) Declaración del gobierno, .hecha por el Preside~te-
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González que pasa a ser, al mismo tiempo que una serie de propugi¡ 

tas para contener la inflación, mejorar la gestión tributaria y -

su~er~ción del desempleo, una exp~sición de objetivos que se per

siguen con la firme de dicho Pacto. 

2) El preámbulo que pone de manifiesto la necesidad -

de un trabajo conjunto para el mantenimiento y la creación de - -

empleos a través del esfuerzo solidario que supone la negociación. 

Asimismo en otro párrafo se hace la pertinente aclaración de que-

. los firmantes del Acuerdo deben respetar la competencia de las ~ 

Cortes Generales en aquellas materias de las que deriven compro

misos legislativos. 

3) fÍtulo preliminar: En el que se precisa el.conte.!!i 

do básico del documento que, como ya se expresó, es de carácter -

económico y social. Asimismo se incluyen las normas de vigencia. 

4) Ya dentro del contenido del documento el mismo se

divide en dos títulos claramente definidos: 

a) Un primer título que contiene compromisos triparti 

tos. 

___ b) Segun~Q rítulo que queda reser11ado_¡>ar¡¡ los Acu~r- _ 

dos Bilaterales; suscritos a este caso por las organizaciones - -

de trabajadores y empresariales. 

El analizar los acuerdos y medidas tomadas en dicho -

acuerdo sería extender en demasía el presente análisis y desviarlo· 
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de. su objetivo primordial que es el estudio de estos concertacio

nes que derivan en la firma de acuerdos concretos encaminados a -

fines específicos, antecediendo de manera importante al nuestro;

pero con el fin de tener una visión general de las medidas acorda 

das, podemos mencionar las siguientes: 

- Aumento de la inversión pública· para_ la realizáción 

de obras.de infraestructura. 
·':. 

·::é·., . ·L~'.- ~-,·( -:·~r,'~-· __ , 

- Rechazo a1 -¡)1uriem~1éo,•-wcuái:11abi~)¡,iao ún ·~~:~e·.~.·. 
problema de la economía espailolii;:~ .· ... ''; 'i''~~.21'.j:,,"; .,, .~:;, i ; .;; 

~. AchJrdos ~:ra~:~~A~: i1~-~iiiii~~iit~a;i,otira,_ de-

:e::~c::~~:~:~::~~~~:r~~:~;![!,!~t~~~:f f ~~i~~it~i~~~~t:~1~:: 
res. _.:~;:-· • ·:_:;·:-·:·:~··- ·':_:·~/: .. ··' \_:_:_-._ ! ó: 

iiesgravaciones fiscales como premio á ·las· empresas

que ·incrementen· 1~s pla~tiilas. 

-·creación de un F'ondo de Solidaridad cuyo propósito

es el subsidfo a programas de desempleo. Dicho F'ondo se constitu

- -yó.con· a1>9.rtacfones iguales de cada una de las partes. 

- En diversos capítulos las partes se coniprometen· a' 
reducir el ausentismo, incrementar la eficiencia del t~alxíjo des

de el punto de vista de calidad, cantidad y productividad. 
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Como. nota característica del presente Acuerdo debemos 

decir que el mismo fue publicado en el Diario Oficial para ef ec~ 

tos de su publicidad y conocimiento de todas las organizaciones -

que se vieron involucradas en las negociaciones representadas por 

las entidades cupulares a las que pertenecen. Por lo tanto su 

ámbito de aplicación es de orden federal y afecta a todo los afi

liados a las Confederaciones participantes, sin dejar duda de su

alcance y de su representación. 

Consideramos que el caso espa~ol expuesto brevemente

en este inciso es un claro ejemplo de lo que se puede lograr CUfill 

do las circunstancias permiten una verdadera concertación entre -

sectores y éstos tienen la legitimidad e intención de lograr 

acuerdos concretos asumiendo obligaciones específicas. Queda, 

pues, expuesto el anterior ejemplo para las consideraciones que..,· 

se crean pertinentes. 

2.3 ANrECEDENTES EN AMERICA LArINA 

2.3.I BRASIL 

Brasil es uno' de·, los. tantos :Países latinoamericanos '

que ha sufrido y s~fre de u~a aÚa )nflacíón (hasta el momento de 

escribir estas 'líneas la situación brasíleila se podría calificar

--ccino incontrolable l~ Uno de los muchos factores que ocasionaron

la inf'lacíón en· la que ahora se encuentra sumergida Brasil .es la

equivócada· política económica que practicó durante años. Como 
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veremos más adelante, los economistas brasileílos de los aílos se-

sentas optaron por hacer crecer económicamente a su país de forma 

impresionante, sin embargo,dicho crecimiento era ficticio ya que

estaba basado en su mayoría por préstamos del exterior y el su- -

puesto crecimiento no llegaba a las clases populares: Así pues, a 

pesar del crecimiento existió una injusta distribución de los in

gresos y una deuda externa creciente (en 1960, por ejemplo, el ~ 

50% de la población brasileíla poseía apenas el 17% de la riqueza

económica nacional. Para 1970, el mismo 50% poseía el 11 .8%). 

Para 1985, cuando José Sarney sube al poder en Brasil, 

siendo el primer presidente civil que dicho país tenía desde hace 

20 anos, la situación era caótica en el país latinoamericano más

extenso (es el quinto país mas grande en cuanto a territorio a, -

nivel mundial y el sexto en cuanto a su población). 

Para ese entonces la inflación carioca, era mayor del 

250% anual, su deuda externa rebasaba los 11 5 mil millones de -

dólares y el' desempleo alcanzaba los niveles del 20%. Más aún, -

el pago por servicio de la deuda brasileíla había aumentado de la

tercera parte de sus exportaciones a las dos terceras partes de-

las mismas, daílando sus planes de desarrollo y crecimiento. Para

el aílo de 1984 el Banco Interamericano de Desarrollo había repor

tado que evidentemente Brasil se vería imposibilitado en un futu

ro no muy lejano a continuar con sus políticas de crecimiento - -

expansivo de la década anterior. 
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Sin embargo ¿c&no es que Brasil llega a esta situación 

caótica que desembocaría en su plan antiinf lacionario conocido J;;Q 

mo Plan Cruzado? 

El buscar una respuesta única a la anterior pregunta

sería absurdo. Al igual que la mayoría de los países latinoameri

canos que sufren de este tipo de problemas, en Brasil el problema 

económico es multicausal. Sin pretender exponer las razones que -

dieron origen al caos económico brasilefio y que las mismas fueron 

tomadas como las únicas, a continuación exponemos parte de la hli 

toria, política y económica brasileila de las Últimas décadas, 'con 

el fin de que1a siguiente narración sea ilustrativa para entender -

la problemática de dicha Nación. 

La historia política brasileffa de las Últimas cuatro-

décadas se ha caracterizado por los continuos cambios en la toma

del poder ·•ntre civiles y militares. Desde 1950 hasta 1964 los -

gobiernos civiles se caracterizaron por su populismo, sin embargo, 

en buen~ parte de los allos cuarenta y hasta 1961 la economía bra

sileila estuvo en constante aumento. Sin embargo,en 1962 el país -

comenzó a pagar las cons~cuencias de esa expansión populista e -

irresponsable, llegando inclusive al ano de 1964 con una inflación 

del 87% anual que para la época era francamente escandalosa. 

Es bajo estas circunstvncias·que el primero de abril

de 1964 los militares dan un golpe de Estado al entonces presid~ 
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te Joao Goulart y asumen el poder. Los militares tenían una mi- -

sión: constituírse como la parte imparcial, honesta y el adminis

trador eficiente que viera por el interés nacional en el desarro

llo económico. Su política económica fue respaldada por un grupo

de respetados tecnócratas. Como primera medida implementan un se

vero programa de austeridad y la inflación se reduce de fonna 

notoria llegando a núcleos del 24% para ese al\o. 

De 1964 a 1967 la inflación se mantuvo a niveles~si -

no deseables, si controlables. Es así que ante tales condiciones

el sector militar anuncia que convocaría a elecciones, suponiendo 

la mayoría brasileila que entregarían el poder a un gobierno civil. 

Sin embargo,esto acontenció así y en ese ano el Gene

ral Arturo Da Costa e Silva asume la presidencia brasilel\a. 

Es así que los militares se mantienen en el poder, 

sin embargo requerían de tomar decisiones que les atrajeran la 

credibilidad de la gente y nombran a Oelfin Netto (un profesor de 

economía muy popular de la Universidad de Sao Paolo) enconmendán

dole la recuperación económica del país ya que desde que los mili 

tares habían tomado las riendas del Brasil el crecimiento del país 

había disminuído, al igual que su ingreso per capita. Las medidas 

económicas que se toman basadas en las ideas de Netto provoca que 

Brasil crezca de manera espectacular: este período es conocido ~ 

mundialmente como "El Milagro Brasilello" del cual nos ocuparemos

más adelante. 
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Un punto interesante que nos parece importante mene~ 

nar es el relativo a la democracia brasileila: A pesar de que los

militares se encontraban en el poder, el proceso electoral nunca

fue abandonado, funcionando como parte de la fónnula legitimadora 

de los militares brasileilos (esto aunado al crecimiento económico 

que se viviría y al discurso anticomunista). Sin embargo, dicho -

proceso era controlado y organizado por los propios mili tares. 

Es así que, por ejemplo, en 1965 los militares se cim 

vencieron que la mejor fonna de tener controlado el sistema polí

tico y en especial lo relativo a la cuestión electoral, era reno

var el sistema de partidos a fin de que las elecciones no llevaran 

nunca a los grupos equivocados al poder. Esta "nueva democracia"

fue inaugurada con la abolición de todos los partidos políticos -

existentes, organizaciones estudiantiles y sindicatos. Entonces~ 

se procedió a crear un sistema bipartidista conformado por: 

a) Alianza Renovadora Nacional (ARENA) el cual serfa

el pa:r:tido oficial. 

b) Movimiento Democrático Brasileilo (MDB). 

En 1966 estos partidos se enfrentan saliendo triunfi!!). 

·te ARENA. ·A.partir d.e e.sta fecha el autoritarismo crecetrayendo

consigo violaciones a derechos hwnanos y· 1a desaparición. pr¡¡<:tí

camente de la oposición política, lo cual se reafirma con la lle

gada al poder del General Da Costa. 
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Pero volviendo a la cuestión economía, como comentaba 

mos, en 1967 se inicia el periodo más fantástico en el crecimiento 

económico brasileño conocido como el "Milagro Brasileño". Durante 

siete años consecutivos el crecimiento anual en ese país fue del-

11 .3%, acompañado de una inflación de 24% en 1967 que baja al 16% 

en 1973. Las exportaciones crecieron, además, en un 26%. Sobra -

decir que el caso económico brasileño llamó la atención mundial -

por su desarrollo. A pesar de que el crecimiento se había logrado 

a base de deuda externa y de que el modelo brasileño era excluy~ 

te ya que no mejoró el nivel de vida de la clase trabajadora, el

milagro brasileño no dejaba de tomarse en consideración. 

Sin embargo, después de pasados esos siete años de ~ 

crecimiento ficticio, y que pudiera ser un claro ejemplo del de-

sarrollismo del que mucho hemos sufrido en América Latina, y au~ 

do con una vida política casi nula, sube al poder Orlando Geysel, 

general de carrera, quien trata de terminar con el poder arbitra

rio ejercido por los militai·es y pretende regresar al Estado de -

Derecho basado en leyes civiles. Este período es conocido como -

"Apenura" ya que, aunque controlada por militares, implicaba - -

-concer.iones para que estos se mantuvieran en el poder. E:s así, -

ª''" en el plano político-electoral, en el mes de Noviembre de - -

1974, al haber votaciones para renovar el poder legislativo (las

dos terceras partes del Senado cambiarían, así como la totalidad

de la Cámara de Diputados y legislativos estatales) y al abrirse

de nueva cuenta la posibilidad de participación de la oposición -
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ante las promesas del gobierno militar en abrir el sistema polí~ 

ca ( eri part-e por conveniencia política y en parte obligado por la 

situación económica que comenzaba a irritar al pueblo brasilefto), 

Brasil vive de nueva cuenta una jornada electoral que desemboca -

en que el 50% de la votación favorecía a Ja oposición y apenas 

el 34% al gobierno. La milicia comenzaba a perder poder. 

Aunado a esto, en el plano económico el período de la 

Apertura trajo consigo una alta inflación y desempleo, así como~ 

bajos salarios con relación a la inflación que se sufría con la -

agravante de que cada aflo entraban al mercado de trabajo 1.6 mi~ 

llones de jóvenes brasíleílos a los cuales el Estado no podía ofrg_ 

cer trabajo en su totalidad. No obstante dicha situación, el gene 

ral Geysel inició ambiciosos planes de infraestructura, basados -

en créditos externos, los cuales habían comenzado a incrementarse 

a raíz del shock petrolero ocurrido entre los aMos de 1973 y 1974 

que ocasionó que Brasil tuviera que aumentar sus importaciones ~ 

en un 300% y solicitar un préstamo de 6,254 millones de dólares.

Entre'el ano de 1974 (tiempo en que arribó Geysel al poder) y ~ -

1978 la deuda externa brasileíla creció en un 246% para situarse -

en 43 mil millones de dólares. 

En el plano laboral, como repercusión de la crisis ~ 

económica que se vivía en ese 1978, comienza un fuerte y vigoroso 

movimiento sindical encabezándolo la ciudad de Sao Paulo lugar -

donde estalla la primera huelga desde 1967, siguiéndole un-buen~ 
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número con posterioridad. 

En 1979, a pesar de la gradual apertura vivida (que -

se había tenido que acelerar .en los comicios que se mencionaron}, 

sube de nueva cuenta un militar al poder: Joao Batista Figuereido 

lo que ocasiona serias rupturas inclusive dentro de los mismos 

militares. En agosto de ese ano se ncmbra de nueva cuenta como 

Ministro de Planeación a Delfín Netto, sin embargo, su credibili

dad era poca, acabando de desilusionar a los brasilenos en diciem 

bre con una devaluación del 30% del cruzeiro, una inflación del -

77% y una deuda externa que se elevaba a 50 mil millones de dóla-' 

res. Por si fuera poco en 1979 ocurre el segundo shock petrolero. 

Para esos momentos las organizaciones sindicales se habían forta

lecido obligando a que el reajuste salarial se llevara en. seis -

meses en lugar del ano planeado; cerno resultado, el salario real

medido en dólares se recubrió rápidamente pero la inflación cam

bió del 40% al 100% de un ano al otro. 

Para comienzos de la década de los ochentas parecía -

inevitable el regreso de los civiles al poder siendo su.primer -

acercamiento en 1981 ano en que, al sufrir Figuereido un ataque -

al corazón que obligó a sacarlos del país, lo sustituye ·en ,el ca:r: 

go durante ocho· meses-el- vicepresidente._ Aui:.eliano _C:~á_ve_~:q_ue era

civil. 

En 1982 la inflación era superior.al200% Úegando a

situarse a fines de an'o en 211% y°la deudÍLexterna'se elevaba a -
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81 mil millones de dólares, en noviembre ocurren nuevas eleccio-

nes y el nuevo partido militar brasilei\o (Partido Social Demócra

ta) pierde abrumadoramente, ganando la oposición el 59% de los -

votos y obteniendo las gubernaturas de Río de Janeiro, Sao Paulo, 

Minas Gerais (siendo electo Tancredo Neves) y otros seis estados

que junto a los mencionados sumaban el 70% de la población. 

Entre los ai\os de 1981 y 1983, después de haber cree! 

do a base de deuda externa se vive en Brasil una recesión aguda-

la que se traduce en desempleo y una nueva devaluación en 1983; -

al año siguiente ocurren las manifestaciones más populosas en la

historia de ese país, congregándose, por ejemplo, en la ciudad -

de Sao Paulo más de un millón de personas. 

Para las elecciones presidenciales de 1985 los milit~ 

res presionaron para que los mismos indirectos a través de un - -

colegio electoral logrando llevar a cabo las reformas correspon

dientes, sin embargo, la desunión que para ese entonces ya privaba 

entre .ellos, se agudizo al salir como candidato de su partido el

exgobernador de Sao Paulo, Paolo Paulo Salim, ciudad en lal que -

precisamente se vivían los problemas más delicados. Por el otro -

lado,_la opción era la formúla de Tancredo Neves (entonces gober

nador de Minas Gerais) y José Sarney (que curiosamente en alguna

época estuvo en las filas del partido militar). 

La situación, pues, se presentaba propicia para el -
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triunfo civil, y es en ese·ai!o cuando regresa la democracia al 

Brasil al r~sultar·. triímfadores Tancredo Neves como Presidente y

Surney como su segundo. 

Antes de llegar a la presidencia, Neves habló de la -

necesidad de crear un pacto social entre empresarios, trabajado-

res y gobierno como medida para controlar la inflación, sin emba~ 

go1 la muerte lo sorprendería en el mes de abril de 1985 y el ca,

go lo toma José Sarney. Para finales de 1985 la inflación brasile 

i!a se sistuaba en 235%. 

Es ante estas circunstancias en que el 28 de febrero

de 1986 se anuncia el Plan Cruzado el cual fue disei!ado secreta

mente por economistas de la Secretaría de Planeación cuyo fin - -

inmediato era abatir la inflación que pasa en ese entonces era la 

más alta en la historia brasileíla. Entre las n•edidas tomadas en -

dicho Plan destacan las siguientes: 

.~Creación de una nueva moneda llamada Cruzado que -

sustituye a-1 cruzeiro y que se fija en 1000 cruzeiros por, cruzado. 

La 'parioad ·,~de la nueva moneda se estableció en 13. 84 cruzados -

por dólar pé>r un periodo indefinido. 

- rodos los precios se congelarían en el nivel que se 

- enconi:ralia-rc-el26 ele febrero de ese aHo. Para tal efecto se pide-

al pueblo que vigilara el control de precios mientras que e-i gO--

bierno se.comprometía a lograr una inflación de cero. 
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- Con respecto a los salarios éstos se incrementarían 

automáticamente cada vez que el índice de precios al consumidor -

se elevara a un 20% en cualquier período. En cuanto a la conver

sión de cruzeiros a cruzados, el salario fijado en base a la nue

va moneda se establecería sobre un criterio de salario real duran 

te los últimos seis meses más un bono de 8%. Para el caso de los

mínimos el bono sería del 16%. 

Con respecto a las negociaciones obrero-patronales en 

cuanto a salarios se dejarían libres, es decir, no se fijarían 

límites a los incrementos salariales. 

- Se ofreció a los principales sindicatos CUT (Cen -

tral Unica de Trabajadores i y CONCLAr (Coordinadora Nacional d<! -

Clases de Trabajadores) que representan casi al 70% de los traba

jadores sindicalizados brasilei'\os un seguro de desempleo para - -

aquellos trñbajadores despedidos de sus trabajos sin causa justi

ficada o cuando la empresa suspendiera sus trabajos. 

A este respecto, nos permitimos abrir un pequei'\o pa-

réntesis para sei'\alar una diferencia notable entre la legislación 

~laboral mexicana y la brasilei'\a, ya que, mientras en nuestro sis

tema legal el trabajador, adquiere todos los derechos establecidos 

en la legislación laboral por el solo hecho de prestar un servi

cio personal subordinado, en el país sudamericano la situación -

se complica un poco más ya que "La tarjeta o cartilla de trabajo-
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firmada por el empleador constituye el instrumento jurídico indis 

p'!nsable para que el empleado se encuentre calificado a fin de ~ 

recibir la cobertura de la legislación laboral o sea, lo que es 

tablecia el derecho al descanso remunerado, las vacaciones, los~ 

días francos, el salario anual complementario o aguinaldo, el se

guro de desempleo, etc. 

La imposibilidad de comprobar el vínculo laboral me~ 

diante la tarjeta debidamente firmada excluye al empleado del - -

amparo de la legislación. Así, no puede resultar muy sorprendente 

que apenas algo más de la mitad de los brasileílos posean tarjeta

de trabajo firmada ( 54.9%). .. " ( 36) 

Una vez hecha esta aclaración, continuamos: 

De las medidas expuestas, que por supuesto no fueron

las únicas pero si las principales como para tener una panorámica 

general de lo que pretendió dicho Plan, podemos asumir que el ob

jetivo de-las medidas implantadas era el estabilizar la mayoría~ 

de los precios para después restablecer el sistema de los mismos, 

para este fin el gobierno publicó las listas de precios máximos y 
aplicó medidas legales para su vigilancia. Asimismo se puede ded~ 

cir qué Brasil- rechazaba la idea de que la inflación solo podía - _ 

36.- H. Jaguaribe y otros. Brasil 2000: Hacia un Nuevo Pacto Social. 
Fondo de Cultura Económica. Mexico 1989. Pag. 49.-



81 

ser ccimbat_ida a través de la recesión y desempleo y optó por se

guir creciendo. 

· Cabe sei\al;;¡r, asimismo, que el Plan Cruzado (al igual -

que. él Austral .en. Argentina J son precisamente eso: Planes económi 

cos aplicados Unilateralmente desde la cúpula gubernamental sin -

mayor consulta a los sectores sociales, por lo que en estricto -

sentido no puede ser considerado un pacto económico aunque hubie

ra existido después concertaciones y debates principalmente entre 

los sindicatos y el propio gobierno. 

En realidad el Plan brasileM pretendía ser demasiado -

ambicioso, si es que se intentaba lograr resultados a largo plazo 

y duraderos, y no solo los especuladores y efímeros que se logra

ron. Así, por ejemplo, tenemos que el primer fenómeno que se da -

al congelar precios y aumentar salarios es que el poder adquisiti 

vo se elev~ como nunca antes en décadas y las ventas se elevan -

alarmantemente provocando en ciertos productos comes ti bles desa

basto. Mas aún, se inicia un mercado negro de dólares, a pesar de 

todo la inflación en el primer mes no se situa entre 0.8% y 1 .2%. 

En étapas subsecuentes el gobierno presenta un proyecto 

fiscal que comprende básicamente un programa de ahorro obligato

rio ya que la gente no parece interesada en hacerlo voluntariame!: 

te; se trata de controlar el mercado negro de dólares y la infla

ción se elevaba a 2. 24% mensual para octubre de 1986. 
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En noviembre de 1986 se lanza el cruzado rr trayendo~ 

consigo el rompimiento del congelamiento de precios decretado por 

el anterior Plan, es así que, por ejemplo, hubo aumentos en auto

móviles (80%), servicios (luz, teléfono) 35%, gasolina 60%, etc. 

Sobra decir que ese segundo Plan fracasaría nuevamente

llegando la inflación mensual en diciembre de ese ano a niveles -

del 7.3%, sin embargo, si hubiere algo rescatable de dicho plan -

en esa étapa fue, desde el punto de vista político, la participa

ción de líderes sindicales en las discusiones para diseílar una ~ 

política económica adecuada. Los tres sectores sociales no solo -

discuten las políticas salariales sino otros aspectos económicos. 

Pero ¿por ,qué~l Plan Cruzado tuvo tan poco éxito? las -

razones son muchas y muy variadas, más aún, la pretensión de este 

resumen no es analizar el éxito o el fracaso de los pactos o pla

nes económicos, según sea el caso, que anteceden al nuestro, sin

embargo.consideramos importante resumir algunas conclusiones de -

varios autores, la mayoría de ellos economistas que han opinado -

acerca de los pequeílos desaciertos que hubieron en el Plan Cruza

do que juntos ocasionaron su gran fracaso. Así por ejemplo la ma

yoría de las opiniones dicen: 

- Era prácticamente imposible tener una inflación de 

cero y crecer a un ritmo de 7.4% como se pretendió hacer en el 

Plan cruzado. 



83 

- Mas aún, era ilusorio pretender tener una inflación -

de 0% cuando en el mes que se anunció dicho Plan la inflación -

había sido del 22.4%. La mayoría de los pactos o planes económi

cos son iniciados con una gran falta de credibilidad pcr parte de 

la población, credibilidad que solo se puede ganar si los resulta 

dós comienzan en ser favorables. 

En Brasil ocurrió un fenómeno curioso que puede ser - -

útil a otros países: bajo las bases de que se perseguía alcanzar

niveles de inflación que no llegaran a 1% mensual, al terminar de 

evaluarse el primer mes de vigencia del Plan ocurrió una grave 

discusión entre los sectores políticos de sí, para ese mes, la in 

flación había llegado a ní veles de O. 8% (teniendo por lo tanto 

éxito las medidas tratadas) o bien se había llegado a 1.2% con lo 

cual se argumentaba el fracaso del multicitado Plan. Lo anterior

ocasionó que de inicio el Plan Cruzado no tuviera el apoyo popu

lar que se necesitaba, sin embargo, en aquel entonces nadie se -

ocupó de comparar la inflación existente en el mes inmediato ante 

rior con la que se lograba con el Plan operado. 

- Un programa estabilizador ortodoxo como el brasile~o

genera1mente tarde o t_emprano genera un efecto recesivo. 

- El congelamiento de precios es un mecanismo muy efec

tivo que funcionara bien en el corto plazo. "Dado el éxito estabi 

lizador que se logra en el corto plazo, el riesgo esta en pensar-
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que todos los problemas están resuelto·s y que no se necesita -

hacer más: incluso se llega a pensar que ~o hay bar;~ras p~ra
la expansión económica". ( 37) 

- Al otorgarse aument.os saiarialÉ!s re~l~s de1 12% 

(para los mínimos fue 20% se aumentó en forma exhorbitante el

consumo y hubo desabasto, lo que produciría un desajuste en las 

predicciones hechas por los economistas que disenaron dicha 

estrategia. 

Dejando a un lado el aspecto económico del programa-

tomado en Brasil, desde el punto de vista social aparecieran~ 

ciertas corrientes que en aquel entonces se pronunciaban por -

la celebración de un pacto social que inmiscuyera a todos los

sectores de la sociedad como punto de partida para involucrar

a todos los brasilenos en la solución de problema comunes. "El 

primer objetivo del corto plazo es el delineamiento del Nuevo

Pacto Social. El tema ha sido seriamente prejuiciado por un 

inadecuado abordaje. A despecho de los pronunciamientos del 

Presidente Sarney, al subrayar que el nuevo Pacto Social debe

ser entendido como un acuerdo nacional en torno a un nuevo mo

delo socioeconómico de Brasil, la practica corriente ha confun 

dido la idea de "Nuevo Pacto Social", con la de "un acuerdo de 

corto plazo respecto de salarios y precios. (38) 

37.-

38.-

acampo Suárez José Antonio (compilador), Planes Anti infla 
cionarios recientes en América Latina. Op Cit. Pag.287 
H. Jaguaribe y otros. Brasil 2000: Hacia un Nuevo Pacto -
Social.- Op Cit. Pág. 1 2. 
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De todos es sabido que en la actualidad Brasil ha dado

un paso político importante ya que por primera vez en décadas, al 

igual que Argentina, por meaio del sufragio un gobierno civil en

tregó el poder a otro de la misma índole de forma pacífica, sin -

embargo, los problemas económicos lejos de ser resueltos se han -

agravado; esperemos a ver que sucede en aquel País. 

2.3.2 ARGENTINA 

La vida poli tica de Argentina se equipara en muchos as

pectos a la brasileMa ya que han sido casi cinco décadas en que -

gobiernos civiles y militares se han alternado en el poder. En la 

actualidad, al igual que en Brasil, parece ser que el pueblo Ar

gentino ha optado por el camino de la democracia ya que desde 1983 

ha tenido un presidente civil al frente, electo mediante votación, 

S.i.n embargo, si repasamos la historia de Argentina des

de la décacla de los cuarentas (década en que el Presidente l'erón

era el líder de esa nación) podemos apreciar que dicho país ha -

sufrido de problemas inflacionarios desde entonces con la subse-_ 

cuente necesidad de adoptar planes estabilizadores que solucionen 

sus problemas. 

Así, por ejemplo, podemos hablar-que en-esos ai'los-(1943 

a 1954) Argentina con Perón al frente vivió una poli tica económi 

ca nacionalista. en un. prineipio •. con medidas poli ticas y económi 
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cas que le atrajeron gran popularidad al presidente corno el hecho 

de llevar a cabo un sinnúmero de expropiaciones que regresaron a

Argentina una importante parte de su infraestructura, un repudio

sisternático a la hegemonía norteamericana y continuos incrementos 

salariales. Dicha política funcionó adecuadamente hasta 1949 cuan 

do problemas de inflación y balanza de pagos lo obligan a la adop 

ción de un programa estabilizador. En 1951 cambia a políticas más 

ortodoxas siguiendo un plan de estabilización altamente maneta- -

rista y abriéndose al capital extranjero, incluso a compafiías - -

petróleras estadounidenses. A pesar de esto, Perón ya tenía su ~ 

imágen histórica formada. "Sus seguidores, siguieron siendo nume

rosos a pesar de que sus programas de estabilización retiraron -

los extensos beneficios en los salarios reales de los trabajado-

res urbanos, y un grupo favorecido, los nuevos industriales se ~ 

vieron privados de cfedito" (39) 

En 1955 ocurre el derrocarniento'de Perón ocasionado por 

algunos militares, los cuales al asumir el poder irónicamente 

continua con el programa estabilizador iniciado por aquel. Es a -

partir de este momento y hasta la década de los setentas en que -

ºenArgentina,se vivía una férrea lucha entre militares y civiles, 

éstos últimos en su mayoría indentificados con Per6n. 

39.- Skidinore E. Thomas. Araentina-Brasil. Política y Desarrollo 
Asociación Sudamericanae Estados. Revista Geogor. Nov-Dic. 
1986. Pág. 1 2. 
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En 1958 llega a la Presidencia un politice civil: Fron

dizi, que a decir de muchos era solo una figura que utilizaron -

los militares para continuar gobernando sin dar la cara. Con él -

se inicia un nuevo programa estabilizador al estilo del fondo 

Monetario Internacional que trae consigo una devaluación y un 

alza de los precios en más del 100%, peor aún, al jugársela a con 

vacar a elecciones libres para gubernaturas, los peronistas ganan 

nueve de veintidos provincias, lo que provoca que los militares -

lo destituyan. Desde ese momento hasta 1962 los militares gobier

nan; en ese a~o gana las elecciones el civil Arturo lllia del ala 

radical. Cabe seílalar que en dichas elecciones fueron excluidos -

los peronistas. 

En 1966 un nuevo golpe militar acontece subiendo al. po-' 

der el General Onganía quien aplicaría quiza la mejor poÜtica -

económica en sudamérica habida jamás. 

De 1970 a 1973 Argentina se sacude con dos nuevos gol-,

.pes de Estado hasta que en ese aílo se vuelven a vivir elecciones

participando Juan Domingo Perón y ganando en ellas, proponiéndose 

a reprimir las guerrillas iniciando así un baílo de sangre que - -

solo concluiría con su muerte en 1974. 

La esposa de Perón, Isabel (cuyo verdadero.'nombre era. -

María Estela Martínez} trata de tomar las riendas del país en~ 

medio de una situación caótica: Existía una elevada inflación, -

déficit y sangrientos conflictos. 
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Es ante tal situación que en 1976 sucede en Argentina -

el enésimo golpe militar con el cual asume el poder el General -

Jorge Videla, el cual probablemente haya sido el gobernante más -

represivo que se recuerde en la nación sudaméricana. Durante su -

régimen hubo miles de desaparecidos, la inflación se elevaba al-

360% y casi se encontraban extinguidas las reservas monetarias -

argentinas. Es ante estas circunstancias que el gobierno de Vide-

la se impone dos objetivos básicos: 

en Argentina. 

b) Restaurar el orden económico.::_ 

----Par¡{ tal e{ecto se decide clausurar el Congreso subor

dinando el sistema penal y jurídico al poder ejecutivo, así como

llevar a la práctica una red paramilitar y de policía. En el ámb~ 

to-económico a través de su Ministro de Pinanzas (José Martínez -

de-- Hoz) el régimen de Videla se atrevió" . .a imponer políticas mane 

tarias extremas que ningún gobierno electo hubiera intentado 

jamás" (40) entre dichas medidas destacaban el incremento de la -

inversión extranjera, reducción del Estado, acabar con los sindi

catos de industria y una terrible represión a los sindicatos para.---
- impugnar la caÍda de salarios. Muchos han catalogado la política.:. 

40.- Ibídem, Pág. 22 
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neoliber~l del general Videla como la más extrema en la historia

de Latinoamérica, equiparándosele probablemente sólo la de .Pino-

chet en Chile. 

Ante estas condiciones en 1980 suceden las ·quiebras--' 

de los bancos argentinos agravando aún la de por si caótica situ'! 

ción. Al.año siguiente y ya con el general Roberto Viola al fren

te del país Argentina vuelve a ser víctima de sus propios errores 

y acude a una guerra que de antemano estaba perdida pero que fue

utilizada de fonna demagógica: La Guerra de las Malvinas que lo -

único que ocasionaría en ese país sería el provocar una terrible

hiperinflación y un. inminente cumplimiento de la deuda externa. 

Es así que en 1983 Argentina vive por· primera vez en

muchos .anos.las primeras elecciones libres resultando triunfador

ún civil: Raúl Alfonsín; 

. No es dificil imaginar la problemática situación a la 

que se enfrentaba Alfor,sín; Un sistema politice absolutamente - -· 

inestable que durante décadas estuvo a merced de golpes mili tares 

lo que provocaba que ese país no hubiera tenido una política eco

nómica definida, lo que se reflejaba nítidamente en los números:

De 1975 a 1984 la inflación mensual había promediado el 11%, .. su. -

deuda externa se había elevado de 14 mil :oillones y medio de délª 

res en 1980 a 1983, Para el año de 1985 la inflación alcanzaba el 

400% inflación anual. "La inflación mensual en el mes de mayo de

de 1985 fue de 31 .2% medida por el Índice de precios al mayoreo -
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en el mes de junio aún se situaba en 42.4%" (41), cabe seilalar

que en la primera parte de 1985 la .inflación mensual había osci 

lado entre el 10 y 15%, los salarios habían bajado en forma os

tensible desde 1984, la negociación de la deuda externa seguía

sin llegar a tina solución definitiva, el producto interno bruto 

h1bía revertido su tendencia de crecimiento del ailo anterior y, 

por si fuera poco, los depósitos en dólares en el sistema banc2 

ria fueron congelados_ ante una "corrida" ocasionada por la in

tervención de uno de los. principales bancos privados. 

ES así que el 14 de junio de 1985 el gobierno deci

dió poner en: marcha_ el. programa de estabilización llamado "Plan 

Austral''. que_ er<i un· programa de shock, o sea, de ajuste irunedie 

to. 

"Tres son las medidas esenciales del Plan Austral:

el.congelarniento transitorio de precios y salarios, la adopción 

de un tipo de cambio fijo y:la~uspensión de la creación de la -

moneda por parte del Estado" (42) 

De entre las medidas concretas que podemos destacar 

se encuentran las siguientes: 

41.- Suárez Lazada José Luis y otros. Algunas Experiencias de
Política Económica en Argentina. Centro de Estud1os Monete 
rios Latinoamericano. Serie Cuadernos de Investigaciones.
México 1986. Págs. 23 y 24. 

42.- Sylos Labin Paolo. E:l Plan Austral y la PoJítica Económica 
Araentina: Algunas Reflexiones. Centro de Investigaciones -
Economo.cas Instituto rorcuato Di rena. s/lugar y fecha.
Pág. 7. 
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- Compromiso gubernamental de suspender los créditos 

que le otorga el Banco Central al Gobierno. Así, el déficit fis~ 

cal solo podría ser financiado a través de recursos externos. 

- El nivel de salarios fue congelado luego de ser -

ajustado en 22. 6% considerando la inflación ocurrida en- la prime"" 

ra_-quincena de_ junio. 

- Se congelaron los precios en_su nivelcdel 12--de 

junio de 1985, solo quedaron fuera de 1<1 corigel~'ci6ri: l~S':Úutas -

y verdaduras debido a su estacionalidad. 

- creación clel Austr~l equi;alenti'é~o~~pes~s 
argentinos, fijándose su paridad en o.~o ~~st~~'{es•por déÍlar, 

luego de la devaluación de días ariteriores:del-18%;•_-

- Las tasas de interés aétivá•se fijaron'~n ~% me>n~ 
;·''-:····-··· - .. '· 

sual_y la pasiva en 6%; niveles-que contrasta~-con .los-regigra~ 
. .. >::~ _·,_·~-'" 

dos antes-del Plan (más de 30%). 
Ti· ·~:;·-::~º;- e:,?;: 

De entre los resultados_ inm~düít,()s pOsi~Ívos que se 

dieron con di_chas medidas podemos- resalter_i-

a ) oe julio a dicieriib;.-~ -lactasa nfen~üatfde é ii1fla" -~ -

-ción fue de 3%. / Yi 
b) Se alcanza un aéuerdo cori los- ba~c~s ácreedores

del exterior con lo que mejora· la situación externa.-
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c) A pesar ·de el producto interno bruto disminuyó-.,. 
.. · .. r" _- - ' 

en el tercer bimestre,. en el é:ua~to se recuperó nótableinente·. 

"Si bien el Plan había logrado, en Eil corto 

disminuir. la tasa de :Í.nfláción sin una baja sostenida dH 

to, las espectativas no habían sido eliminadas. 

El comportamiento del déficit del sector :pútiiü:o: y-'- -

su forma de financiamiento constituían dos elementos -~~e::á'~e~ta-,
ban la continuidad de dichas expectativa_s, Otro eleme.\to_q.ue :.dis-

-- --- . 
torcionaba la situación era el salario real que continuaba dete~ 

riorándose no obstante las menores tasas de inflación qúe''se obt![' 

vieron." (43) 

Cabe señalar, además, que haciendo una comparación~ 

entre el Plan Austral y el Plan Cruzado Brasileño, la diferencia-· 

más impo_rtante es la política salarial adoptada, ya que como se -

explicó con anterioridad, en Brasil los salarios tuvieron un ajus

te al inició (al igual que en Argentina) pero los mínimos tuvie~ 

ron un aumento mayor adem3s de que se creó un sistema de ajuste~ 

automático cada vez que la inflación llegara al 20% en cualquier

momento, cosa que no sucedió en Argentina, ya que dentro del Plan 

Austral ser:ía hasta marzo de 1986 (casí un año después de inicia-

43.- Suárez Lozada José Luis y otros. Algunas Experiencias de Po 
lítica Económica en Argentina.- Op Cit. pag. 26 
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do el Plan) en que los salarios tendrían un nuevo ajuste desde su 

congelación y se decidió se ajustaran trimestralmente. 

El Plan Austral funcionaría aparentemente hasta - -

principios de 1987, a~o en que la inflación resurgió a niveles de 

7% mensual (para enero y febrero) tomándose de nueva cuenta la 

decisión de un congelamiento de p;·ecios y salarios junto con una

devaluación mínima. Esta vez el congelamiento no funcionaría. 

Pero ¿cómo es que el Plan Austral funcionó, como -

decíamos "aparentemente" durante casi afto y medio y después surfil 

-ría la inflación incontrolable? 

Desde el punto de vista económico nos parece intell 

sante la_alternativa que plantea Alfredo J. Conavese (44) en el -

sentido-de que el Plan Austral logró en su momento, con las medi

das tomadas combatir la hiperinflación pero no pudo derrotar a la 

inflación ya que para ello se requerían cambios estructurales que 

tendieran a hacer la economía argentina más competitiva, a regular 

de mejor forma el gusto público, incrementar la monetización y a

indicar mayormente sus exportaciones así como diversificarlas - -

para aflojar la restricción interna. 

44.- Ideas Tornadas de su discurso pronunciado en la conferencia -
"Inflación y Estabilización. La experiencia de Israel, Argen 

tina, aoii.,ía y México" Instituto rorcuato D. Tella. Centr·o
de Inve!iligaciones Económicas. tJueno~ -Aíres ,--.4.l'~entina. J 3_~7 ~ 
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En cuanto al aspecto político el Plan Austral pre~ 

senta un importante ejemplo en cuanto a la trascendencia que tie

ne el clima político que se vive en cualquier país que pretenda 

llevar a cabo un plan estabilizador tan ambicioso y que en gran -

medida su éxito o fracaso depende precisamente del apoyo que ob~ 

tenga de los agentes Políticos. 

El ambiente de enfrentamiento político y social en

que se desenvolvió el Plan Austral desde su comienzo puede ser el 

rasgo diferencial más nítido si lo comparamos con otros programas 

de ataque a la hiperinflación en otros países del mundo. 

Desde la perspectiva de. las relaciones políticas el 

Plan Austral se desarrolló en un ámbito de ccmpetencia que impi~ 

dió la necesaria neutralización del programa antiinflacionario. -

En el caso argentino (a diferencia de otros países) el Plan no~ 

pudo ser apoyado por coaliciones políticas·que, por lo menos en· -

el comienzo, hubieran dejado un margen de operaciones estrecho al 

ejercicio de oposición a la política económica. 

"En cuanto a la aguda conflictividad social ella se 

manifiesta de un doble modo. En el plano de la administración ceJL 

tralizada de la política económica no hubo, tras el acto de autO:

ridad de estabilización de facto, un pacto que también.en este~ 

plano neutralizara el programa antiinflacionario (Israel, Brasil)· 

ni tampoco alternativamente una ofensiva que,. en línea .col'l·~el.c:- -
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ajuste ortodoxo, desarticulara el poder de los sindicatos (Boli-

via). Pero, además en un plano menos político, más descentraliza

do, el veloz renacimiento de la inercia inflacionaria constítu:,·ó

el testimonio de que por lo menos '?n el contexto de la re~ctiva-

ción económica, los trabajadores urbanos no estaban dispuestos -

a absorber los shocks de oferta por medio de ur.a caída temporal

de sus ingresos reales. En definitiva en un mercado de trabajo~ 

demandado, sin los límites de mercado que pone la apertura de la

<i!Conomía pero asimismo sin los límites que pone un acuerdo insti

tucionalizado, el conflicto social potenció la nueva inflación -

estructural y dificulto el equilibrio fiscal. 

La experiencia ensefla que cuanto mas controlaba -

esté la competencia politica y el conflicto social, -menos -tiempo

durarán las políticas restrictivas, menor será la tasa de i~terés 

real, más rápidamente se podrán abordar las refonnas e~tructura

les y más alta será la posibilidad de éxito del pr0graJ!la aritiin::... 

flacionario" ( 45) 

Después de la desaceleración inducidá por el Plan-

Austral_ que, como ya se dijo, no alcanzó a consolidarse en una~ 

estabilización perdurable la econ~~ía Argentina se desestabilizó-

aún mas llegando la inflación (medida por el índice nacional de -

Precios al Consumidor) en el ano de 1988 casi al 400% y en 1989 -

45.- oca~po José Ant9n~o (comP,ilador): Plane~ Antíinflac~oryarios 
recientes en ~~er1ca Latina. Revista rr1mestre Econom1co.
Nümero Especial 1987. Fondo de Cultura Económica._México -
1987. Pág. 152. 
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a.15000% anual con una hiperinilación de alrededor de 40% mensual

El tipo de cambio del austral que al ser lanzado al mercado se ~ 

cotizaba en 0.8 australes por dólar en 1989 se encontraba en 608-

australes por dólar, todo esto según informes de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) de la Organiza

ción de las Naciones Unidas. ( 46) 

De acuerdo a dicha Comisión en 1987 el Congreso Arg~ 

tino modificó la Ley Laboral a fin de que la fijación de salarios 

y otras condiciones laborales quedara regulada por las négociaQ.9 

nes de las partes, suspendiendo de esta manera el sistema de fij~ 

ción y regulación legal que perduró por mas de trece aHos y que -

se centralizaba en las decisiones del gobierno. A pesar de que ~ 

muchos pensaron que los salarios se desbordarían, se encontró un

método de ajuste periódico (bimestral) en función de la inflación 

el cual funcionaría adecuadamente hasta 1989 en que, al estar el

país sumergido en la hiperinflación el método era inapropiado en 

un período de rápida aceleración inflacionaria, por lo que en al

gunos casos los ajustes salariales se llegaron a negociar varias

veces en un mes y la fijación de salarios con afecto retroactivo

se fue haciendo costumbre. 

En la actualidad, desgraciadamente la situación econó 

mica argentina sigue siendo desastrosa. 

46.- Información sacada de "Notas sobre la evolución económica 
Argentina". flaciones Unidas. Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) Buenos Aíres.- 1988,1989 y 1990.-
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2 .4 A!ffECEDENTES Etl MEX reo 

roca ahora hablar sobre el caso de nuestro país acer

ca de experiencias previas sobre concertaciones o pactos sociales 

celebrados con anterioridad a los que ahora vivimos. 

Si bien es cierto que hasta el momento en el presente 

capítulo nos hemos circunscrito a hablar de experiencias de otros 

países en cuanto a la creación y puesta en funcionamiento de pac

tas económicos, que en unes casos eran sustentados por verdaderas 

concertaciones entre sectores y en otras meros actos de autoridad 

a los que los sectores, mal que bien tenían que apoyar, la reali

dad de las cosas es que la concertación e inclusive un pacto so-

cial no tiene que ser de contenido estrictámente económico (de lo 

anterior ya habíamos hablado en el capitulo correspondie:1te) sino 

que sus fines pueden abarcar las más diversas ár€as. 

Nuestro país desde su concepción como nación indepen

diente ha tenido diversas experiencias de acuerdos, alianzas y en 

ocasiones verdaderas concertaciones enére representantes de sect.Q 

res 1mportantes. El hablar de algunos de ellos implicaría abordar 

necesariamente, todo el devenir histórico de nuestro país lo cual 

podría ser materia, inclusive, de otro trabajo parecido a éste. 

El México que hoy conocemos se fonnó, en parte, gra

cias a las conciliaciones que tuvieron que hacer los diferentes 

grupos sociales, económicos, políticos y hasta ideológicos para -
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conformar un verdadero Estado Mexicano. Ejemplos podríamos citar-

muchos: El 17 de febrero de 1915 se celebró el "Pacto de la casa

del Obrero Mundial" que implicaba, además de una alianza favorable 

a Venustiano Carranza, una definición política del gobierno. La -

Casa' del Obrero Mundial, después de su nacimiento en 1912, seco.!!.. 

vertiría en un núcleo importante de organismos sindicales que al

vincularse con el carrancismo mediante el pacto que se menciona~ 

se transforma en un sindicato reformista que establece las bases

para la creación en 1918 de la Confederación Obrera Mexicana. El

pacto en definitiva era de contenido político con repercusiones

laborales favorables a los obreros a cambio de su apoyo al movi

miento constitucionalista. Creemos que este es un claro ejemplo

de pactos celebrados en nuestro país que implicaban por ambas ~ 

partes el ceder ciertos privilegios, aportar ayuda al otro o in

clusive privarse de beneficios temporales a cambio de la obten- -

ción de prerrogativas específicas. Qué decir de la elaboración de 

nuestra Constitución Política de 1917 cuya formación implicó se

rias discusiones entre los distintos grupos ideolÓgicos y cuyo -

antecedente son siete aftos de lucha revolucionaria. En 1929 la -

creación del Partido Nacional Revolucionario implicaba, en aquel

entonces, la concertación de los intereses de distintos grupos -

políticos del país surgidos durante el movimiento armado mendo~ 

do con el fin de lograr el equilibrio y la estabilidad política

necesaria para consolidar al México postrevolucionario. 
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Así como los ejemplos anteriores podemos encontrar -

muchos más en la historia de nuestro país, más sin embargo, con~ 

deramos que a partir de que el país entra en calma después de la

sacudida sufrida (en el mo·1imiento revolucionario y de la cual 

surge como un Estado más sólido y compenetrado, con un sistema de 

gobierno basado en un presidencialismo a veces exagerado que raya 

en el autoritarismo, los ej~mplos de concertaciones reales, no -

aparentes) son contados. En efecto, ha habido en la historia del 

México postrevolucíonario infini~ad de acuerdos, pactos y prC>Jra

mas supuestamente basados en la intervención y concertación de -

distintos sectores -a casi ningún presidente mAxicano le ha falta 

do el idear o inventar uno- que en realidad, la mayoría de las ".!' 

ces han sido actos de autoridad sin excesivas condiciones democr.!, 

ticas y que por supuesto no han tenido utilidad alguna. Sin emba_: 

go,pasan dichos acuerdos, planes o como quiera llamárseles a los

antecedente·;; históricos de México (algunos efectivamente implica

ron esfuerzos y sacrificios de los sectores firmantes, los más -

distaban de eso) como verdaderas concertaciones nacidas del ínt~

rés de los propios sectores implicados. Mencionaremos algunos: 

En 1945 la Cl11 (Confederación de Trabajadores de Méxi 

co) y la CAJIACINrRA (Cámara Nacional de la Industria de la Trans

formación) firnan un pacto obrero-patronal que serviría " ... como tn 

instrumento de cooperación en la batalla de la producción para -
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robustecer la economía de México" (47) En dicho pacto la CTM se -

reservaba el derecho de huelga sólo para casos extremos. 

El 17 de mayo de 1970 el Presidente Luis Echeverría -

Alvarez encabezó una reunión con los representantes de los traba

jadores, del sector patronal y de altos funcionarios públicos, -

con el objeto de buscar un entendimiento entre los sectores, para 

aplicar políticas realistas que tomaron en cuenta las opiniones -

de los auténticos representantes de las fuerzas productivas. El -

presidente externó la necesidad de que la planeación económica y

social del país fuera resultado de un trabajo conjunto a nivel 

tripartito. 

A raíz de esa reunión nace la"Comisión Nacional Tri

partita" que se conformaba por seis comisiones que entre otros 

temas trataban los siguientes: desempleo y capacitación de los 

trabajadores, industrias maquiladoras y exportaciones, carestía -

de.la vida, contaminación ambiental, vivienda popular, etc. Preci 

samente la única comisión que dió resultados concretos fue la - -

vivienda popular que en 1972 diera origen al "Instituto del Fondo 

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores" ( INFONAVIr). 

En los primeros días de enero de 197? con el Presid.,n 

te José López Portillo se suscribe un pacto denominado "Alianza -

para la Producción" cuyo objetivo era comprometer a los. dirigen-

tes obreros leales al Estado a sostener una política moderada en-

47.- De Buen Néstor. Derecho del Trabajo. romo I. Op Cit.Pág.367 
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en la fijación de salarios y a los empresarios a mantener niveles 

adecuados de empleo. También pugnaba por el progreso de diversas

ramas de la producción y determinaba que el recurso que podía ex

plotarse más y con mejores resultados era el petróleo. 

Con respecto a los compromisos contraídos por obreros 

y empresarioh º··~kE ;>rimeros cu:nplieron y es discutible que lo - -

hayan hecho los segundos. Sin embargo, la euforia petrólera y, la 

catarata de créditos exteriores a partir de 1976, provocaron mejQ 

rías económicas de tal nivel que los pactos perdieron actualidad" 

(48) 

Durante el gobierno de Miguel De la Madrid Hurtado -

contamos hasta cinco programas, pactos o acuerdos (en cada caso -

los nombres cambian) que se celebraron hasta 1968, a~o en que se

firmaría el Pacto de Solidaridad Económica. 

Al iniciarse el mes de diciembre de 1982, el ~obierno 

de la República, qu~ entonces comenzaba su gestión ante la grave

crisis económica y soda! que vive nuestro país, presentó el Pro

grama Inmediato de RPordenación Económica (PIRE) en el que se es

tablecían acciones para enfrentar la crisis mencionada buscando -

resultados inmediatos y de mediano plazo. Aparentemente, las -

acciones previstas dentro de dicho programa, se instrumentaron 

a través de mecanismos de concertación con todos los sectores de

la sociedad, las cuales, se encaminaban a detener el ritmo de la-

48.- Idem. Págs. 79 y 80. 
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inflación, a bajar el déficit del sector público e incrementar ~ 

sus ingresos, a proteger er empleo, a mantener.e impulsar la ca.Ei! 

cidad productiva del país, etc. 

En el marco de las líneas de acción del PIRE, y c~~c

una medida emergente para atenuar el costo social de las estrate

gias emprendidas, a fines de diciembre de 1982, el gobierno firmó 

con empresarios y trabajadores, un pacto de solidaridad a instan

cias de los representantes de este último sector. Un dato curioso 

de dicho Pacto es que se tuvo noticia de él cuando en una ceremo

nia se procedió a su firma, siendo de lo poco destacable del pa~ 

quete de medidas acordadas, la modificación de la Ley federal del 

Trabajo para facultar la revisión de los salarios mínimos cuan~ 

tas veces fuera necesario. En febrero de 1983, se pusieron en~ 

cha programas de emergencia de protección y creación de empleo en 

la planta productiva y en las zonas rurales y urbanas críticas. -

Los programas de emergencia para la protección del empleo pasaron 

a ser, con posterioridad, dos programas regionales de empleo en -

1984. 

En ese mismo 1964, el Gobierno concertó con patrones

y trabajadores el Programa de Protección al Salario y Consumo - -

Obrero cuyo punto central fue ratificar el propósito gubernamen~ 

tal de disminución el déficit público sin descuidar el gasto~ -

social. 
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En abril de 1985 el Gabinete económico y el Congreso-

del rraba jo suscribieron lo que se llamó "Declaración Conjunta -

sobre los Planteamientos y Demandas del Movimiento Obrero Organi

zado" por medio del cual se anunciaron nuevos progra.mas para el -

impulso de la producción y el abasto de productos básicos. 

Hacia mediados de 1986, un supuesto nuevo pacto so- -

cial denominado Programa de Aliento y Crecimiento ( PACJ acordado-' 

con representantes de los sectores, obrero, empresarial y guber!Jl!. 

mental mantuvo como prioridad el combate a la inflación y tratar

de recuperar el crecimiento económico: es ante esta lluvia de p~ 

gramas, planes y pactos que la situación económica y social de 

México (que para entonces no solo mejoraba sino que empeoraba) 

que a fines de 1987 los representantes de los sectores anterior

mente sel\alados sumándose a éstos el campesino suscribieron el -

llamado Pacto de Solidaridad Económica, el cual si tuvo difusión

amplia y en ¡a práctica no aplicados los acuerdos que se tomaron. 

En capítulos posteriores veremos en.que consistió - -

dichó Pacto 0-asi como el que lo sustituyó, cual ha sido su reper

cusión en los salarios reales (no solo en la inflación) y __ cu_al ha 

sido la participación del sector obrero en los mismos. 



CAPITULO I II 

PACros ECO!lOMICOS EN MEXICO -

J. I PACN DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 

3.I.I. CAUSAS Q_UE._ORIGIN.AN EL -PACro 

Hace casi cuatro ·allos, para -ser espeCÍ.f_ico el -- ' -· --

día 15 de diciembre de 1987 se finnó en nuestro país e_l pri-

mer pacto social tendiente a solucionar problemas económicos 

nacionales y con la participación real (en unos casos, como-

el del sector obrero casi obligada por el propio gobiérnol -

de los tres sectores más importantes del país: sectores so

cial, empresarial y gubernamental. 

El presente subinciso trata de hacer una relación 

breve de los acontecimientos económicos, políticos y sociales 

que originaron la firma de dicho pacto en aquel 1987. 

A pesar de que las circunstancias a exponer datan 

precisamente del a~o mencionado, que correspondió coinciden

temente al penúltimo allo de gobierno de Miguel De la Madrid

y a pesar de que durante su administración la crisis se agu

dizó, lo cierto es que dicha crisis se venía arrastrando - -

104 



desde administraciones anteriores y al llegar el grupo De la Ma

drinista al poder, grupo con más vocación administrativa que poli 

tica, la situación llegó a puntos realmente tensos. 
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Debemos recordar sin embargo, que al tomar De la Ha-

drid el poder termina el sexenio de José López Portillo, sexenio

que durante su Última étapa evidenció que las medidas para contr;:i 

lar la crisis habían sido insuficientes ya que se habían deterio

rado las finanzas, la producción, el empleo y los salarios. La -

desconfianza se manifestó en una salida masiva de divisas, y de -

manera inevitable, se modificó la paridad del peso, mostrando el

fracaso de la administración de la abundancia. Asimismo, la naci9 

nalización de la banca incrementó el malestar empresarial. A ello 

se sumó el resentimiento de las clases medias y de los trabajado

res que se habían sacrificado sin encontrar respuestas favorables. 

Los núcleos financieros internacionales se mostraban temerosos -

ante.la magnitud de la deuda mexicana y restringían los préstamos. 

En este contexto asumió el poder Miguel De la Madrid. 

La situación pues era crítica, lo que fue expresado

por De la Madrid desde su discurso de toma de posesión al sefialar 

contudentemente: "Vivimos en una situación de emergencia ... las -

condiciones económicas del país nos impondrán, en el corto plazo, 

grandes sacrificios ••• No puedo ofrecer para el futuro inmediato

transformaciones cuantitativas importantes en la mejoría súbita -



de nuestra situación. Para superar la crisis debemos trabajar, -

producir y aho.rrar con mayor intensidad y calidad que nunca" . C 49 l 

"En los mismos términos del "realismoº que distingui

ría en adelante a esa administración sexenal, se pronunció Carlos 

Salinas de Gortari, Secretario de Programación y Presupuesto: - -

" ... Vivimos una inflación sin precedentes en la historia del país 

que golpea principalmente a los grupos de menores ingresos; por -

primera vez hay el riesgo creciente de desempleo de mexicanos - -

que ya contaban con un trabajo; el sistema productivo se encuen

tra estancado; hay que importar más de 7 millones de toneladas.

de alimentos; el sistema bancario no capta suficientemente el - -

ahorro de los mexicanos; tenemos la deuda externa más alta del -

mundo y un problema crítico de insuficiencia de divisas; el sec

tor público no tiene ahorro y contrata deuda para pagar su gasto

corriente; la productividad general del país va en continuo ret.!:Q 

ceso" (50 ) Nos parece que la declaración transcrita es suficiente 

mente descriptiva de la situación vivida. 

Ese a~o (1982) la inflación terminaría en 98.87% 

Durante la administración de De la Madrid se implem(I!! 

taran diversas medidas para combatir, la crisis y en especial la

inf lación (algunas de esas medidas ya fueron mencionadas en el -

capítulo anterior). El problema inflacionario, a pesar-de haber-

49.- rexto del "Discurso de roma de Posesión" Suplemento de Unomás 
Uno, 2 de diciembre de 1982. p.IV 

50.- Zamora Gerardo. "La Política Laboral del Estado Mexicano: 
1982-1988" Revista Mexicana de Sociología. Al\o LII tlúm.3. JU 
lío-Septiembre 1990, Págs. 111-138 
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disminuído nunca dejó de existir, así tenemos que para los afies -

subsecuentes o sea 198J, 1984 y 1985 la inflación se sitúo en 80% 

59% y 63%. Para 1986 el índice anual de inflación se disparó a 

más del 105% llegando por primera vez en la historia de México a

alcanzar los tres dígitos y evidenciando que las medidas tomadas

no funcionaron. En 1987, afio de especial importancia para noso- -

~tres la inflación seguía incontrolable y el clima político y so-

cial del país estaba más que inquieto. Más de uno aseguraba que 

la situación económica del país se le había salido de las mdnos -

al gobierno. 

A pesar de todo, el primero de septiembre de 1987, el 

Presidente, inexplicablemente anunció a la nación la superación -

del momento más difícil de la crisis económica mexicana: "Nuestro 

tiempo ya no es de emergencia, es de renovación ... " (V Informe de 

Gobierno). 

Al día siguiente del informe la Bolsa Mexicana de Va:C. 

lores alcanza niveles de locura al alza: el índice de cotizacio

nes del mes supera los 300 mil puntos. En los días subsecuentes""

seguiría subiendo y el 9 de septiembre superaría los 341 mil - -

puntos. 
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El comportamiento de la producción de bienes y servi

cios, sin embargo, nada tenía que ver con ese espectacular despe

gue: en 1966 el PIB descendió en 4 puntos, y durante el primer ~ 

semestre de 1967, si bien el descenso no se detuvo, no se había~ 

superado el estancamiento. Finalmente la economía logró crecer en 

un 1 .4% durante 1967, tasa inferior al del crecimiento de lapo-

blación, y muy por abajo de los promedios históricos. El pago de

los intereses de la deuda pública absorbía más de la mitad del ~ 

gasto público. La inflación para ese mes de septiembre se consoli 

daba en sus niveles mensuales más altos. (8%). 

"Las políticas económicas y sociales desplegados fue

ron mermando el consenso al interior mismo del Partido Revolucio

nario Institucional (PRI); lo mismo que reduciendo la aceptación

de la población hacia tradiciones y prácticas políticas priístas

arcakas y autoritarias tales como el "tapadismo". En esos días ~ 

se acentúo la inconformidad ya manifiesta de la TendenciaDemO- -

crática en el interior del PRI''. ( 51) 

El día 4 de octubre fue "destapado" él candidatC> pre

sidencial del PRI: Carlos Salinas de GortarL El lunes·· f .. 1a·: lOc:ura 
llegó a niveles incontrolables en la Bolsa-Mexicana~de vhores::~:,,. 
después de ascender hasta más de 380 mil puntos, la-saia:·de rema-

51 .-Zepeda Martínez !'.ario. "1988: Persistencia de la· Crisis y·- -
derrumbe electoral". Momento Económico. Número 41-42• Octu.bre-
Noviembre 1988. págs. 1520 · 
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tes hubo de ser intervenida en un par de ocasiones por la Comi- -

sión Nacional de Valores. E:se día la sesión cerró a "sólo" 369, 719 

puntos: el nivel histórico ~ás alto. Sin embargo al partir del ~ 

día siguiente las cotizaciones no hicieron sino bajar, anticipán

dose la caída de los precios en la Bolsa Mexicana de Valores al -

crack internacional del día 19; en esa fecha, en que se desplomó

el mercado internacional bursátil, las cotizaciones fueron 30% ~ 

menos que los registrados el día 5, Dicho descenso no iba a dete

nerse hasta mediados de enero de 1988 cuando las cotizaciones fue 

ron de menos de 100 mil puntos, para desde ahí comenzar a repun~ 

tar lentamente. Ese ano (1987), del mes de enero a los primeros -

días de octubre la Bolsa había aumentado sus cotizaciones hasta -

en seis veces. Los inversionistas vivían de enormes ganancias 

mientras el país experimentaba una dolorosa austeridad. 

En el terreno político ocurrían, al mismo tiempo, su

cesos trascendentales. El 14 de octubre Cuauhtémoc Cárdenas acep

ta ser postulado corno candidato a Ja presidencia del Partido Au~ 

téntico de la Revolución Mexicana (PARM), así culminaba una disi

dencia interna en el partido oficial. L~ actitud oficial era de -

no conceder importancia al asunto y no faltaba quien dijera que~ 

todo era un truco ideado por el propio gobierno. 

Semanas antes a este suceso el PRI ideaba nuevas motg, 

lidades para elegir su candidato presidencial utilizando mecanis-
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mos de comparecencia de los posibles candidatos ante la dirigen~ 

cía del propio partido, ya que en esta ocasión seria el PRI quien 

decidiera sobre dicha nominación y no el Presidente en funciones. 

fodo, por supuesto, quedaría en palabras y cuando ocurrió el tan

conocido "destape" el clima político del país, aunado al económi

co, provocó serias confusiones y problemas: De hecho el 4 de oct\!_ 

bre de 1987 hubo dos destapes provocando un gran desconcierto du

rante algunas horas. Cuando se supo que Carlos Salinas de Gortari 

era el candidato oficial también hubo evidencias que el sector ~ 

obrero no lo recibía con agrado. 

Regresando al plano económico el abrupto descenso de

la Bolsa Mexicana de Valores inició un pánico financiero que se -

tradujo en la compra masiva de dólares. Las autoridades monetarias 

respondieron con un aumento en las tasas de interés, lo cual COIJ.lL · 

tituyó una presión inflacionaria y no impidió que continuara la -

salida de divisas (el 30 de agosto de ese 1987 las· reservas mone

tarias del Banco de México alcanzaron los 14,597 millones de dó~ 

res. En el cuarto trimestre de ese aílo habían disminuido a 881 mj. 

llenes de dólares). 

Es así que el 18 de noviembre de 1987 se toma la decj 

sión de una devaluación del peso (32.8% de depreciación ubicándo

se en 2,258 pesos por dólar) sin embargo, a decir de~las autori-: 

dades financieras dicha devaluación al haber ocurrido en el tipo-
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de cambio libre no tenía porque afectar el nivel de precios. Aun

así el 14 de diciembre también el tipo de cambio controlado se ~ 

devaluo en un 21 .8%. 

Cuando ocurrió la primera devaluación, en noviembre. -

de 1987, de inmediato surgió la demanda de un incremento salarial 

de emergen.cia del 46% retroactivo a la fecha de devaluación, bajo 

la amenaza de una huelga general para el 15 de diciembre o, en su 

caso, decían los dirigentes obreros, la revocación de la medida-

devaluatoria. 

Aquel fue un momento crítico, en que parecía que la -

radicalidad verbal de los dirigentes del Congreso del Trabajo, 

tendría al fin, alguna concreción en los hechos. Al llamado de Ei_ 

del Velázquez se unirían el sindicalismo independiente y la propia 

Cámara de Diputados que el día 9 de diciembre respaldaría dicha-

demanda. 

Dentro de ese contexto, el sector empresarial manif~ 

té que podría estar de acuerdo con un aumento salarial único (in

tegrando el urgente de diciembre al ordinario con vigencia a par

tir de enero), a condición de que formara parte de "un paquete de 

medidas económicas" programable a mediano y largo plazo. El sen_!l 

do de esta propuesta fue dado a conocer por Vicente Bortoni, Pre

sidente de la CONCAMrN: "Queremos revisar las relaciones obrero-

patronales cada mes, o trimestralment~. según las necesidades y -
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llegar a acuerdos. Si en el curso de esos lapsos no llegamos a -

acuerdos rompemos la concertación, pero si se mantiene el consen

so, prorrogamos aquella por uno o tres meses más. Esto mismo pod~ 

mos aplicar al plan de estabilización económica que se espera - -

para 1988: debemos fijarlo entre los tres sectores, el gubernamen 

tal , empresarial y obrero" ( 52 ) . 

Es asi como trece días después se firma, con la con

currencia de los tres sectores más importantes del país, el Pacto 

de Solidaridad Económica cuyo inicio se da, como pretendimos ex

poner en este breve relato, bajo un clima político y económico 

turbulento y adverso completamente. Ciertamente, a cuatro a~os de 

distancia de lo ocurrido, la situación económica en nuestro país

ha cambiado ostensiblemente y lo que en su inicio fue cierta reti 

cencia a apoyar las medidas tomadas ahora, con los resultados ob

tenidos, podríamos decir que si existe una actitud popular más -

positiva. A continuación analizaremos en que consistió dicho Pac

to, sus etapas y resultados". 

). I.2 FINES DEL PSE 

El día 15 de diciembre de 1987 se firma como ya diji.,. 

mos, el Pacto de Solidaridad Económica; dicho Pacto perseguía __ f~ 

damentalmente y como primer objetivo el ir bajando la tasa men- -

52.- El Universal, 3 de diciembre de 1987. Pág. 1 
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sual de inflación de fonna concertada para concluir el ailo de - -

1988 con una inflación reducida comparándola con la vi vida en los 

dos anos anteriores. Lo anterior fue expresado por el propio Pre

sidente Miguel De la Madrid en su mensaje de ailo nuevo del día 8-

de enero de 1988. Lo interesante desde el punto de vista de este

trabajo son los medios para llegar a esos fines, es decir, la - -

labor de concertación de los sectores participantes y desde un ~ 

punto de vista mas particular y legal, la forma en que a través -

de esas concertaciones se estipuló que se fijarían y regulariza~ 

rían desde ese 15 de dici'?mbre de 1987 los salarios mínimos. A p_: 

sar de lo anterior, estamos conscientes de que es imposible ha- -

blar de los pactos económicos sin tocar, precisamente, el aspecto 

económico que parecería ser el más importante, aunque nosotros lo 

haremos solo de manera enunciativa, sin entrar a su análisis. 

En la firma del Pacto de Solidaridad Económica inter

vinieron los sectores social, empresarial y el gobierno; dichos-. 

secto~es estaban representados de la siguiente forma: 

1) Sector Social: Integrado por Organizaciones Obreras y Agrarias. 

al Congreso del Trabajo: Creado en 1966 confonnado -

por Confederaciones Nacionales, federaciones de burócratas, gre

miales y regionales y sindicatos nacionales de industria, gremia

les y de empresa. 



, -
b) Confederación Nacional Campesina: ,organización,""-

creada en 1918 con el objetivo de,reprE!sen~ar {d~:fend~r iamayo-
,: ... ·. _,' 

ria de los'campesinos mexicanos. --·,.,,_. 

2) Sector Empresarial: Configurado por: organismos_empresariales

cúpula. 

a) Consejo Coordinador Empresarial: Creado en 1976.

Busca coordinar actividades y actitudes de los organismos empres~ 

riales así como constituir un puente entre el sector privado y el 

gobierno. De entre sus organismos integrantes podemos mencionar -

a la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, Asociación

Mexicana de Casas de Bolsa, Confederación de Cámaras Industriales 

de los Estados Unidos Mexicanos, Confederación Patronal de la Re

pública Mexicana, etc. 

b) Confederación de Cámaras Industriales de los Esta

dos Unidos Mexicanos: Creada en 1936, integrada por las Cámaras -

de Industria legalmente constituidas. 

c) Con,federación de Cámaras Nacionales de Comercio, -

Servicios y rurismo: Constituida en 1917 y formada por las Cámaras 

Nacionales de Comercio y de comercio en pequefla establecidas o -

que se establezcan en lo futuro. 

d) Confederación Patronal de la República Mexicana: -

Jnt_egra_da por sindicatos patronales, -federaciones de -sfoáicatos

patronales, etc. 
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e) cámara Nacional de la Industria de la rransforma

ción: Creada en 1976, aglutina a las empresas industriales que no 

están agrupadas en Cámaras específicas o genéricas. 

fl Consejo llacional Agropecuario: Representa a las -

Confederaciones, uniones, asociaciones y Cámaras de Productores ·

agropecuarias, forestales y pesqueras. 

g) cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México: 

creada en 1874 y representa los intereses generales del canercio, 

para Jl:nmrar ru desarrollo así como defender los intereses de sus -

agremiados. 

h) Asociación Mexicana de Casas de Bolsa: Creada en -

1980 como una asociación civil y. esta compuesta por todas las - -

Casas de Bolsa de País. 

i) Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros: -

La integran toda canpaHía de seguros o reaseguros concesionada o

mutualista autorizada para operar en la República Mexicana. 

j) Consejo Mexicano de Hombres de Negocios: Asocia- -

ción civil constituida en 1962 integrado por personas físicas y -

empresarios con elevado poder económico. 

3) Sector gubernamental: El gobierno f ederal adquirió compromisos 

en este Pacto por conducto de las siguientes Secre~~~Ía~-de Ésta-' 

do: 



116 

a) Secretaría de Gobernación. 

b) Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

c) secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d) Secretaría de Programación y Presupuesto. 

e) Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

f) Secretaría de la Contralor!a de la Federación. 

g) Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-

tal. 

h) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos. 

-_El ·Pres_idente de la República finnó ·como_ testigo de -

honor. 

El documento que contiene los compromisos y condicio

nes de dicho Pacto, como se ha mencionado fue finnado en un acto

público el.día 15 de diciembre de 1987, a dicha signatura antece

dieron las palabras del Presidente De la Madrid y del secretario

de Programación y Presupuesto Pedro Aspe Annella. El documento~ 

mencionado esta dividido en las siguientes secciones: 

1) Consideraciones: En donde se esboza brevemente la

situación por la que atravezaba el país así como las conclusiones 

a las que habían llegado los sectores social y empresarial des- -

pués del análisis de la misma, como por ejemplo que el fenómeno -

infla-cfonario -ha afectado_ gr_avemente los ingresos de la población, 

la necesidad de una profunda corrección de las finanzas públicas, 

etc. 
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2) Deteminaciones: Una vez analizada la situación 

del país en el capítulo de consideraciones y haberse expuesto en

el mismo las conclusiones a las que llegaban los sectores social

empresarial, en el ca pi tul o de determinaciones 1 el gobierno fede

ral y los sectores mencionados (en realidad en el texto del docu

mento que se analiza se dice que es el gobierno federal que en -

ejercicio de las atribuciones que las leyes le confieren y con 

apoyo de las organizaciones citadas es quien toma las medidas) 

adoptaban deteminaciones concretas divididas en seis rubros esp~ 

cíficos: 

Medidas tributarias, precios y tarifas del séé:tor. pú

blii:o, gasto público, tipo de cambio, al>ertura comercial y sala~

rios. 

Posteriomente enunciaremos las medidas más importan-

tes. 

3) Capítulo de Canpromisos que los sectores obrero, campesino y~ 

empresarial asuma para apoyar las medidas mencionadas. 

Es decir, de acuerdo al documento mencionado el go- -

bierno federal apoyado por los sectores multise~alados es el que

- _adopta las medidas económicas_ a seguir, las cuales, por supuesto

son apoyadas por el resto de los sectores y estos además asumen~ 

compromisos para respaldar dichas medidas dentro de sus áreas. 
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Para vigilar el cumplimiento del Pacto de Solidaridad 

Económica se estableció una "Comisión de Seguimiento y Evalua- -

ción'' integrada por los finnantes del mismo ( 5 representantes 

del sector obrero, 3 del campesino, 9 del empresarial y 6 del go

bierno federal). Los sectores público, social y empresarial de -

diversas entidades federativas mostraron su adhesión al Pacto y -

también constituyeron "Comisiones Estatales Especiales de Segl!i

miento y Evaluación". Este organismo por su estructura es un ejem 

plo de tripartismo. 

J. I. 3 MEDIDAS ADOPTADAS EN EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA.-

El Rlcto de Solidaridad Económica, como dijimos ante

riormente, perseguía como meta principal el detener la inflación

ascendente. Para lograr dicho objetivo los sectores firmantes - -

acordaron en tomar una serie de medidas que implicaba sacrifi

cios de grupo (a decir verdad, para unos más que otros). En un 

principio el PSE fue finnado con vigencia al 25 de febrero de 

1986, fecha en la que se analizarían los resultados obtenidos y -

se vería la posibilidad de seguir con las concertaciones celebr~ 

das a fin de continuar con un ataque real y profundo contra la -

inflación que implica, necesariamente, ajustes estructurales que

obviamente no se pueden llevar a cabo en dos o tres meses. Es'así 

que el multicitado Pacto se habría de prolongar durante todo el -

a~o con concertaciones trimestrales, pero con un seguimiento seme 

nal por parte de la Comisión conformada para tal efecto y de la -
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que hablamos lin.::as arriba. Es así que, cada tres meses se toma

ban medidas nuevas si era necesario o bien se desechaban otras o 

las más se mantenían observando con rigidez. A continuación pre

sentamos una breve exposición de las medidas adoptadas dentro del 

tiempo de vigencia del Pacto de Solidaridad Económica. 

1 .-firma del Pacto de Solidaridad Económica C 17 de -

diciembre de 1987), 

a) Se instrumentaron modificaciones legales por parte 

·del Ejecutivo federal en materia tributaria, ajustándose los der!: 

chas y aprovechamiento a principios de a~o y a partir de marzo se 

.incrementarían conforme al ritmo de precios y tarifas del sector

público. 

b) Intensificación de la cruzada nacional contra la -

evasión fiscal. 

c) Ajuste abrupto de los precios y tarifas del sector 

público para que a partir de enero y febrero· se ajustarían gra- -

dualmente. 

d) Reducción del gasto público mediante· el programa~ 

de desincorporación de empresas paraestatales, disminución y de

puración de subsidios. 

· e) Deslizamiento del tipo de cambio. 

f) Apoyo a la apertura comercial mediante la elimina

ción del impuesto adicional a las importaciones y reducción del -

arancel máximo a los mismos. 
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g) Aumento irunediato de los salarios mínimos del 15%

extensivo a los contractuales. A partir del 10. de enero de 1988-

habría un. nuevo incremento (exclusivo a los mínimos) del 20%. - -

Asimismo; como me.dida temporal y hasta que la inflación bajara al 

2% mensual lal deformación de los salarios mínimos se haría men~ 

sual. 

' h) Mantenimiento de fos precios de garantía de. los -:

produ~tos_ básicos. 

2.-'- Concertación para el mes de marzo·.de.1988. · 

. a)· No aumentos de los bienes y servicios públicos~ así 

como •. los ·sujetos a control o registro de la SECOFI. 

b) Mantener fijo el tipo de cambio en el nivel corre~ 

pendiente al 29 de febrero de ese ano. 

c) Mantener estables los precios de. insumos y costos. 

d) Incremento a salarios mínimos del 3% a .partir de -·· 

marzo de 1988, exten~ivo a los contractuales. 

3. - Concertaciones para los .meses dé, ab~il ·~;mayo de-. 
. :~.-

1988. ..;;;' :'·:0·· " 
~-,~ ':~'·" 

a) No aumentaron los préCios..--dEf:iol!J~ienl!s':y'iservid.os -~ 

Producidos por el sector.· público: ·-•.· Y < ;;''. ~:.; '. · 
,;/,~> . 

b) No a. la. aut6~iza~ió~ de:álza,~ ~.eA:1os\precl6s .de .;;:e 
' • '; ,•e,'• 

bienes y servicios controlados; 
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d) No aumentos salariales. 
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el Otorgamiento de créditos suficientes y apertura· a

la prOducción del campo. 

4.- Concertaciones para los meses. de junio.; julio y -

agosto. 

a) No aumentos a los precios de biene{ y servidos 

del sector público. 

bJ Inalterabilidad del tipo de cambio hasta el 31 de'" 

agosto .de 1988. 

c) tia aumentos a salarios mínimos. 

d J 110 aumento de los bienes y precios ~uJ~tÓs ·a can"'

trol ni a registro por parte de SECOFI. 

5.~ Concertación para septiembre, 

a) Na aumentos a los precios de bienes y.servicios -

del sector público. 

b) Inalterabilidad del tipo de cambio del peso frente 

al dólar. 

cJ !lo a aumentos de fos· salarios mínimos. 

d) Reducciones de. precios en un pranedio de 3% media~· 

te concertaciones de las Cámaras de Comercio e Industria. 

e) Reducción de las tasas de impuesto sobre la renta

ª las persona~ físicas que ganen entre una y cuatro veces el sal~ 
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rio mínimo y elimiríad.ón d~l· IVA. a alimentos y ¡¡{ediciTias que toda 

vía tienen un gravámen del 6%. 

3.1:4 RESULTADOS DEL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

La implantación del Pacto de Solidaridad Económica 

fue, en su momento, sumamente polémico, la ·opinión generalizada 

era que el mismo solo reflejaba el fracaso de las medidas económ~ 

cas adoptadas por el equipo del entonces Presidente De la Madrid

y, en tal virtud, se percibía dicho Pacto como un programa de chg 

que parecido a muchos otros que se adoptaron en América Latina y

finalmente fracasaron; lo anterior hacía que el famoso Pacto fue

ra recibido con escepticismo. 

Sin embargo, durante el ano que entra en vigor el PSE 

mostró eficacia, si bien no con resultados espectaculares, si con 

resultados que se acoplaron a lo previsto por los estrategas eco

nómicos del gobierno, dicho sea de paso (y así se ha manejado en

los medios de difusión por los voceros oficiales) el crédito de -

dicho éxito pertenece a todos los sectores de la sociedad y en ~ 

particular-a· 105 del sector obrero. Más adelante veremos realmen

te ellos han ganado con mantener la inflación en niveles acepta~ 

bles. 

Como decíamos, los logros del PSE (desde el punto de

vista de bajar la· inflación) fueron innegables. Eso permitió al -

Presidente De la Mádrid.expresar.en·su VI .Informe: "Mediante suce 
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sivos concertaciones, ocurridas en febrero, marzo. mayo y agosto. 

se han logrado avances ínegables. La meta de alcanzar un infla- -

ción mensual de 2% s~ obtuvo ... A partir de mayo, el índice de 

precios de la canasta básica, que tieni:;i una gran incidencia en el 

costo de la vida ha registrado a~~entos mensuales inferiores al -

1.5%. Esta cifra no solo es la más baja observada en el aílo, sino 

también la más baja desde junio de 1981."(53) 

Al entrar el mes de diciembre, y con él, el cambio de

poder ao:e:lieri:l:l Carlos Salinas de Gortari a Ja Presidencia de la -

República, era clave que el Pacto tendría que continuar, aunque~ 

acompaílado de otras medidas económicas urgentes co~o la renegocia 

ción de la deuda externa entre otras. Ese a~o de 1988 la infla- -

ción anual terminaría en niveles del 51 .?% más sin embargo, como-

se dijo, el parámetro para medir el éxito de un Pacto como el que 

vivimos no eR solo analizar los niveles de inflación alcanzados.

llo cbstante para hablar a términos de confiabilidad, ese primer -

ano fue crucial. Es más, parecía que un buen porcentaje de la - -

población olvidaba que el Pacto, "" sus inicios y con la firma -

del mismo constituía una traición, en mayor o menor grado. de los 

dirigentes sindicales que prefirieron ser más leales con las polí 

ticas gubernamentales que con los intereses de sus agremiados que 

requerían con urgencia de un aumento salarial congruente con la -

53.- "VI Informe de Gobierno de l'!1H" Supler.iento Especial de La -
Jornada. 2 d<' septiembre de 1988. Pág. 5 
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inflación vivida en ese 1987. No dudamos que· una· buena'·parte ~del

éxi to de dicho Pacto haya sido la "comprensión" de dichos. dirige~ 

tes sindicales para poder resolve.r los problemas nacionales. 

3.2 PACTO PARA LA ESTABILIDAD Y CRECIMIENTO ECONOMICO. 

El día ·12 de diciembre de 1988 se reunieron en Pala

cio Uacional los representantes de los sectores obrero, campesino 

y empresarial para suscribir el nuevo Pacto económico que entra

ría en'vigor a partir del primer día de enero de 1989 y que reci

be el nombre de Pacto para la Estabilidad y Crecimiento Económii:o 

(PECE). 

· El PECE a ·pesar de suponer una variación del PSE en -

realidad es el pacto económico que entra en vigor con Carlos Sal.~ 

nas de Gortari como Presidente de la República y mantiene cierta

éontinuidad en la mayoría de las medidas tomadas hasta esa fecha, 

el PECE es, pues, el mismo Pacto de Solidaridad Económica pero -

con las adecuaciones propias que son necesarias para situaciones

económicas distintas. 

El.prÓpio Salinas de Gortari, en su calidad de Presi

dente ·e1ecto•el··f6 .. decoctubre .de 1987 habló, en la firma de 

prórroga del Pacto d~ Solidaridad Económica, de los nuevos prop~ · 

sitos que se tenían que perseguir en la política económica de·los 

tiempos venideros, dichos propósitos, a nuestro entender, consti-
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tuyen los del propio PECE: 

" -consolidar el ·abatimienta.:·de ta inflación ·y la es

tabilidad financiera. 

Profundizar las·can\bios' es1:fü¿~urales réqueridos -

para el. mejor v~~di.a!laini.~nt~ d~i a¡i~fatciproductivo y distributi.:. 

va nacional . 

. - Reiniciar en forma sostenida, por lo tanto, gradual 

el -C:rE!C:imient~ de la actividad ec~nómico, del empleo, de la cpro

ductividaél y, sobre esa base, de los salarios reales. 

-Atender, de manera fundamental, las demandas.socia.:. 

les más sentidas" (54 l 
-~-

Asi pues, se trata con el PECE de .abatir la .inflación 

y lograr en defi~itiva.1á estabiiidad ;; - ~demás. (punto diferén -. .,

cial. del PfE f reiniciar el crecimiento económico qué se. refleje,-
·. ,,- ,-- t, -:: 

según las· Prol?ias. paljllÍras .. de Salinas de Gortari en los salarios.,-

reales. 

"Cabé mencionár que, para aquel entonces, el panorama 

pÓlítico había cambiado estensiblemente con las 'elecciones ocurrí 

·aa:s·e1-6-de·-julio-de 1987 .ya que,_por primera vez desde que el -

Partido Revolucionario Institucional nomina candidatos a la Presi 

dencia de la República (excluyendo tal vez las elecciones pre si--

54.- Palabras pronunciadas por Carlos Salinas de Gortari en la -
firma de prórroga del Pacto de Solidaridad Económica. El -
Mercado de Valores. Número 21 . Noviembre 1988. Pág. 26-. --
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ve 

denciales en donde triunfó Emilio Portes Gil) el candidato de 

dicho partido se ven en serios problemas para triunfar en las 

taciones. En efecto, el licenciado Carlos Salinas de Gortari -

triunfó en ese 1987 con apenas el 50.7% de la votación efectiva,..: 

de acuerdo a los resultados oficiales". 

Cuando Salinas de Gortari accede al poder en diciembre 

de 1988, el México que lo recibe (al menos políticamente) es otro~. 

La población mexicana mostró y sigue mostrando que no permite más 

abusos ni supuestos "errores" ni en lo político ni en lo económi

co. Ante estas circunstancias, el Presidente Salinas se dió a la

tarea de llevar a cabo un programa de política económica, que has 

ta la fecha ha cumplido puntualmente. Algunas de esas medidas por 

él tomadas (como, por ejemplo, la desincorporación de empresas -

paraestatales, reducción del gasto público y una organización de

recaudación fiscal rígida) son decisiones que se tenían contempla 

das desde la firma del PSE y que por tanto retomó el PECE. Algu

nas otras, como la renegociación de la deuda externa y la apertu

ra comercial, apoyada por la entrada de ca pi tales extranjeros -

(medidas sin las cuales, en opinión de los especialistas económi

cos son las que han dado nuevo a¡:ioyo al PECE) fueron medidas que

el mandatario impulsó, sin estar incluidas en ningún Pacto (en -
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algunos casos, como el de la negociación de la deuda de fonna - -

inexplicable l. 

El Pacto para la Estabilidad y Crecimiento Económico

siguió la misma tónica del anterior en cuanto a la labor de con-

certación entre sectores para llegar a acuerdos concretos. En el

Último capítulo, entre otros asuntos, veremos si el sector obrero 

con su configuración actual, esta en la posibilidad de negociar

adecuadamente ar.te el gobierno y por lo tanto si su intervención

no ha sido atinada con respecto a los trabajadores que representa 

y, que por la propia configuración de todo pacto social a pesar -

de no intervenir en las negociaciones, los compromisos ahí con -

traídos también los obligan. 

El propio Presidente, el día 12 de diciembre de 1988-

en Palacio Nacional y con motivo de la firma del PECE reiteró su

decisión de fortalecer la concertación entre sectores y el gobie~ 

no como mecanismo fundamental para el disei\o, evaluación y segui

miento de la política económica. 

En realidad, legalmente hablando, nos parece que no -

hubo un nuevo P3Cto, sino simplemente una variación en el ncrnbre

del mismo. En efecto, de la lectura del documento que firmaron_ 

los sectores que se le dio en llamar "Pacto por la Estabilidad y

el Crecimiento Económico11 en ninguna de sus claúsulas se desprende 

que se esté hablando de la suscripción de un nuevo Pacto ni de -
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las partes firmantes tengan la intención de hacerlo asi. Más aún, 

al final del documento se~alado textualmente se dice: 

"Con la firma del presente Acuerdo, los sectores obre 

ro, campesino y empresarial, junto con el Gobierno federal ratifi 

can su voluntad de trabajar unidos de manera concertada y solida

ridad en la salvación de los problemas de México" (ver anexo 1 ). 

De lo anterior se puede afirmar que el documento fir

mado ese 12 de diciembre de 1988 en Palacio Nacional no es, repe

timos, en estricto sentido un nuevo ¡:acto sino un acuerdo en que

las partes que lo celebran adquieren compromisos específicos en -

base a las condiciones económicas imperantes. De la misma manera, 

desde la firma del PSE las concertaciones periódicas entre los ~ 

sectores daban como resultado una serie de acuerdos a las que las 

partes se comprometían mas esto no significaba que hubiera un 

nuevo pacto. No existe (como en el caso del PSE) documento alguno 

en que los sectores expresen su voluntad de celebrar un nuevo Pac 

to y, por el contrario, tácitamente están prorrogando el ya exis

tente, pero modificándole el nombre. Inclusive las partes firman

tes son las mismas que venían celebrando las sucesivas concerta~ 

cienes del PSE (agregándose en esta ocasión la Confederación de -

rrabajadores de México (CTM) la cual de por s{ se encontraba en~ 

globada dentro del Congreso del rrabajo que si firmó desde un - -

principio el Pacto de Solidaridad Económica). Es más, y esto es -

importante mencionarlo, ni siquiera en las sucesivas concertacio-
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nes habidas dentro del PSE las partes firmantes fueron las mismas 

ya que en algunas de ellas intervinieron sujetos que originalmen

te no suscribieron el Pacto. Vgr. 

- En la concertación de marzo de 1988 intervino la'-

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos. 

- La prórroga para diciembre de 1988 la suscribe la -

Confederación de Trabajadores de México. 

En el documento conocido como "Pacto para la Estabili 
dad Económica" hay identidad de sujetos y de objeto por lo que n~ 

existe presunción alguna (excepto el nombre del mismo) para que -

se Fenale como un nuevo Pacto, a pesar de que todos lo reconozca

mos así. Nosotros, a pesar de lo anterionnente dicho lo menciona

remos como PECE para no entrar en problemas de identificación. 

El Pacto que nos ocupa ha sido publicado al igual que 

su Pacto antecedente en los periócticos de mayor circulación para

efectos de su publicidad. En España,por ejemplo, y como se mencio

nó, ei Acuerdo Económico y Social fue publicado en el Diario Ofi

cial. Simple diferencia de formas de hacer las cosas. 

El PECE ha tenido vigencia durante tres años ( 1989, -

1990 y 1991 ) . sus concertaciones han sido para tiempos muchos más_ 

extensos que el anterior Pacto, producto de una situación económ~ 

ca más estable. Así tenemos acuerdos para los siguientes períodos: 



didas. 

1.- Enero a julio de 1989. 

2.- Agosto 1989 a marzo de 1990. 

3.- Abril a julio de 1990. 

4 > Agosto de 1 990 a enero de 1 991 . 

5.- Noviembre 1990 a diciembre de 1991. 
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De dichas concertaciones derivaron las siguientes me-

1 .- Concertación de enero a julio de 1989. 

a) Los precios y tarifas del sector público que inci

den más significativamente en el gasto del consumidor (electrici- · 

dad, gasolina y gas doméstico) sin embargo, se estipul.an aumentos-:-. 

en ciertos productos y servicios referentes a· la indústria y el .. -.' 

comercio. 

b J Deslizamiento del peso frente al dólar a razón de.:.: 

un peso diario. 
.-

c) Se autoriza aumentos excepcionalmente. a .ciert?s ~ 

productos cuyos precios se encuentran sujetos a control ofic:i.al ·'"'. 

o regis't ro previo examen. 

Al igual que en el caso del. PSE se convino en iht~·-

. grar. una Comisión de Seguimiento y Evaluación de car<Ícter' tripar

tito encabezada por el secretario del Trabafo ·y.Pi-eVfsión Sociai..~ 

2.- Concertación de agosto de 1989 a marzo de 1990. 
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En esta segunda etapa se toman acuerdos par_a. un lapso 

de 8 meses lo que mostraba una mayor confianza en ·cuanto al futu-' 

ro económico. Se toman dentro de esta segunda et~pa- los siguien-

tes acuerdos: '. ~< .. :<~:f :'· 
a) Permanece 

un peso diario. 

el ajuste del tipo de cambio'.'·a· razón de-'. 
,· .. e;: , ~ _: :~·: .. 

b) Revisión del marco legal dé la.s. ~mpclrl:~c'i2~~s.; · 

c) No se modificaran los precios'y tarif¡¡s del sector 

púbÜco. 

d) Se profundizará el proceso de desregui~-ción econó-

mica. 
e) Se apoyará la modernización del campo. 

f) se concertará entre los gobiernos federal y los -

estatales y. 1nuni=ipales las medidas necesarias para resolver el

problema ecológico. 

Como se podría observar los acuerdos tomados son de -

·diversa, índole pero al mismo tiempo son tan generales que en rea

lidad no nos dicen nada, como por ejemplo el hecho de acordar que 

se _apoyará la modernización del campo o que se concertarán las m"._ 

didas necesarias para resolver el problema ecológico, son deci-

siones tan imprecisas que ante la imposibilidad de concretar sus

aicances de poi:o o nada sirven que se concerten. 
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3 .- Concerta"C:iórl par~ abrí l á. julio de 19SO •. 

a) Incr~meJt~ ~jl ·, 0% alas salarios mínimos a partir 

del 4 de dicieriwre•y p~ra erier~ !de699o ratifica~ d:Í.~ha \lige!lcia. 
:-::: ?<' -.:1:.'»f> <·, '<-- .. ,'.(.·, ·,~-,~;·;_ 

•···.··b) Se .t~\::i.fÍca!l·~n·•tod~s sus .·téiroirlcl~ fos acuerdos.:

suscri.tos en· ía\ánter:tO"r 6~ric~~~~i~:cii~L>, ~·{·'.: ., ·. ;_: 
.··: ... -.:'·L-;_,'·· !2A,.' -~:'_:! 

4.~co~:e~~aci~~ p~ra los ~;ses:de·~~Ó:;: 
-::.,'";~~:~~e/ d~--\ 9~~~ :.-·~·?;·~-: .; _;,:·!:-. 

-.. - - ·.-.- -·-, 

a) ¿~s sector~; obrerÓ y empresariiil ccirwienen .en sus 

cribfr un Acuerdo·Nacional para la Evolución de ia·Productividad

que d~berfa contemplar las acciones conjuntas que ambos·sectores

desarrollaren .para tal fin a nivel de rama y empresa. 

b) Se ratifica el propósito inalterable de que las~. 

relaciones de trabajo se desenvuelvan dentro de la Ley. 

c) A partir del próximo 28 de mayo se ajustará el des 

lizamiento cambiario a razón de So centavos diarios. 

d) Examinar las solicitudes de corrección de precios

de bienes y servicios. En los casos de que los aumentos que se ~ 

autoricen incidan en el salario real de los trabajadores se real! 

zará el estudio socio-económico correspondiente. 
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e) Se resuelven aumentos moderados en los precios de

algunos energéticos. Asimismo se sugiere a Petróleos Mexicanos y

a las autoridades locales la adopción de acuerdos específicos que 

contribuyan, sobre todo en las zonas metropolitanas y fronterizas 

a corde, con transporte público no contaminante. 

f) E:l sector empresarial se compromete a absorber los 

precios de bienes y servicios. 

g) Salvo los acuerdos 

nen en que seguirán vigentes los 

ta el 3 de diciembre de 1989. 

5.-

a diciembre de 1 

A pesar de que los 

concertac1ón estarían vigentes 

de noviembre de 1990 se firman nuevos· acuerdos· los que·actúalmen

te siguen vigentes y lo estarán hasta· el ténnino de este 1991. 

a) A partir del doce de no~iembre de 1990 el tipo de

cambio se ajustará a razón de cuarenta centavos diarios. En la me 

·dida en 'que las·condiciones ~o p.ermitan se harán reducciones adi

cionales· en el ritmo de deslizamiento en 1991. 

b) Aumento del 1B% a los salarios mínimos a partir~ 

del 16 de noviembre. 
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cJ Reducción de la carga fiscal del Impuesto sobre la 

Renta hasta por un 40% para las personas con ingresos equivalen~ 

t~s ó.menores'a cuatro salarios mínimos. 

d) Se mantienen los subsidios al consumo de leche y -

tortillas. Con respecto a las familias con ingresos equivalentes

ª dos salarios mínimos o menos, a partir del 26 de noviembre de -

1990 las que resulten beneficiadas recibirán diariamente un kilo 

gramo gratis de tortillas. En las comunidades rurales sobre los -

mismos principios CONASUPO ofrecerá maíz y harina a precios subsi 

diados. 

el Ajustes a precios de algunos energéticos, comprom~ 

tiéndase el sector empresarial a absorber dichos incrementos y a

no repercutirlos en los precios de bienes y servicios. 

f) Se solicita a la Procuraduría Federal del Consumi

dor.vigile el cumplimiento de los compromisos pactados en materia 

de precios con acciones enérgicas que aseguren dichos compromisos. 

g) El Gobierno federal pondrá en marcha un Programa -

permanente de promoción de las exportaciones. 

h) Se determina el establecer una regla explícita - -

para la fijación de precios~de garantía de los productos sujetos

ª régimen (maíz y frijol) así como el trigo, que consiste en aju~ 

tar estos precios con base en el deslizamiento del tipo de cambio 

y la inflación de nuestros principales socios comerciales. 
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i) Salvo los acuerdos antes anunciados, las partes -

convinieron en que seguirán vigentes los términos de la concerta

ción suscrita el tres de diciembre de 1989. 

Este es el acuerdo vigente para este aílo de 1991 exis 

tiendo la certidumbre de que el multicitado Pacto se vuelva á - -

prórrogar durante más tiempo aunque en términos distintos a: los ,.. 

actuales. 

Si analizamo$ la inflación habida en los aílos de 1989 

y 1990 (19% y 30% respectivamente) se podría afirmar que el PECE

sigue funcionando. Hasta el momento de escribir estas líneas la -

inflación (primeros nueve meses de 1 991 ) llegaba al 11 . 9% resul

tando ser la más baja para un período simi l'lr en 16 aílos, por lo

que en los Últimos meses la inflación parece controlada pero aún

no se logra tener inflación anual de un solo dígito. 

Por otro lado el déficit financiero del sector públi

co ha pasado de alrededor del 16% del producto en 1987, al_ 12. 3%

en 1988 y al 5. 8% en 1989. En 1989 y 1990 el crecimiento de la -

economía superó la dinámica de la población. En días recientes, -

declaraciones oficiales aseguraron que las reservas del país se -

encontraba en un excelente nivel. 

Dejando a un lado el problema de si existe_ concerta

ción o no en los famosos pactos el hecho es de que, al parecer, -

los mismos han funcionado. 
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No somos economistas para hacer un análisis más serio 

y profundo y emitir una opinión autorizada. Probablemente, aunque 

lo fueramos, la misma no debería tomarse mucho en cuenta, tomando 

como base la experiencia de otras opiniones que nos aseguraban ~ 

tiempos mejores y que a la hora de vivir las dolorosas realidades

por las que hemos atravesado solo nos provocaron, en aquel enton

ces frustración, y actualmente, escepticismo. Le que sí podemos -

hacer es emitir nuestro punto de vista acerca de la participación 

del sector obrero en los pactos, la forma e~que se han regulado -

legalmente los salarios mínimos desde la aparición de dichos pac

tos y, si la clase trabajadora, esa que solo vive de su salario.

goza de las proclamadas bondades del Pacto. Lo anterior lo hare~ 

mos en el siguiente capítulo. 
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PARTICIPACION DEL SECfOR OBRERO Y FIJ ACION DE 

SALARIOS M!NIMOS GENERALES EN LOS PACTOS 
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4. I PARTICIPACION DE:L SECTOR OBRERO EN LOS PACTOS 

Como se ha mencionado en capítulos anteriores un ac-

tor importante en la firma de los pactos económico-sociales, no -

solo en México sino en cualquier país que haya vivido tal situri 

ción, es precisomente el sector que representa a la clase trabaja 

dora. 

En nuestro país en los dos pactos vividos el sector -

obrero ha intervenido activamente y ha asumido compromisos no -

solo en nombre de los trabajadores que representa sino en general 

de todos los trabajadores mexicanos. Esto por las propias caracte 

rísticas que tienen los pactos sociales. 

Nos pareció importante mencionar, en particular, la -

participación de los representantes de dicho sector en los Pactos 

mexicanos, ya que consideramos que su intervención es determinan

te y va directamente relacionada con los beneficios que pudieran

obtener los trabajadores• 

Antes de entrar a lo que ha sido en sí la participa

ción del sector obrero en nuestros pactos, nos gustaría recordar-
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algunos de los requisitos que el maestro Américo Pla enumera como 

condiciones sine-qua non para que un pacto tenga éxito. Repetimos, 

tornaremos solo algunas de ellas en el entendido de que con ante-

rioridad en el presente trabajo ya se habló de todas (ver Capítu

lo t inciso 1 .6). Así tenernos: 

- Vigor del movimiento sindical: Que esta fundament~ 

do en dos elementos concurrentes: Por un lado, la autenticidad de 

dicho movimiento y en el que no haya influencia ni empresarial ni 

política. Por otro lado, el poder de convocatoria, entendido como 

el impacto que provoca la actuación sindical en el ámbito de los

trabajadores no sindicalizados que, a pesar de no sér10; siguen -

las líneas de conducta de las organizaciones. 

Necesidad de una auténtica relación de la organiza
ción que se dice representativa con la base. 

A este respecto rnencionabarn:B también qu~ el maestro -

Cavazos Flores seílalaba,refiriéndose a esa relación,enfatizando-

la necesidad de que la representación obrera fuera fuerte y repr~ 

sentativa, gozando de credibilidad entre sus agremiados. 

Quisimos mencionar las anteriores características ya

que consideramos que las orgauizaciones sindicales Cc.r.M. y el -

Congreso del rrabajo) firmantes de los Pactos no cumplen, en gen~ 

ral con las condiciones citadas. 



ll9 

En efecto, es por todos sabido la íntima relación -

entre el gobierno y dichas organizaciones. La c.r.M. y el c.r., -

inclusive forman parte del "sector obrero" del Partido Revolucio

nario Institucional. Partido que hasta la fecha no ha podido a 

nadie convencer acerca de su supuesta separación del gobierno. 

La afiliación de dichas organizaciones no tendría problema alguno 

ya que en muchos países así acontence, sin embargo.en nuestro ~ 

país es claro, a diferencia de esas naciones, que el sindicalismo 

no supo mantener cierta autonomía a pesar de esa adhesión. rodos

conocemos más de un caso en que los líderes de sindicatos impor

tantes llegan a esos puestos gracias al Presidente en turno. En -

nuestro concepto, el modelo sindical que el propio gobierno creó

para legitimarse en el poder esta viviendo sus Últimos días. Dicho 

modelo ha conferido al régimen una enorme estabilidad a cambio de 

perder, paulatinamente, la legitimidad frente a sus afiliados. 

Ante esta situación se presenta, en 1987, la necesi'

dad de aplicar un programa económico urgente que evite que la - -

hiperinflación acabe con el país, pero para legitimarlo se acude

ª la forma de un pacto, un pacto en el que concurran gobierno, -

organizaciones obreras y empresal'iales; sin embargo, el hecho de

que intervenga el sector obrero en ese pacto ello no significa -

que haya una real democratización en la ter.ta de decisiones, lllás 

aún,en un sistema político como el nuestro en que el movimiento 

obrero organizado esta controlado por el propio gobierno. En - -

aquel entonces, como decíamos, la urgencia de legitimidad produce 
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la solución simple, sencilla, de que se firme un pacto con las e~, 

racterísticas seftaladas y en el que todos los sectores.del país

estén. representados. La medida, hasta la fecha, funcionó; pero -

funcionó desde el punto de vista económico (finalmente el más im

portante ya que fue la razón que le da origen) ya que, ·desde 

nuestro punto de vista, ha dejado al descubierto lo irréal de - -

nuestro movimiento obrero. 

Si el pacto (llamese P.S.E. o P.E;é.E:.).ha ganado - -

consens2ha sido porque en su transcurso detuvo la inflación, pero 

no porque en su celebración hayan estado inmiscuidas ni represen

tadas la clase obrera ni la campesina: recordemos que el maestro

E:frén Córdova dice que el contiens~no puede imponerse por Ley ni -

la concertación presumirse por el mero hecho de que las partes se 

reunan en el seno de un mismo organismo. En la realidad de nues

tros Pactos el consenso llegó con los resultados más no con la in 

tervención de supuestos representantes del sector social. 

Hablar sobre la participación del sector obrero en -

los Pactos es tener que hablar necesariamente de la contención de 

salarios. Ese, en realidad ha sido su papel, papel que por cierto, 

ª .. nuestra consideración le ha acarreado más desprestigio entre -

las ·bases del que por sí ya tenía, perdiendo de hecho. la credibi

lidad ante sus afiliados. 

A este respecto nos gustaría referirnos a ejemplos de 

otros países en que el sindicalismo si tiene verdadera legitimidad 
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Y-.sustento en la base, evidenciando lo útil que pueda ser. En 

Espalla, por ejemplo, las organizaciones sindicales se comprometie 

ron en la finna del Acuerdo Económico Social (A.E.S. l del que ya

hablamos en el segundo capitulo de este trabajo, a reducir el au

sentismo de sus afiliados para incentivar la producción. En nues

tro país dudamos que las organizaciones sindicales pudieran ofre

cer dicha garantía ya que de origen estan en cierta forma impedi

das; el asumir compromisos como el de "Elevar la productividad y

la eficiencia a fin de contribuir al abastecimiento de la infla

ción y a la preservación de las fuentes de empleo" ( 56) resulta -

difícil de cumplir cuando no existe una total relación entre lÍde 

res y bases, 

Creemos que nunca como en la firrr.a y consecución de -

los Pactos el c.r. y la C.r.M. tuvieron tantos problemas para.asu 

mir simultáneamente el papel de interlocutores de las demandas de 

los trabajadores y como sustento del sistema, papel que han asum~ 

do dur~nte cincuenta ailos. Creemos que a pesar de esto tanto el -

.c. r. como la c. r.M. no han perdido su papel preponderante en el -

complejo mundo del sindicalismo mexicano. Sin embargo, cada vez -

···resultan más evidentes sus dificultades para mantener su hegemo

nía. 

Asimismo, consideramos que el propio gobierno al exi

gir de las organizaciones sindicales que asuman compromisos den

tro de los Pactos que atentan directamente contra su propio sus--

56.- Pacto de so11dar1dad Económica. 17 de diciembre de 1987. 



142 
tente (léase credibilidad y apoyo popular) esta perdiendo asimis-

mo uno de sus pilares que le han dado estabilidad, por muchos - -

afies. 

"Cuando los gobiernos se empeilan en obtener la colabo 

ración de los sindicatos para la aplicación de su política econó

mica y social, deberían tener conciencia de que el valor de dicha 

colaboración depende, en muy amplia medida, de la libertad y de -

la independencia del movimiento obrero, considerando como factor

esencial para el progreso social; por consiguiente, no deberían -

esforzarse en la transformación del movimiento sindical en un in~ 

trumento político, al que utilizan para alcanzar sus objetivos .•• 

(57) 

En nuestro país estimamos que en diversas ocasiones

se ha utilizado al movimiento sindical para alcanzar y legitimar

objetivos políticos, sino que además se ha exagerado en esa utili 

zación como ha acontecido en algunas prórrogas de los Pactos, en

donde, para detener la inflación se ha pedido la colaboración del 

sector obrero a efecto de no solicitar aumentos salariales en los 

mínimos. Creemos que la opinión transcrita en el párrafo que ant~ 

cede es una advertencia que encuadra perfectdl'lente en nuestra rea 

lidad; recordemos: es sumamente delicado utilizar al movimiento -

sindical como instrumento político y más aún en abusar en dicha -

utilización. 

57.- Spyropoulos Georges, citado por De la Cueva Mario.- Nuevo De 
recho del Trabajo.- Tomo II.- Op Cit. Pág. 274.-
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Para estas fechas la c. T.M. ha anunciado que después

del informe presidencial que ocurrirá en el primer día de noviem

bre de 1991 se firmará la nueva etapa del P. E. e. E. t 58 ), por lo

que seguramente el mismo se prorrogará para todo 1992. No se espe 

ran grandes cambios con respecto a las condiciones laborales ya -

que bajo el argumento de los incrementos salariales generan infla 

ción, los aumentos concedidos han sido escasos. 

Así pues lo que supuestamente era una medida temporal 

para superar un momento de crisis, se ha prolongado durante, seg11 

ramente, cinco años. Tiempo en que el sindicalismo se ha desgast;! 

do enormemente. Es riesgoso continuar un Pacto obligando a los -

trabajadores a sacrificarse más y evidenciando el nulo apoyo de -

sus representantes, esperemos que la táctica para 1992 se modifi

que. 

4.2 SALARIO MINIMO. Fijación y Regulación Legal. 

Una vez dada la explicación del papel que han asumi

do los representantes del sector obrero, que desde nuestro punto 

de vista se ha circunscrito a la contención de los salarios 

mínimos, analizamos un poco más la regulación legal de los mis~ 

mes. 

58.- El Universal. 27 de octubre de 1991. Primera Plana. 
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Ya vimos en el primer capítulo lo que debe entenderse 

por salario mínimo y las características que debe reunir. Ahora -

toca exponer la forma en que debe ser fijado, de acuerdo a las ~ 

leyes. 

El salario mínimo en nuestro país es fijado por una -

Comisión Nacional de carácter tripartito que es creada por la - -

propia Constitución Política. El artículo 123 Constitucional frac 

ción VI en su parte conducente seílala: 

"Art. 123 fracción VI: ..• Los salarios mínimos se fi 

jarán por una comisión nacional integrada por representantes de -

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá 

auxiliarse de tas, comisiones especiales de carácter consultivo 

que considere indispensables para el mejor desempeílo de sus fun~ 

ciones11 • 

Así pues, el único órgano facultado legalmente, para - , 

fija1'. y revisar los salarios mínimos es la llamada Comisión' Nací~ 

nal dé Salarios Mínimos cuyo funcionamiento y orgánización esta

regulada en la Ley Federal del Trabajo (artículos, 551 a 574). 

Dicha Comisión está compuesta por un Presidente quien 

es·nombrado·por el Presidente de la República,, un Consejo de Re -

presentantes y una Dirección récnica (artículo 551 ). En su caso,

tal y como lo seílala la propia Constitución se podrán organizar -

Comisiones Consultivas a instancia del Presidente de la Comisión

cuya conformación será de carácter tripartito (artículo 564 y 565 
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de la Ley Federal del rrabajo). 

De conformidad con el artículo 570 de la Ley Laboral

los salarios mínimos se fijarán cada a~o. Sin embargo. como resu1 

tado de una reforma legal del 29 d"' dicier:ibre de '982, existe -

la· posibilidad de revisar dichos salarios en cualquier momento -

siempre que las condiciones económicas lo justifiquen, y mediando 

previamente, la sol ici tuJ del Secretario del Traba jo y Previsión

Socia l ante el Presidente de la Comisión Nacional de Salarios - -

mínimos o bien la. iniciativa de los sindicatos, federaciones y -

confederaciones de trabajadores o patrones, la cual, para poder -

ser presentada ante la Comisión citada debe cumplir ciertos requ~ 

sitos legales que son calificados por la secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y que consisten, fu~damentalmente, en que los -

sindicatos. fede?"aciones y confederaciones que pretendan solicitar 

dicha revisión representen, al menos, al 51 % de los trabajadores

sindicaliza•Jos (en caso de ser patrones se requiere que los mismos 

tengan a su servicio dicho porcentaje como mínimo de trabajadores) 

(artículo 570). 

Pasemos ahora a exponer la forma en que se 'fijan y -

revisan los salarios mínimos de acuerdo a ·1a-Ley·Federa1--del rra

bajo. 

4.2.I F I JA C J O N 

La fijación de los salarios mínimos, como se mencionó 

se hace anualmente en el mes de diciembre; 
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!.os trabajadores y patrones tienen hasta el último -

día de no·:iembre para presentar los estudios económicos que juz

guen convenientes ante la Comisión nacional de Salarios Mínimos. 

Asimismo la Dirección Técnica de la Comisión Nacional 

de Salarios Mínimos que es la encargada entre otras funciones, de 

realizar los estudios necesarios e investigaciones apropiadas - -

para que el Consej0 de Representantes pueda fijar los salarios mí 

nimos,deb~ presentar, a más tardar en la misma fecha señalada ~ 

para los trabajadores y patrones, un informe de los resultados ob 

tenidos de las investigaciones realizadas que deben incluir, entre 

otros aspr:ctos, el estudio de la situación económica del país 1 -

los cambios de mayor importancia observando en las diversas acti

vidades económicas, el presupuesto indispensable para la satisfa~ 

ción de las necesidades fa~iliares, etc. Dicho informe norma el -

criterio del Consejo de Representantes que es el órgano encargado 

de dictar la resolución que fije los salarios mínimos previo est~ 

dio, naturalmente, tanto del informe mencionado como de las opi

niones, estudios e investigaciones presentadas por trabajadores y 

los patrones.- !.a resolución debe dictarse en el mes de diciembre 

expresándose en ella los fundamentos que le justifican. 

Una vez dictada la resolución, el Presidente de la Co 

misión ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federa

ción la que debErá hacerse a más tardar el treinta y uno de dici

embre (artículo 571 ) . 
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4.2.2 R E: V I S I O N 

El artículo 573 de la Ley Federal del Trabajo, que a

continuaci~n ·se transcribe, regula el procedimiento de revisión -

de lós sála.rios mínimos: 

"Art. 573 .- En la revisión de los salarios mínimos a

la que .s.e refiere el segundo párrafo del articulo 570 de la Ley -

se observarán los siguientes procedimientos: 

I.- El Presidente de la Comisión Nacional, dentro de

los tres días siguientes a la fecha en que haya recibido la soli

citud del Secretario del Trabajo y Previsión Social, o en su caso 

la que le hayan presentado las organizaciones de trabajadores o -

patrones, convocará al Consejo de Representantes para estudiar la 

solicitud y decidir si los fundamentos que la apoyan son suficieD 

tes para iniciar el proceso de revisión. Si la resolución es en -

sentido afirmativo ordenará a la Dirección récnica la preparación 

de un informe que considere el movimiento de los precios y sus 

repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios mínimos; 

así como los datos más significativos de la situación económica -

nacional para que el Consejo de Representantes pueda disponer de

la información necesaria para revisar los salarios mínimos vigen

tes y fijar, en su caso, los que deben establecerse. Si su resol~ 

ción es negativa la pondrá en conocimiento del Secretario .. del _,_ -

Trabajo y Previsión Social. 

II .- La Dirección Técnica dispondrá de un 'término de-



148 

cinco días, a partir de la fecha en que hubiera sido instruida ~ 

por el Presidente de la Comisión Nacional, para elaborar el infor 

me a que se, refiere la fracción anterior y hacerlo llegar al Con

sejo de Representantes por conducto del Presidente de la Comisión. 

III.- El Consejo de Representantes, dentro de los - -

tres días siguientes a la fecha en que reciba el informe de la ~ 

Dirección Técnica dictará la resolución que corresponde fijando,

en su caso, los salarios mínimos que deban establecerse. 

IV.- La resolución de la Comisión Nacional. establece

rá la fecha en que deba iniciarse la vigencia de los nuevos sala

rios mínimos que se fijen, la cual no podrá ser posterior a·diez

días contados. a. partir de la fecha en que se emita la resolución; 

y 

V,;,. El.Presidente de la Comisión Nacional de los Sala 

rios·MÍnimos o~de~ará·1a publicación de la Resolución en el Día~ 
ri.CI. of':i.cúii" de;1á Federación dentro de los tres días siguientes a 

la fecha ·:en' que se haya emitido." 

Este es el. procedimiento que se debe seguir desde que 

la Comisión Nacional de Salarios recibe la solicitud de revisión

de salarios (la cual como se mencionó, se puede hacer en cualquier 

tiempo de su vigencia) hasta que determina si la solicitud es pr~ 

cedente o no. En caso de ser procedente la propia Comisión (espe

cíficamente el Consejo de Representantes de la misma) al dictar -
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la resolución que corresponda, fija el monto del nuevo salario y

la fecha en que debe iniciar su vigencia. El proceso concluye al

publicarse dicha resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Así pues, la ley es clara en cuanto a la forma de fijar el sala-

río mínimo, tanto en el período de fijación pra un nuevo aílo como 

para la fijación extraordinaria, llamada por la Ley como revisión 

la cual se lleva a cabo en cualquier momento de su vigencia, 

4.J FIJACION y REGULACION DE LOS SALARIOS MINIMOS EN LOS .PACros.-

4. 3. I. FIJACIOll Y REGULACION DEL SALARIO MINIMO EN EL 

PACro DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. 

Como mencionamos en el Capítulo rercero de este traba 

jo, durante la vigencia del Pacto de Solidaridad Económica se to

maron detenninaciones entre los sectores firmantes que involucra~ 

ban cuestiones relativas a los aumentos salariales, específicame~ 

te a los mínimos (en ocasiones los acuerdos incluían a los con- -

tractuales). 

En virtud de que, como se explicó, los salarios míni

mos solo pueden ser fijados y revisados por una Comisión creada-

por Ley, nos parece interesante analizar que tan legales pueden -

ser los acuerdos tomados por los sectores firmantes sin que hubi~ 

se mediado o antecedido en ningún caso resolución o intervención

de la Comisión mencionada. 
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En el año que estuvo vigente el Pacto de Solidaridad

Económica se concertaron entre las partes aumentos en los salarios 

mínimos sin que en ningún caso se hubiese escuchado o cuando me~ 

nos esperado la resolución (ni siquiera su publicación) de la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos. Así tenemos: 

a) Al finnarse el. Pacto de Solidaridad Económica el -

15.de diciembre de 1987 los sectores obrero, empresarial y guber~ 

namerital acordaron en materia salarial lo siguiente: 

"Por lo que hace a los salarios mínimos, el Presiden

te de. la Comisión Nacional de Salarios Mínimos: 

a) Propondrá a los sectores productivos un incremento 

del 15% en los salarios mínimos vigentes .que de ácuerdo con lo~ 

pactado por los sectores obrero y empresarial se hará extensivo

ª los salarios contractuales. 

b) Propondrá a los sectores productivos un nivel 20%

más alto a los que· se· hallen en vigor al 31 de diciembre de 1987, 

exclusivo ·para los· propios mínimos, que entrará en vigor el 1o. -

enero con motivo de la fijación ordinaria que establece la Ley • 

.. e) Como·medida excepcional y temporal y hasta en tan

to la inflación decline al 2% mensual, propondrá a los represen~ 

tantes obreros y patronales que al concluir el primer bimestre de 

1988 el aumento de los salarios mínimos se determine con periodi

cidad mensual, de acuerdo con la evolución previsible del índice

de precios de una canasta básica que se definirá entre las partes 
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en el curso de los próximos quince días. El índice incluirá. ade

~ás, los precios y tarifas de los principales bienes y servicios

que produce el sector público. De esta manera el primero de marzo 

entrarían en vigor nuevos salarios mínimos y, a partir de esa fe

cha, se renovarían cada mes con base en la inflación mensual pro

yectada." (59 ). 

De lo transcrito resaltan diversos aspectos que nos -

gustaría comentar: 

- El Presidente de la Comisión Nacional de Salarios Mí

nimos se ve involucrado directamente obligándose a hacer proposi

ciones a los sectores productivos de incrementos salariales. 

En primer lugar, el Presidente de la Comisión Nacio

nal de Salarios Mínimos no se encu~ntra dentro de las personas -

que firmaron el Pacto que nos ocupa, por lo que evidentemente no

podia asurr.ir compranisos de ninguna naturaleza y mucho menos las

partes podían, dentro de sus negociaciones o concertaciones, obli 

gar a dicho Presidente a "proponer" ningún tipo de aumento sala-

ríal ya que, como se detalló con anterioridad en este mismo capí

tulo el único organismo facultado para r>';!SOlver lo relatívo a la

fijación de aumentos a salarios mínimos es la propia Comisión 

59.- Revista "El Mercado de Valores". Ailo XLVII.- Suplemento al 
número 51. D1c1embre 21, 1987.- Pág. 6 
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Nacional de Salarios Mínimos, ComisiÓ~ creada Por ;a Co~stitución 
Política de nuestro país y cuyo funcio~1'Jni~nt~ esta reguÚdo por

una Ley Federal.-

- Dentro de las facultades legales del Presidente de

la Comisión Nacional de Salarios Mínimos no se encuentra la de ~ 
11 proponer 11 incrementos a ~ectores productivos. 

En efecto el artículo 553 de la Ley Federal del rrab~ 

jo, que regula las facultades legales de dicho funcionario a la -· · 

letra dice: 

"Artículo 553.- El Presidente de 'la comisión tÍád.onal 

de sa1arios Mínimós. tierie ros de!l~;es /at~ibució~es si'~uient~s: 

• ·. L~ sbmete~ca1,cci~seJ~~ d~:i~epr~sen~~;t¡s ··~~. Piik~~ua1 
de Trabajo preparádo ií.or lá: Dirección Técnica ;e'> ':''{?,: :\, · ., : 

rr .- . Reúnfrse 'con.:e1 ·J;r~ctór'}1~~' ~~~~Ó~~s ~~cntd;s 
una vez al mes, por lo.menos, '1igi1'ar el d§~artf>ii,(i'\~e1;M~h'CÍe;.:.· -
trabajo y ordenar se efectúen Íasd.rivestigáci.~rie~ y}'.eJtíicÍios'cÓm:'.. 

plementarios qúe Juzgue conv1mÍ~nt~{ >. ·.·• ~-:·;: {j'i{ .~:<' ' !!. -
~:,~·:.: 

III .- .Informar periódfcam~nte al ~ecret~ri'd del. Trá~ 
jo y Previsión social de las a6üvÍdacie~ de la 2ómi~ió~; 

-:~-;-_,..;.~~-...:.;....--.-~.--co----';--:- -·-·-:--_7;-,.·-

IV.- citar y presidir las sesiones del Consejo de Re-

presentantes. 
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V. - Dispone{ la org2i'niz~ción ". vig Üar el funciona- -

miento de las c~isio~e~ ~orlsu1Úvas de ia c;l,i,;i¿n; Nacional; 
,·_, ·-><._. ::.:. '-.·.-_</~-

VI.- Presidir los d~1'a'j:s ~L1a]( i;o.i;i~í'.6~es'é:o~sií1ti~as o desig-.... ·. . ... 
nar. en su caso.' a quienes d~t:ián pr~s,irlÍrlos { 

~' ·: :. ~ -::.:· '.-·"; 

VII .-L~!i d~IJlás que les ~cmfter~n ias leyes". 

· En ninguna otra ley se le confiere la facultad de su

gerir incremento salarial alguno. Más aún, si lo que se pretendía 

era someter la decisión de la Ccmisión Nacional de Salarios Míni

mos al acuerdo previo de los sectores de incrementar los salarios 

en los porcentajes convenidos, el órgano facultado pard fijar los 

salarios mínimos, de acuerdo al artículo 557 fracción VIII de la

Ley federal del Trabajo, es el Consejo de Representantes por lo -

que legalmente lo correcto era, en todo caso, que tanto el sector 

obrero como el patronal hubieran recomendado a sus representantes 

en dicho Consejo aprobar un incremento salarial en tal o cual po~ 

centaje, dejando de esta manera que la Comisión Nacional multici

tada cumpliera con sus fines de fijar los aUI'lentos respectivos ~ 

oyendo la recomendación de los sectores y que emitiera una resolu 

ción apegada a la Ley Laboral; o bien que el Secretario del Traba 

jo y Previsión Social solicitará la revisión extraordinaria (para 

aquel entonces ya había pasado el término para presentar estudios 

e investigaciones para fijar el salario anual) basando su solici

tud en lo acordado por los sectores dentro del Pacto. Considera -
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mes que dicha s.olución hubiera. sido si no la idóriea, si cuando -

menos más ~pegada a la· Ley y no se hubiera pasado por encima de -

lo dispuesto por las Leyes y la propia Constitución. 

- Hi la Comisión Nacional de Salarios Mínimos ni mucho 

menos su Presidente 11 proponen 11 incrementos a sectores productivos 

ya que entonces su función se restringía a meras opiniones que, -

obviamente, pueden ser desestimadas, siendo que en realidad sus -

decisiones son obligatorias. Sí tomáramos como válido el acuerdo

q~_e se comenta, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, o más -

bien dicho su Presidente, estaría subordinada a los sectores pro

ductivos y no éstos a las resoluciones de dicha Comisión. En rea

lidad, a nuestro entender, eso es lo que ha pasado desde que se -

iniciaron los Pactos: Los sectores firmantes han tomado acuerdos-

de incrementos salariales sin ni siquiera esperar la actuacióri de 

la Comisión tantas veces mencionada. 

- Se acordó, asimismo, que a partir del primero de -

marzo de 1988 entrarían en vigor nuevos salarios mínimos (nueva-

mente sin oír siquiera, cuan<lo menos para cubrir la formalidad,

ª la Comisión Nacional) y que a partir de esa fecha los mismos se 

renovarían mes con mes con base en la inflación proyecto. 

Dicho acuerdo, sobra decirlo, nunca se cumplió ya que 

como lo expusimos en el capítulo anterior y en el presente lo re! 

teraremos 1 los salarios mínimos generales aumentarían en marzo _;,, 

solo en un 3% y no tendrían aumento alguno en el resto del a~o -
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Es. por demás evidente que lo qu"'! la Ley Laboral disp!:: 

ne para la fijación. de .salarios mínimos no se obs"'!rvaría en los -

pactos. 

b) En la concertación llevada a cabo en el mes de mdr 

zo de 1988 los sectores obrero y empresarial "recomendaron" a sus 

respectivos representantes ante la Comisión 1lacional de Salarios

Mínimos que apoyaran la propuesta que les Formularia el Presiden

te de dicha Comisión para que se otorgara a los salarios mínimos

vigentes un incremento de 3% con vigencia a partir de marzo de 

1988. Al respecto nos permitimos señalar lo siguiente: 

- Nuevamente se concerta, de manera errónea que los -

representantes obreros y patronales apoyen una propuesta del Pre

sidente de la Comisión para aprobar un incremento salarial prefi

jado. Como ya explicamos el Presidente de la Comisión no tiene -

facultades legales para proponer al Consejo de representantes in

cremento salarial alguno. 

- Un dato interesante lo constituye el hecho de que -

la concertación citada fue firmada el 28 de febrero de 1988. Al -

día siguiente, o sea el 29 del mismo mes y ai\o aparece publicado

en el Diario Oficial de la Federación la resolución de la:comisión 

Nacional de Salarios Mínimos que determina fijar - -

el salario mínimo en un 3% mas que el anterior. Es pasmosa la --
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identidad en la fijación del aumento concertado por las partes en 

el Pacto y la decretada por la Comisión ya que en el mismo día se 

dictaron ambas resoluciones. Seguramente el Consejo de Represen~ 

tantes debe haber estudiado detenidamente el informe presentado -

por la Dirección Técnica tal y como lo dispone el artículo 573 de 

la Ley Laboral y llegó a la conclusión de que, efectivamente, lo

idóneo era aumentar los salarios mínimos en un 3%. 

c) Durante las sucesivas concertaciones llevadas a ca 

bo dentro del Pacto de Solidaridad económica, las .partes a· pesar

de que habían acordado fijar los salarios mensualmente conforme ~ 

a la inflación proyectada, decidieron, ante la complacencia de 

los representantes del sector obrero establecer lo siguiente: 

"Los sectores obrero y empresarial recomendarón a sus 

respectivos representantes ante la Comisión Nacional de Salarios

Mínimos que apoyen.lapropuesta, que les formulará el Presidente

de dicha Comisión para que durante los meses de abril y mayo los

salarios · miníinos vigentes se mantengan en su nivel actual" • 

. Así, textualmente se redactó el acuerdo para los meses 

de abril y mayo de 1988. No era necesario, en realidad, hacer di

cha recomendación a los representantes obrero y patronal de la -

Comisión, ya- que, con que las partes hubieran acordado no solici

tar revisión alguna de los salarios en ese período hubiere sido-

suficiente. Lo anterior se hizo, en apego a la Ley y sin inmis- -
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cuir ·a la Comisión multicitada para los meses posteriores·. es decir 

de junio a noviembre de 1988 en que se acordó: 

"Los. sectores obrero y empresariá1 han tomado':.el· 

acuerdo de no soÚcitar revisión .alguna de los salarios mínimos.·'' 

4.3.II. fIJACION Y REGULACION DEL SALARIO.MINIMO EN 

EL PECE. 

A pesar de que durante la vigencia del Pacto para la

Estabi lidad y Crecimiento Económico han existido diversos aumen~ 

tos a·los salários mínimos generales, no todos han sido resultado 

-o cuando menos no consta en los textos de las concertaciones fir 

madas- de acuerdos tomados dentro del P.E.C.E. 

El manejo que se le ha dado a los aumentos salariales 

desde el inicio de la vigencia del P.E.C.E. en enero de 1989 (su

firma fue el 12 de diciembre de 1988) ha sido, en cierta forma, -

más atinado que como se dió en el P.S.E., ya que en las cinco co~ 

certaciones firmadas hasta ahora solo en dos de ellas se ha pacta 

do acerca de salarios, a pesar de que dentro de ese mismo período 

han sido publicadas en el Diario Oficial de la federación cuatro

resoluciones de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, algunas 

de ellas vinculadas con los aumentos concertados en el Pacto y ~ 

otras supuestamente con independencia de los mismos, así-tenemos: 

al firma del Pacto para la Estabilidad y Crecimiento

Económico (vigencia.de enero a julio de 1989). 
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Este es un claro ejemplo de un awnento a los salarios 

mínimos generales que se da con aparente independencia de los - -

acuerdos tomados en el inicio del supuesto nuevo Pacto. 

En efecto en la firma del Pacto para la Estabilidad -

y Crecimiento económico con vigencia de enero a julio de 1989, no 

se concerta nada acerca de aumento o revisión salarial alguna, ni 

siquiera se menciona algo acerca de los salarios. Sin embargo, en 

uso de sus atribuciones consignadas en la fracción VI del Aparta

do 11 A11 del artículo 123 Constitucional y conforme a los artículos 

570 y 571 de la Ley Federal del Trabajo •. la Comisión Nacional de

Salarios Mínimos en el mes de diciembre del aíl.o mencionado resuel 

_ve aumentar los salarios mínimos generales en un 8% respecto a ~ 

los anteriores. Dicha resolución fue publicada en el Diario Ofi

cial del 14 de diciembre de 1988. Como decíamos, la resolución -

citada no fue producto de las concertaciones del Pacto sino resul 

tado de la" atribuciones legales que tiene la propia Comisión de

poder fijar en el mes de diciembre de cada año el nuevo salario -

mínimo; aunque sin duda alguna la emisión de la citada resolu- -

ción fue consultada a las propias partes firmantes y concertantes 

del Pacto, ya que un awnento salarial fuera de la po!Ítica econó

mica instrumentada fuera de dicho Pacto podría dar al traste con

lo avanzado, sin embargo, es indudable que su manejo legal fue-

adecuado en virtud de que no había necesidad de regular nada ace;: 

ca de salarios si de antemano los mismos serían revisados por la

Comisión facultad como acontece cada año. 
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b) Concertación para los meses de agosto de 1989 al -

31 de marzo de 1990, 

Dentro de esta concertación, que en su inicio abarca

ba un período de ocho meses, incluyendo entre ellos al de diciem

bre de 1989, mes en que por ley normalmente se fijan los nuevos -

salarios mínimos generales, ocurrió que ciertos acuerdos {entre -

ellos el de materia salarial) serían modificados con la firma del 

siguiente acuerdo que fue celebrado el 3 de dicier..tore de 1939 y -

que, como se menciona, varió ciertos acuerdos que se habían torra

do dentro de la firma que en este inciso nos ocupa. 

Así, para mejor explicación, diremos que en la concer 

tación fijada para el mes de agosto de 1 989 al 31 de marzo de 1990 

las partes firmantes no acuerdan nada en específico acerca de la

fija~ión de salarios mínimos. A pesar de ello, la Comisión Nacio

nal de Salarios Mínimos publicó en el Diario Oficial de la Federa 

ción del 26 de junio de 1989 su resolución acerca de la revisión

de rlichos salarios solicitada por el Secretario del Trabajo y - -

Previsión Social el día 22 del mismo mes y ano. La citada resolu

ción otorgaba un incremento del 6% a los salarios mínimos genera

les. 

Podemos decir que, al igual que el aumento salarial -

anterior, el que ahora se comenta no tuvo relación con los acuer

dos tomados por los sectores sociales dentro del P.E.C.E. 
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Es más, ni siquiera se puede decir que la concertación 

tomada para los meses de enero a julio de 1989 fue viola.da eón -

este aumento salarial, ya que, como se dijo en el inciso anterior 

las partes no acordaron nada al respecto de la materia salarial. 

Ahora bien, las partes toman acuerdos en esta concer

tación para los meses de agosto de 1989 a marzo 1990. Dentro de -

dichos acuerdos como se dijo, no se incluye ninguno que involucre 

a los salarios mínimos. sin embargo, la firma de la siguiente con 

certación se verificaría el 3 de diciembre de 1989, fecha en que

supuestamente estaban vigentes los acuerdos tomados en la concer

tación anterior. Las condiciones económicas obligaron, sin embar

go, a adelantar la firma de la siguiente concertación, quedando -

fijada en los siguientes términos: 

e>. Concertación para el mes de dié:iembre de 1989 al -

31 de julio.de 1990. 

Los sectores firmantes acordaron, 

certación .mantener intactos, en lo fum:lá~e¿tai.', lÓs .términos de -

la concertación vig;ni:e. oicha si t:ua~i.Sn no- iric1uía- a ·ia ·materia

sa1aria1 ya que se acordó:con respecto.a l~s mínimos ge¿eraies lo 

siguiente: 

"Los sectores obrero.Y empresarial.recomendarán a sus 

respectivos representantes ante la Comisión Nacional de Salarios

Mínimos apoyar las propuestas que les formulará la Presidencia de 

dicha Comisión para: 
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- Otorgar a los salarios mínimos un incremento del --

10% con vigencia a partir del 4 de diciembre. 

- Ratificar la vigencia, a partir del 10. ··de_ 'enero. de 

1990 . de los salarios mínimos determinados. d.e acue~do al p~rito an-:

terfor": (60 J. 

Con el fin de no ser repetitivos con·respe~to. a las -

·,deficiencias -legales del acuerdo transcrito, tendríamos ias mismas 

-- con_s:i.der.ái::iories y puntos de vista expresados en nuestros comenta-

. rios. a los acuerdos tomados en el Pacto de Solida,:.-idad Económica.-

Con independencia de lo anterior cabe reiterar que -

este acuerdo de otorgar un aumento del 10% a los salarios mínimos 

fue firmado el 3 de diciembre de 1989. Al día siguiente, o sea el 

4 de diciembre de ese año sale publicado en el Diario Oficial de

la federación la resolución de la Comisión Nacional de Salarios -

Mínimos para fijar los nuevos salarios mínimos a partir de esa f~ 

cha. Dicha resolución fue tomada como consecue~cia (dice el texto 

de la propia resolución l del estudio que se hizo a la solicitud -

presentada por el Secretario de Trabajo y Previsión So:::ial (a pe

tición de la Confederación de Trabajadores de México l para revi-

sar dichos salarios. El increnento resuelto, sobra decirlo, fue -

fijado en un 10% mayor y tendría vigor según dice la resolución 

citada hasta el 31 de diciembre de ese año. En realidad para ese-

60.- Revista "El Mercado de Valores" Núm. 1. Enero de 1990. 
Pá9. 38 y 39. 
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mes de diciembre ya no habría nuevos .aumentos y .el _aquí resuelto-

quedaría vigente para el ano que iniciaba, o sea, 1990. 

Debemos se~alar que la resolución de la Comisión Na~ 

cional de Salarios Mínimos a pesar de haber sido publicada el día 

cuatro de diciembre de 1989, fue finnada (lo dice el propio texto 

de la resolución) a :las<eintidos horas con treinta minutos del -

tres de diciembre, es decir, horas después de la firma del nuevo-' 

acuerdo dentro del P.E.C.E. Es por demás obvio que los que deci~ 

den los aumentos salarios en México son las partes finnantés.de -

los Pactos y no la Comisión legalmente facultada para ello, .la ~ 

cual solo es utilizada para cubrir el requisito legiú. 

d) Concertación de agosto de 1990 a enero de 1991. 

En la penúltima concertación de las ocurridas dentro

del Pacto por la Estabilidad y Crecimiento Económico vigente -su

puestamente del mes de agosto de 1990 a enero de 1991- no se de~ 

termina aumento salarial alguno. Dicha concertación sería modifi

cada por la siguiente finna, celebrada el día once de noviembre -

de 1990, es decir, tan solo tres meses después de iniciada la.con 

certación aquí consignada. 

e) Concertación de noviembre de. 19.9.0 a diciembre de -

19~1. 

Como seHalamos en él inciso an~eri~r y ~n ~l ~ápí ~~lo 
tercero de este trabaJa, i~ c6Wce~t~ci6~ ~Jé W~~ ~lip~i'~odifi~6-c
varios de los· acuerdos toniados en la anterior·. rifiM ya que .inclu-
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sive hubo de ser adelantada su celebración, verificándose dos me

ses antes de lo previsto y tomándose acuerdos, por primera vez 

desde que se firman dichos Pactos, para un período anual; este 

acuerdo es el vigente para este afto. 

El día once de noviembre de 1990 se acordaría un in

cremento salarial a los mínimos (el Último ocurrido desde esa fe

cha) el cual fue redactado en los siguientes términos: 

J.- Los sectores obrero y empresarial recomenda

rán a su_s respectivos representantes ante la Comisión Na¿1onai-;cte -~~-: 
Salarios Mínimos apoyar las propuestas_ que les -formulará :Ía; Pre:.:.,.. ' ' 

sidencia de dicha Comisión para: 

- Otórgar'a los salarios mínimos· Ull in~re~e~~c)"de¡ 

~ Ratifisar la vigencia, ~ partir del 1~. JE! ellero de 

1991 , _:de los salarios mínimos determinados de acuerdo con el pun

to anterior.º 

Así p'ues, ·conforme al tenor de las últimas concerta

ciones ·en los: que_-se acordaban aumentos salariales prefijados, 

los seCtores sociales ºrecomiendan" a sus representantes en la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos apoyar la "propuesta" (ile

_ga_l, __ c_e>mo __ se ha com<!ntado) del Presidente de dicha Comisión para

elevar los salarios mínimos en un 18%. 
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·Cabe· señalar_q\ú!·,en esta .ocasión se "acuerda" inclusi .. ·' . 

ve la fecha en_' que 'entraría en vigór ·el aume.ntó salarial menciona 

do. La· ''recome~dáción'" de los sectores firmantes a la Comisión -

era, pues, muy:'ampÚa, ya que incluía tanto el montó del aumento-

como su fecha· de inicio. 

El' ,día quince de noviembre de 1990 la Comisión Nací~ 

nal de Salarios Mínimos publica su resolución fechada el trece de 

noviembre de 1990 fijando el aumento a los mínimos en un 18%. Di

cha fijación de acuerdo a la propia resolución resultó como cons~ 

cuencia de la revisión solicitada por el Secretario del ·Trabajo -

el día once de noviembre de ese año. Es decir, la Comisión Nacio

nal de Salarios Mínimos en dos días resolvió el aumento a conce

der. Cabe recordar que, de acuerdo al artículo 573 fracción I de

la Ley federal del Trabajo, el Presidente de la Comisión multici

tada cuando presenta el c. Secretario su solicitud de revisión, -

debe convocar al Consejo de Representantes y estudiar si es proc~ 

dente la revisión. Si es procedente, entcnces se ordena a la Di

rección Técnica la preparación del informe al que ya nos referi

mos en este capítulo. Una vez presentado el informe al Consejo de 

Representantes éste lo estudia y resuelve. Todo esto se hizo en -

dos días. 

Estos han sido, hasta este momento (octubre de 1991 J, 

los aumentos concedidos a los salarios mínimos generales. Como se 

ha visto, la mayoría de esos aumentos han sido acordados por las-
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partes dent~o de los Pact.os, tanto el . den;..in.ldc; de Solidarid~d -

Económica, como el llamado de.l Crecimiento y Estabilidad Ecóriomi-

ca. 

. :·Una vez hechas estas consideraciones podemos llegar a 

·1a. conclusión que las normas constitucionales y legales que regu

lan la' f.ijación del salario mínimo han sido violadas y, en el me

jor de los casos, ignoradas. Si bien es cierto 1 la Comisión Naci2 

nal de Salarios Mínimos ha seguido funcionando (bajo las directri 

ces·que le marcan las concertaciones de los Pactos) y ha conti- -

nuando emitiendo resoluciones de fijaciones nuevas a los salarios 

lo cierto es que dichas resoluciones se han seguido emitiendo y -

publicando en los Diarios Oficiales porque constituyen la única -

vía legal para que dichos aumentos sean válidos. Lo demás no dejan 

de ser simples acuerdos de buena voluntad entre las partes. 

Por otro lado, los acuerdos firmados tanto por el sef 

tor empresarial, como por el obrero y el mismo gubernamental han

sido tomados en su mayoría, corno ya se comentó, en contravención

ª disposiciones legales vigentes. Nos parece delicado que des- -

pués de cuatro aílos de Pacto ninguno de los sectores concertantes 

se haya preocupado siquiera en corregir dichas fallas y adecuar-

las a la Ley. Se debe reflexionar seriamente si es adecuado seguir 

conservando a una Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que aho

ra más que nunca su papel se ignora y que se encuentra subordina

do a acuerdos previos de fijación de salarios, utilizándose dicha 
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Comisión, como ya se comentó, solo para darl.e Vdlidez legal a di

chas resoluciones. 

Siempre hemos considerado que si existen normas jurí

dicas que ya no se observan en la vida cotidiana, dichas normas -

deben ser modificadas con el fin de adecuarlas a la realidad so-

cial, o bien, si las mismas no se cumplen por omisión de los suj~ 

tos que las deben observar, se debe exigir el cumplimiento de las 

mismas con el fin de que no sea letra muerta. A nuestro entender

solo hay esos dos caminos. Cualesquiera de los dos son preferibles 

a optar por el ignorar las leyes si su cumplimiento hace más difÍ 

cil el actuar diario, en complicidad con la indiferencia de los -

demás ante su inobservancia. Todos hemos visto como en los medios 

publicitarios (televisión, radio, periódicos) se informa de los -

aumentos salariales concertados en los Pactos, dándolos como un -

hecho sin esperar siquiera a que la Comisión emita su resolución

y la publique en el Diario Oficial; antes que acontezca eso y que 

por ende el aumento sea legalmente válido, todo México sabe que -

los aumentos estan de antemano concedidos. 

El anterior es uno de los tantos ejemplos de normas, -

constituciones y reglamentarios que no se cumplen en nuestro país. 

El problema es tan antiguo como nuestra historia, sin embargo,- -

nadie parece preocuparse al respecto. Parece normal tener leyes~ 

y no cumplirlas. Recordemos la diferencia que nos expone el maes

tro García Maynes acerca de derecho vigente y derecho positivo, -
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siendo el primero el 11 conjunto de normas impero-atributivos que

en una cierta época y en un país determinada la autoridad polít_! 

ca declara obligatorios" ( 61 ) . 

Así pues, a decir del propio García Maynes, la vige~ 

cía es un atributo puramente formal es el sello que el Estado i.m 

prime a las reglas jurídicas, consuetudinarias, jurisprudenciales 

o legislativas sancionadas por él. Cabe decir, sin embargo, que

no siempre que una ley se encuentre vigente, ello implique nece

sariamente que se cumpla. A eso se refiere lo que García Maynes

denomina como 11 posit:ividad" de la norma, que es el hecho de ob

servar efectivamente cualquier precepto. Consideramos que el te

ma que aquí tratamos es un claro ejemplo de normas vigentes que

no son positivas. Problema muy arraigado en nuestra cultura. No

sotros exponemos aquí un claro ejemplo de ello. 

4.4. FUTURO DEL SALARIO MINIMO 

Después de casi cuatro aílos de pactos económicos es

casl generalizada la opinión de que los mismos han funcionado, a 

pesar de contar todavía con una inflación cercana al 20% anual -

(porcentaje considerado elevado para cualquier economía); al pa

recer, para nosotros los mexicanos se nos ha hecho costumbre vi

vir con esos niveles inflacionarios que seguramente en cualquier 

país desarrollado provocarían un escándalo. Como ejemplo de lo-

61 .- García Maynes Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 
Editorial Porrúa. 35a. Edición. Mexico 1984. Pag. 37. 
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anterior debemos.ver que desde 1973 soio en 3 aílos (1975, 1978 y-

1989) hemos obtenido un índice anual de inflación menor del 20%. 

Durante cuatro aílos de Pactos solo en 1989 y probablemente en - -

este 1991 se logre bajar dicha cifra. 

Sin embargo.debemos recordar que en los aílos de 1986 

y 1987 la inflación llegó a niveles estratósfericos. Reducir la -

misma en un par de aftos y en otros dos mantenerla igual es, cier

tamente un logro. No obstante ello,consíderamos que no es conve

niente dejarnos llevar por el punto de vista simplista y pregonar 

que nuestro país es el único en Latinoamérica cuyo pacto ha fun

cionado. Sin que lo anterior deje de ser cierto, también no deja

de serlo que el salario real del trabajador se ha depreciado en -

relación a la inflación vivida. No se necesita ser economista - -

para darse cuenta que, en el primer afio de vigencia del Pacto de

Solidaridad Económica (1988) en que la inflación terminó en nú- -

cleos mayores del 50% los salarios mínimos solo se aumentaron un-

3% (23% si consideramos el aumento del 20% fijado para entrar en

vigor el primer día del aílo citado, aunque dicho aumento haya - -

correspondido en realidad a la inflación vivida en 1987). En 1990; 

por ejemplo, dos mínimos aumentaron en un 18% durante el ano rnien

_tras la inflación alcanzó niveles del 30% anual. Las cifras son -

por sí mismas descriptivas. 

Antes del aumento fijado _en 1990 referido líneas 

arriba "Los salarios mínimos registraron una pérdida del 29.9% de 



169 
sú capacidad de compra efectiva entre noviembre de 1987 y los pr_!. 

meros días del mismo mes de 1990 •.. " ( 62). 

Esto, aunado a la pérdida que ya venía arrastrando -

el· salario mínimo desde antes del Pacto podemos imaginar la pérd_!: 

da sufrida por el mismo. Vgr. Tomando como parámetro el salario -

mínimo que se percibía en 1978 equivalente a cien pesos, podría -

mos decir que, por ejemplo, en 1982 a pesar de que el salario no

minal era de 275 pesos, el salario real equivalía a 92 pesos de -

1978. En julio de 1987 la equivalencia era: salario mínimo nomi

nal 4,080 pesos. Salario mínimo real (pesos de 1978): 51 pesos. 

Consideramos innecesar·io siquiera analizar si se Cl.J!!! 

ple con-el ordenamiento constitucional que concibe al salario mí

nimo como aquel salario que satisfaga las necesidades normales de 

un jefe de familia, incluyendo entre ellas las materiales, socia

les, culturales y hasta educativas. 

Algunos consideran irrelevante dicha pérdida adquisi 

tiva, .ya que cada vez menos personas están dispuestas a trabajar

por un salario mínimo, lo cual no hace más que poner de manifies

to lo grave de la situación, ya que hace anos si existía la posi

_bilidad_de subsistir con ese salario. Hoy no. 

62 .- Zepeda Martínez Mario.- "Los Pactos.- Evaluación de tres -
Mos de Política Antiinflacionaria" Momentos Económicos.
Instituto de Investigaciones Económicas.- UNAM. Enero-Febre
ro de 1991 • Pág. 1 6. 
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En-lugar de insistir en que la reducción del salario 

mínimo es secundario, ya que menos gente lo gana (lo que en lugar 

de utilizarlo como una minimización del problema debería ser moti 

ve de reflexión), nos obliga a exigir que los mismos se actuali~ 

_cen. 

Lo delicado de la situación se agrava con el inicio

de los pactos económicos, ya que como se vió, la regulación de di 

ches salarios desde la firma del Primer Pacto ha recaído en las-

negociaciones celebradas entre los sectores sociales, entre ellos 

el obrero; aunque supuestamente la Comisión Nacional de Salarios

Mínimos los sigue fijando, sabemos que no es así. 

Decimos que la situación se agudiza ya que por prim~ 

ra vez en muchos aftos los obreros mexicanos dependen de sus líde

re~ para verse beneficiados directamente en los aumentos salaria

les. Sucede que en lugar de verse beneficiados, han salido perju

dicados ya que al parecer los dirigentes prefieren ser más leales 

al Pacto que a las necesidades de sus representados y cada vez ~ 

que se les ha pedido que no soliciten aumentos ellos han callado

ºfingen un supuesto malestar que no pasa de ser verbal. Segura~ 

mente cuando la historia califique la intervención de los secto~ 

res dentro de los pactos logrando moderar la inflación, dicha in

tervención será aplaudida como ejemplo de esfuerzo concertado y~ 

encaminado a solucionar problemas concretos. Pero si se examinara 

dicha intervención desde el punto de vista de representación de -
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un sector, seguramente que los del sector obrero correrían otra -

suerte. 

Es evidente que los salarios mínimos se han despre

ciado, como también lo es el hecho de que los mismos se fijan - -

siempre con un criterio político más que económico, ayudados per

la complicidad de los dirigentes sindicales que, ya sea en la Co

miÚón llacional de Salarios Mínimos o en las concertaciones de -

- los Pactos siempre aprueban los aumentos propuestos; sin embargo, 

a pesar de todo no consideramos conveniente que la idea de sala

rio mínimo desaparezca, ya que independientemente de que muchos -

trabajadores aún ganan dicho salario, su importancia radica tam

bién en el hecho de que estos salarios son indicador para las ne

ge<:iaciones de los salarios contractuales. 

Wos inclinaríamos mejor, a que el mismo se fijara en 

niveles más reales, de manera que, como se contempla en nuestro -

derecho deJ. trabajo tal salario sea efectivamente un mínimo del -

cual el trabajador pueda partir, comprendiendo de antemano que si 

bien con el mismo no podrá satisfacer todas sus necesidades (no -

se trata de hacer del salario mínimo un fínJ si sabrá que con é1-

--_PQctrá -si.lbsistir, lo que en la actualidad no sucede. La anterior-

es preferible a continuar regulando en la 1.ey l.aboral la existen

cia de un salario mínima que supuestamente satisface todas las -

necesidñdes de un jefe de familia pero que en la realidad cotidia 

na no alcanza para nada. 
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u.I) lo\ \c.:101h obrt10. c1mrc\1no ~ emp1ou1al. 
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dtl pa1' Ot minen r.11r11cular han m1n1en1do una 
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De: eumcn ruh.:,¡~e> dt;ta~~n \.a\ \1E .. •tnlt\ 
.On•lu\10nts 
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J:,minu;1c-r: ln el ;uno de IO\ ul1tmO\ •'"'º 
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ha.1tn!lO r~'-1blt, l QUltnh Ch"l.'IUtn '111 lrl'U· 
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,rjr1a a n1minar los ca~o~ o..:ep.;:1on1ir~ en lo\ 
Qur rud1rra.n t'l\llf ruaH"\ C\\ftmos c;¡ur pon¡an 
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de Apoyo a la C~rdaUraribn. E;Mlal. 
Dt acuerdo con c-1 o\tnd1r10 t1nrola t.t f~ttatiln 
con owm1ti1dad lo' pa·.:1ol 6C' 1ann11a "º"")· 
pond1cntt1 al Htlo 01oflo·1n\1t1no H<at!J tmon· 
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~OL dr minn~ ~"n,ri1:1J::i 1 ,,,!,J4ri.1 tn I• \Olu-ion 
ót lo\ pro~ltrn.h dr \lt'••CI 



e o Ne L u s I.O NE s 

- Con los pactos económicos la inflación ciertamente ha disminuido, 
sin embargo, el poder adquisitivo de·1os'salados·:se·ha .reducido -
en mayor medida, 

- Lo que actualmente se percibe por un salario míniino de ningUna 
manera está acorde con lo preceptuado por nuestra Consti.tución 
Política, sin embargo, la solución no es modificar la Ley sino - -
tratar de adecuar el salario a niveles más realistas. 

Los salarios mínimos no deben desaparecer, ya que es un minimo de 
garantías y además son la base para negociar los salarios·. con.,- -'
tractuales, 

- Conforme a la legislación actual el único órgano facultado para -
emitir resoluciones que fijen nuevos salarios mínimos es la Comí-·· 
sión Nacional de Salarios Mínimos. 

- No obstante que la Comisión Nacional de Salarios Mínimos sigue 
vigente, en los pactos ha sido notorio que su actuación está sup~ 
ditada a las negociaciones celebradas en los mismos. 

- Desde la firma del primer pacto economico en 1987, la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos ha 3ido utilizada solo para darle 
validez legal a los aumentos salariales ya concertados. 

- Con las experiencias tenidas anteriormente y con las que se han ~ 
vivido de cuatro aílos a Ja fecha, debe reflexionarse si es conve
niente seguir teniendo una Comisión Nacional de Salarios Mínimos
que solo emite resoluciones tornadas por terceros. 



- Las· acuerdos salariales que han sido tomados dentro de los pactos 
son, en su mayoría ilegales, ya que otorgan atribuciones al Pre-
sidente de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que no se en
cuentran reguladas en ley alguna, 

- La fórmula de celebrar pactos sociales para la solución de probl~ 
mas económicos debe ser temporal, por lo que es arriesgado seguir 
forzando una negociación. 
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